
Legislatura OrdiDaria 

Sesión 50.a en Miércoles 12 de Septiembre de 1945 
(Ordinaria) 

(Ve 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE IJOS SEÑORE S OPASO y AL,E8SANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

] Se aprueba en general el proyecto 
sobre modificación de los artículos 32, 
33, 83, 84 Y 95 de la ley sobre Alco
holes y Bebidas Alcohólicas, y por no 
haber unanimidad para su discusión 
particular, ésta queda pendiente. 

2.. A indicación del señor Ortega, se 
aCUeJrda eximir del trámite de Co
misión y tratar sobre tabla, un pro
yecto sobre creación del departamen
to de Curaca,utín. 

3.. A indicación del señor Durán, se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y tratar sobre tabla, un proyecto 
sobre modificación de la ley N.o 7,015, 
que autorizó a la MunicipaIidad de 
Rancagua para contratar un empré .. -
tito. 

4. El señor Rivera abunda en obser-
vaciones formuladas en sesión ante
rior sobre la doctrina .liberal frente 
a la economía dirigida y expone sus 
puntos de vista acerca de los siguien
tes aspectos: "Economía dirigida" ; 
"Economía auto dirigida" ; "El libera
listno en lo social"; y "Liberales man-

chesterianos, liberales doctrinarios y 
liberales progresistas' '. 

5. Se acuerda insertar en el "DiarIO 
de Sesiones", un discurso del señor 
Del Pino, sobre "Problemas de la pa
nificación y de la molinería", que el 
señor Senador no alcanzó a pronun
ciar por haber terminado la Hora de 
Incidentes. 

6 . A petición del señor Grove, se 
acuerda insertar en el "Diario de Se~ 
siones" una publicación aparecida en 
el diario "La Nación" de Santiago, 
que reproduce declaraciones del Pre
sidente Truman relacionadas con la 
estabilización conjunta de precios y 

salarios. • 
.. Se suspende la sesión. 

7. A Segunda Hora, se aprueba el pro-
yecto sobre creación del Departamen
to de Curacautín, en la provincia de 
Malleco. 

8. Se aprueba, en tercer trámite, el 
proyecto sobre concesión de subven
ción fiscal a colegios particulares. 

9. Se aprueba el proyecto sobre mo-
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dificación de la ley N.o 7,015, que au
torizó a la Municipalidad de Ranca
gua para contratar un empréstito. 

10. Se aprueba el proyecto sobre auto-
rización para invertir fondos en el 
mantenimiento de la oficina encar
gada del Censo Económico efectuado 
el año 1943. 

11. .se aprueba el proyecto por el cual 
se autoriza a la Corporación de Re
cOI1Strucoión y Auxilio 'Para que 
otorgue subvenciones a los Cuerpos 
de Bomberos de Penco, San Rosendo, 
La Florida, Coelemu y Curacautín. 

12. Se aprueba el proyecto, iniciado en 
mOClOn del señor GuzmlÍ,n, sobre 
modificación de la ley N.o 7,764, rela
tiva a la inversión de fondos en los 
servicios del Hospital Militar de San
tiago y de los Hospitales Navales. 

13. ,Se aprueba el proyecto sobre crea-
ción de la comuna subdelegación de 
Algarrobo, en la provincia de Valpa
raÍso. 

14. Se aprueba el proyecto sobre tras-
paso de fondos en varios ítem de la 
Subsecretaría de Marina, del Minis
terio de Defensa Nacional. 

15. • Se aprueba el proyecto sobre dero
gación del N.o 3.0 del artículo 109 
del Código del Trabajo, en el senti
do de establecer previsión social pa
ra profpsionales que sirven a más de 
un ~mpleador. 

16. Se aprueba el proyecto sobre pen-
~iones de jubilados de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

17. El señor Ministro de Relaciones E~-
teriores se hace cargo de las críticas 
que se han formulado a la actuación 
de la De· egación de Chile en la Confe
rencia de San Francisco y a la Carta 
de las Naciones Unidas, especia 'mente 
en CIJanto al veto en el Consejo de Se
guridad; al respeto a los tratados in
ternacionales; y, por último, a la in
vitaci ín a la Rep'Ública Argentina a 
participar en la Conferencia. Con res
pecto a este último punto, declara que 
la De -egación observó en el caso en 
cuedión una actitud de correcto ame
ricanismo y que-no hub0 ni siquiera un 
aSOmo de intención de quebrar la lí
nea de tradición democrática. Para 
demcstrar su aserto, analiza algunas 
de las actuaciones de lo!'; Delegados 
clhilenos. 

Rermecto a la cuestión del veto o 
sistem'1 de votaciÓn en el Consejo de 
Seguridad, declara que npnca fué un 
opositor obstinado a la llamada fór
mula de Yálta, porque, én Su concep
to, la unanimidad de las grandes po
tencias era un requisito indispensable 
para adoptar medidas de carácter 
coercitivo que previnieran e impidie
ran agresiones futuras; pero que, en 
cambio, manifestó su oposición al ve
to para la solu<:ión pacífica de las 
controversias internacionales, por con
vicci.in y porque tal sistema contraría 
la doctrina chilena y americana. 

Acerca de que la redacción del ar
tículo 14 p'Ueda permitir y alentar las 
aspiraciones de q,lÍenes desean proce
der a la revisión de los tratados inter
na ciorra es. considera que no cabe in
terpr!;tar tal dispo.si<:ión en el sentido 
de que autorizaría a la Asamblea pa
ra recomendar la revisión de los tra
tarlos internacionales vigentes, y de
clara que la historia de la discusión 
de ese artículo en la Conferencia. des
.::arta claramente la posibilidad de que 
pueela ser interpretado de manera fa
vorable a I a tesis revisionista. 

Termina rebatiendo un proyecto de 
aeuerdo para aprobar, con reflerVas o 
sa'vedades, la Carta de las Naciones 
Unic1a¡.; y puntualizando el alcance de 
e~tE' Convenio Internaf'ional. 

Usan de la palabra los señores C011;' 
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treras I¡abarca, González Videla v Al-
dun~~ . 

.se levanta la sesión. 

SUMAI1,IO DE DOCU:;\1ENTOS 

Se r1 ió cuenta: 

De un ofj(;Ío de la Honorable Cá· 
mara de Diputados con el cual co
munica que ha tenido a bien prestar 
su aprobación a un proyecto de ley 
sobre creación del Departamento de 
Curac¡;utín en la Provinóa d!' ~la
lleco; 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 
.~ De nintidós in formes el!' Comii;io-

nes: 
Veintiuno de la Com'.~ióll de tl()lj(~itll

des Particulares recaídos en los pro
yectos de ley que beneficia.n a las si· 
g~¡jentes personas: 

1) Humberto Arce Rabadilla; 
2) E·va Barros Ortiz; 
3) Luisa Sota Dávila; 
4) lA udomira Cádiz v. de Espejo; 
5) Ernesto Rojas Vargas; 
6) Fernando GutiérrezAlliende; 
7) Blanca Flind v. de Mllñoz; 
8) Horacio Olivares Canales; 
9) \Sofía Menares Palacios; 

10) Horacio Rav' nal; 
1-1) ,Julio Hevia I1abb"; 
12) A velino Acuña Ham; 
1:}; li'élix: Cuadra Prña;' 
14) Norberto Pedreros Soto; 
15) Eudocia Gallardo Scheneke; 
16) Blanca Beauchef v. de Fernández; 
17) ArÍstides Díaz Boggiallo; 
18) ,T osé María Pizarro Garyon; 
19) Eugenia Cl,rk v. de Sánchez; 
20) Inés Díaz Valdés v. de Infante, y 
21) Cristóbal Milnes. 

Quedan para tabla. 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído 
en el proyecto de ley sobre aplicación y fi
nanciamiento de ]a ley N.o 8,101, de 25 de 
febrero de 19415: 

Queda para tabla. 
3.-De una presentaeión de don Humber

to Gamboa Núñez por la cual pide se le ex
tiEmdan copias autorizad·as de los documentos 
que indica que acompañó a su presentación 
de abono de servicios; 

Se acuerda acceder a Jo solicitado. 

ASISTENCIA 

.L\.sisheron los señores: 
Aldunate, Fernando Lafertte, Elias 
Alessandri, Fernando Larrain, Jaime 
Alvarez, Humberto Martinez, Carlos Alber· 
Amunategui, Gregorio to {~j 
Cerda, Alfredo Martínez, Julio 
Contreras, Carlos Maza, José 
Correa, Ulises . Moller, Alberto 
(ruz Concha, Ernesto Muñoz, Manuel 
Cruz Coke, Eduardo Ocampo, Salvador 
Domínguez, Eliodoro Opaso, Pedro 

Duhalde, Al\.redo Opitz, Pedro 
Duran, Florencio Ortega, Rudecindo 
Echenique, Diego Pino, Humberto del 
Errazuriz, Maximiano Poklepovic, Pedro 
González, Gabriel Prieto, Joaquín 
Grove, Marmaduque Rivera, Gustavo 
Guevara, GuiU~lmo . Rodríguez, Héctor 
Guzmán, Eleodoro E. Torres, Isauro 
Haverbeck, Carlos Walker, Horado 
Jiron, Gustavo 

Secretario: AItamirano, Fernando 
Prosecretauo: Lonzalez D., Gonzalo 

y los señores Ministros: 

de Interior. 
de Relaciones Exteriores. 
de Ae:ri("uJtllTa. 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social_ 
de Economía y Comercio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 48.a, especial, en 11 de septiembre 
de 1945. 

Presidencia del señor Opaso. 
Asistieron los señores: Cerda, Contreras, 

Correa, Cruz Cake, Duhalde, Durán, Eche
nique, González, Grave, Guevara, Guzmán, 
Jirón, Lafertte, Larraín, Martínez, Carlos 
A.; Maza, Moller, Muñoz, Ocampo, Opitz, 
Ortega, Pino del, Poklepovic, Reyes, Uive-
1'.1 y '\V dker, y les señores Ministros del 
Interior; de Relaciones ExterIOres y de 
Agricultura. ' . 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 46.a, especial secreta, en 
D de septiembre, que no ha sido observa· 
da. 

El acta de la sesión 47.a, ordinaria, en 11 
del mismo mes, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores hasta 1 a 
sesión próxima, p r0 su aprobación. 

No hubo cuenta. 

Proyecto de ar.uerdo sobI1e aprobación ds 
la Carta de las Naciones Unidas 

ContintÍa la discl1sión general y particu
lar del proyecto indicado en el epígrafe y 

I 
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usan de la palabra los señores Cruz Coke, 

Ocampo, González, Jirón, LarraÍn y Minis

tro del Interior. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión, quedando pendiente el debate. 

CUENTA DE JJ.A~ PRESENTE SESlON 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 
Santiago, 11 de septiembre de 1945.-Con 

motivo del mensaje e informe que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara 

de Diputados ha tenido a bien prestar RU 

aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Créase el Departamen

Ü' de Curacantín, en la provincia de l\Ia

lleco. 
El territorio del de'partamento de Cura

cKutín quedará formado por el de las ac

tuales comunas subdelegaciones de Cura

'cfJUtín y Lonquimay, con los límite;,; que les 

fijó el decreto del Ministerio del Interior 

N.o 1,180, de 7 de abril de 1938. 
La capital del nuevo departamento será la 

ciudad de Curacautín. 
Artículo 2.0. - L~ ley de Presupuestos 

consultará anualmente las sumaR necesarias 

para los gastos que demande la 'presente ley. 

Artículo 3.0.- Para atender los gastos ex

traordinarios qUe demande el cumplimien

to de la presente ley, se autoriza al Presi

dente de la República para establecer una 

contribución adicional por un año, sobre el 

avalúo de los bienes raíces comprendidos en 

el territorio del nuevo departamento, hasta 

un total de un 20 por mil comprendidas las 

contribuciones actualmente vigentes sobre 

los mismos bienes. 
Artículo 4.0.- La 'presente ley regirá des

de elLo de enero de 1946". 
Dios guarde a V. K-J. A. Coloma.- L. 

Astaburuaga, Secretario. 

2.0.-De los siguientes informes de Comi

siones: 
Veintiuno de la Comisión de Solicitudes 

Particulares, recaídos en los proyectos de 

ley que benefician a las siguientefl l)erso

nas: 
1) Humberto Arce Bobadilla; 
2) Eva Barros Ortiz; 
3) Luisa Sota Dávila; 
4) Audomira Cádiz v. de Espejo; 

5) Ernesto Rojas Vargas; 

6) Fernando Gutiérrez ,Alliende; 

7) Blanca Flind v. de Muñoz 
S) Homcio Olivares Canales; 
9) Sofía Menares Palacios; 

10) Horacio Ravanal; 
11) .Julio Hevia Labbé; 
12) Avelino tAcuña Ham; 
13) ~'élix Cuadra Peña; 
14) Norberto Pedreros Soto; 
15) Eudocia Gallardo Sehencke; 

16) Blanca Beauchef v. de Fernández: 

17) Arístides Díaz Boggiano; 
18) .J osé María Pizarro Garyon; 

19) Eugenia Clark v. de Sánchez; 

20) Inés Díaz Valdés, y 
21) Cristóbal Milnes. 

Uno de la .Comisión de Hacienda, ;recaído en 

e: proyecto de la Cámara de Diputados so

bre fi~an?iamiento d.e la ley N.o 8,101, que 

ampho clertos beneficios otorgados a los 
jubilados ferroviar~os 

Honorable Senado: 
I~as leyes N.o 6,341 y 7,571, de 8 de julio 

de 1939 y 1.0 de octubre de 1943, respectiva

mente, aumentaron, en la forma que en ellas 

Se determina las pensiones de los ferrovia

rios jubilados de los Ferrocarriles del Es
tado. 

Posteriormente el 29 de marzo de 1945, se 

promulgó la ley N.o 8,101, que hizo extensi

vos los beneficios de las dos leyes anterio

res, a los empleados que, habiendo prestado 

servicios en la empresa, hubieran jubilado 

en otra repartición pública. Hizo extensi

\os también estos beneficios al personal ju

hilado de la Caja de Retiros y de Previsión 

Social de los Ferrocarriles, al del ferrocarril 

de Lebu a Los Sauces, y al del Transandino 

por Juncal; y agregó que el gasto corres

pondiente sería de cargo, respectivamente, 

a la Empresa, al Fisco o a la institución 

que estuviere pagando la pensión de que se 
trataba. 

Ahora bien, para hacer frente, por su 

parte, a estos gastos, la Empresa de los Fe

rrocarriles ha contado con el rendimiento 

de la ley N.o 7,140, qUe entre otras cosas, 

facultó al Presidente de la República para 

emitir bonos hasta por $ 310,000.000, para 

ser entregados a la Empresa como aporte 

f:scal. 
Sin embargo, el rendimiento de esta últi

ma ley no es suficiente para cubrir los gas

tos 'provenientes de las leyes a que se re

fieren los párrafos anteriores. 
En esta situación, a fin de no producir 
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otras disminuciones en las disponibilidades 
de la Empres'a, y en la imposibilidad, por 
otra parte, de crear nuevas fuentes de in
gresos, el Ejecutivo, por mensaje de 20 de 
abril del presente año, dirigido a la Cá
mara de Diputados, formuló un proyecto de 
ley proponiendo un financiamiento especial 
que permita hacer frente a los gastos alu
didos. 

En este proyecto, aprobado ya por la CÚ
mara de Diputados y pendiente ahora de 
la consideración del Honorable Senado, se 
propone que dicho mayor gasto se: deduzca 
dI' la retribución que, de conformidad a la 
ley N.o 7,140, la Empresa debe pagar al 
Fisco por el capital y fondos de explota 
ción entregados a los Ferrocarriles para su 
administración. 

De acuerdo con esto es el Fisco, en defi
nitiva, el que se hace corgo del mayor gas
tú. 

Vuestra Comisión de Hacienda, después 
de estudiar este proyecto y atendido el he
cbo de que no sería posible, en realidad, 
considerar nuevas fuentes de recursos, TI! 

tampoco disminuir las disponibilidades de 
la Empresa, acordó proponeros que pres
téis vuestra aprobación a esta iniciativa. 

Hace presente, por lo demás, que el ma
yor gasto, según datos que constan de los 
antecedentes del proyecto, no es superior a 
$ 300,000, de modo que sólo esta suma eH 
la qUe se va a deducir de la regalía que los 
Ferrocarriles pagan al Fisco de conform ¡dad 
a la ley N.O 7,140. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el bonor de proponeros que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto en 
informe, en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

Sala de la Comisión, a 12 de septiembn 
de 1945.-Gregorio Amunátegui. - Pedro 
Opitz V. 

Para los efectos reglamentarios: H. Rodrí
guez de ]a Sotta.- Luis Vergara D., Secre
tario Accidental. 

3.,0 De una presentación de don Humber
to Gamboa Núñez, por la cual pide se le 
extiendan copias autorizadas de Jos docu
memos que indica, g/u e acompañó a su pre
sentaci5n de abono de servicios. 

DEBATE 
PRIlVIERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 18 mi-

nutos,con la presencia len la Sala de 16 
señores Senadores. 

El señor Opaso (Presidente) -- En Al 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la s~n 48.a, en 11 de sep
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesiJn 49.a, en 12 de sep
tiembre, queda a disposición de los señores 
~enadores. 
. Se va a dar cuenta de los asuntos Que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor 'Secretrar~o¡ d\J, nectu:ra a la. 
Cuenta 

!rIODIFICACION DE LA LEY DE ALCO
HOLES Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 

El señor Secretario.- En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho figura el 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que reforma la Ley de Al
coholes y Bebidas._klcohólicas, que ha sido 
informado favorablemente por la Comisión 
de Hacienda. 

I-loS miembros de la referida ComibÍón, 
Honorables señores Amunátegui, Poldepo
vic, Rodríguez de la Sotta, Domínguez y 
Opitz, proponen la aprobación del proyecto 
con una sola enmienda, que incide 4\1l I~l 
artículo 2.0. 

Este informe no está aún impreso. 
El señor Lafertte.- Entonces no pode

nlOs tratar el proyecto, señor Presidente. 
El señor Conea.-Se podría dar lectura 

al informe, señor Presidente, porque 4aY 
suma urgencia en tratarlo. 

El ¡;,eñor Secre1brio.-EI proyecto apI'O
bailo por la Honorable Cámara de Diputs
dos dice como sigue: 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 32 
de la ley de Alcoholes y Bebidas Alcohlr 
licas, por el siguiente: 

Artículo 3~1. Los vinos generosos nacio
nales similares al Oporto, Jerez, Málaga, 
Chipre, Frontignan, Vermouth y otros ti
pos semejantes y los vinos medicinales, se' 
rán considerados como licore¡,' para los efec
tos de esta ley. 

Se exceptúan de la disposición preced<lu
te los vinos generosos y licorosos, con de" 
recho a denominación de origen que ren
gan como ;mínimum 17 grados de alcohol, 
por ciento de volumen. 

Exceptúase, asimismo, la producción de 
las viñas de propiedad del Estado, pORcídM 
y explotadas exclusiva y directamente por 
el .B'isco. 
~o obstante lo dispuesto en el artículo 
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31, los licores a que se refiere el inciso 1.0 
(]p1 artíeu]o anterior podrán venderse (')1 

(ltra clase de envase, que, a juicio de la Di
rección General de Impue¡;,tos Internos, reú
na las condiciones de seguridad necesaria 
para garantiz.ar el pago del impuesto fiscal. 

Artículo 2.0 Substitúyese el artículo 33, 
}l0l' el siguiente: 

Artículo 33. Los licores nacionales paga· 
¡'!tn un impuesto de $ 25 por litro de aJ
!Johol de 100 grados centecimales, y de $ 3 
Jlor litro el e vino que se emplee en su le>
llricación. 

Los licores cuyo precio de venta sea su· 
Pét'ior a $ 75, pagarán duplicado el im
puesto a que se refiere el artículo anterior. 

El impuesto establecido en los incisos 
que preceden se pagará en la forma ~l)e lo 
<1etermiTle el H-eglamento. 

Quedarán exentos del pago de estos iun 
puestos los vinos generosos y licorosos ('.on 
derecho a denominación de origen a que !'t" 

refiere el inciso 2.0 del artículo 32. 

Los aguardientes no aromáticos y los pis· 
{'os eIa'bol'ados únicamente por cooperati
vas pisqueras uhicadas dentro de la zona 
pisquera, pagarán sólo la mitad del iID 
puesto establecido en el inciso 1.0 de estt: 
artículo, siempre que sean embotellados pOl 
("stas cooperativas pisqueras y que iodo~ 

hUS cooperados disfruten de lasfranqUl' 
eías otorgadas por la Ley de Cooperatival 
Agríco'las. Esta disposición se aplicará sw 
lamente en favor de las cooperativas en <Xl, 

tnal f~J11cionamiento. 
Se entenderá por aguardientes no arOma-

1 izados únieamente los que sean gennÍni> 
mente puros y obtenidos por la uva o su,., 
deT'indos, sin agregados de 'esencias ni (1,~ 

otras substancias que las permitidas por d 
Reglamento. 

El nombre de pisco queda exclusivamel. 
te reservado a los a'2:uardientes que pr\>
cedan de la destilación ne los caldos l'!e 
uvas obtenidos en los departamentos d,., 
Copiapó, Huasca, La Serena, Elqui y OVn 

lle, en la zona que se extiende al norte del 
río IJimarí, Río Grande y Río Rapel, ~, 
además, en el territorio de la comuna Mon
te Patria, que se extiende al sur de losrÍ':' 
Grande y Rapel. Prohíbese dar el nombre 
de pisco a toda bebida que no sea elabl,' 
rada exclusivamente por destilación de. 
caldo de uvas provenientes de las zOnas an
teriormente indicadas. 

Artículo 3.0 Reemplázase en el in:'. 1St) 

2.0 del artículo ó8, la cifra "5,000" por 

"7,000", Y agrégase como inciso 3.0 de est~ 
mismo artículo, el siguiente; 

"En ningún caso la cuota libre de un 
prcdudo podrá ser inferior a 7 mil litros". 

ArtícU:o 4.0 Agrégase a continuación de 
la letra f) del artículo 8-±, la siguiente 
llueva: 

"g) Bu las zonas a que se refiere III ar
tículo 188, haber asoleado las uvas, las que 
deberán ser vendimiadas y elaboradas l~n 
las e"taciones experimentales o coope\-ati
vas vitivinícolas, controladas por el Estado, 
cuyos iffiostos deberán dar como mínimo 
18 grados Baumé. Para los efectos del 
bh}queo se estimará que un litro de vi
no at::oleado corresponderá a dos de villo 
(~orriente" . 

Artículo 5.0 Modificase el artículo' 915 de 
lo citada ley, en la siguiente forma: 

Jntercála&e, a continuación de la frase: 
¡, ... las que se planten en las provinéias 
<1e'·. lo siguiente: "Maule, departamento dI' 
11 ata ele la provincia de Ñuble y". 

::;uprímense las palabras finales "para la 
exportación", y en su reemplazo agrégase 
la frase: "y vinos generosos y licorosos". 

Artículo 6.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Articulo trarnsit:nio. IJoi'l vinos asolea
dos dulces depositados por particulares en 
la Estación Experimental de Cauquenes 
hasta la promulgación de esta ley, goza
rán de tndos los beneficios que la preMnte 
iey estahlece". 

-A continuación el señor Secretario da. 
lectura al infonne de la Comisión de H:J.
cienda, que figura en la Cuenta de la se
sión 47.a, en 11 de septiembre de 1945. 

El señor Opaso (Presidente). - En (lis 
(~usión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor C()rrea,- ¿ Me permite, señor 
Presidfmte ~ 

Este proyecto obedece a la finalidad 
superior de fomentar la producción de vl
nos generosos en el país. Sabe el Honora 
blc Senado que estos vinos se producen el' 
pecialmente en la provincia de Coqui:mbo ~ 
en la de Maule. . . -

BI ;;f>ñor Torres.~ Y en el departamento 
lh' Huasca. 

El señor Correa.-Y en Huasca. Esto:;. 
vinos tienen amplia aceptación en los mel 
cados extranjeros. En estos momentos ~Il. 
industria de vinos generosos atraviesa P~l 
una aguda crisis, no por ~ausas naturaleJa, 
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sino debido a que el legislador genera1wel1 
te la ha gravado hasta más allá del límit~ 
para que esta industria puedla desellvoj· 
verse libremente·. 

En cOIlÍlecuencia, este proyecto tiene la 

finalidad muy plaus:ble de estimular est-= 
rubro de la producción vitivinícola dei 
país. Sería necesario, sin em bargo, suprI
mir el artículo 3.0, porque legisla sobre un" 
disposición que está derogada. En efecto, 
el artículó 3.0 se refiere a aumentar la cuo
ta de 5 ¡rn] a 7 mil litros, en ClrcunstallC111'" 
que esto fué derogado por una ley de if.l
ciembre del año recién pasado, en el sen· 
tido de reemplazar la producción libre por 
1, 2 o' 3 hectáreas, seg-ún fuera la ubica 
ción de dichas viñas. 

Ruego al Honorable Senado se sirva dar 
.,u aprobación a este proyecto, que signifi
l~a un positivo beneQcio, especialmente pa
ra los pequeños productores. 

El señor Martínez Montt. - En el m~
lJD.en'to oportuno la reprel:lentación de ln 
provincia de Concepción Vil d - formular UUi> 

indicación para que se inciuya al departa
mento de Tomé en los beneficios de la ley 
que se está discutiendo. El departamento 
de Tomé es productor de vmos generoso", 
y en esta industria, que allí es bastante 
grande, participan cuantiosos capitales. En 
cons(!t'uencia, no habría razón vara que est' 
departamento, que es de importancia bá
:,;ica en la producción vitivinícola del pafi., 
fuera exclnído de las finalidade" del pro
yecto. 

I~] "ellOI' Errázmlz ('don Maximiano). 
- Pido la pala~ra. 

El señor Opaso (Presidente). -- TIene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
- Por mi parte, pido al Honorable lSenad'o 
que apruebe este proyecto, y el Hunorable 
señor Alessandri PallIDa, que está a mi la
do, hace suya también esta petición. 

Como representantes de la provincia de 
Maule, tenemos especial interés en que se 
den facilidades a esta industria de los vi
nos generosos, que en Maule, provincia re
lativamente pobre, fué siempre de gran 
importancia. y que hoy está allí muy de
caída. 

El despacho del proyecto significará un 
gran beneficio, porque importará el rena
r.imü'nto de esta industria del vino gene
roso y la posibilidad de exportarlo. 

Creo, por otra parte, que para obtener el 
prvntC, despacho de esta ley, es preferible 

no introdueirle modificaciones, con el fin de 
q'ue, despachándola el Honorable Senado 
en la misma forma en que viene de la Ho· 
norabe Cámara de DiputadoH, se convierta 
en ley y puedan eRtos beneficios llegar pron
to a las provincias 'que los esperan. 

El SC'llor Rivera.- Pido la palabra, señw 
PreRidentC' . 

El ¡<eñor Cerda.- Pido IH palabra, señor 
Presidente. 

El twfíol' Opaso (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rivera. 

El señor Rivera.- Señor Pres;dente, poco 
antes de C'ntraJ a la Sala me he impuesto 
de que se iba a tratar este proyecto. 

¡Como lo dijo el Honorable señor Martínez 
Montt, la r'epresentación senatorial de Con
cepci6n solirita que se agregue el departa
mento de Tomé, que se encuentra en igua
les condiciones que el de !tata, con respec
to a la producción de vinos. 

Por lo dem:is, la petición que formuló 
el Eonorablr" Leñor Errázuriz, d'on Maximiu-
110, eH el seE:ido de no hacer ninguna modi
ficac;6n d p.::oyccto, a fin de que sea ley 
CUi1l!to ante::i, no va a tener cabida, porque, 
desde luego - y ~omo lo anunció el Hono
rable s(~f¡or Correa .- el proyecto viene de,,· 

. de la Cámara de Diputados con un defect0 
capital que debe "er enmendado, por 10 que 
no alterará ni f'ntorpecerá su tramitación 
la indicaeión que nos hemos permitido ha· 
cer. 

El señor Muñoz COnlejq.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El sefl'or Opaso (Preflidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Cerda. 

El señor Cerda.- En este momento sola 
mente me impongo de este proyecto, que 
viene informado por la Comisión de Ha
cienda _ 

En realidad, ereo que se nos debía habei' 
dejado más tiempo para t-lU estudio, porque 
110 es tan sencillo como parece. 

Deflde luego, Balta a la vista una exención 
en el pago de impuestos. b Es constitucional 
su aprobación por la Honol"!\ ble Cámara, de 
Diputados ... 

El señor Torres.- Ya viene de la Honora
ble Cámara de Diputados, señor Senador. 

El señor Cerda.-. " o por el Honorable 
Senado? 

El señor WaJker.- La iniciativa viene de 
la Hon'orable Cámara de Diputados. 

El señor Cerda.- Pero, ¡, no tiene que ser 
inic;ativa del Ejecutivo? 

El señor Walker.- ¿Está aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados? 
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Varios señores Senadores.- Sí, señor Se
nádor. 

El señor Cerda.- Aun poniéndonos en el 
caso de que fuera procedente esta exención 
de impuesto, entiendo que estas sumas de 
dinero están comprendidas en los cálculos 
de entradas del Presupuesto de la Nación, 
y, por lo tanto, es de suponer que el Ejecu
tivo no aceptará tan fácilmente esta exen
ción de impuesto. 

Por otro lado ... 
El señor Errázuriz (don Maximiauo) .-

j Está aceptada por el Ejecutivo' 
El señor Cerda.- ... no puede descono 

cersc que érsta es una ley que va a beneficiar 
sólo a ciertas zonaR dE' la viticultura na
cional; ... 

El señor Correa.- ¿ Me permite, señor Se 
nau OY? 

El señor Cerda.- . .. en cambio, otras zo
nas quedarán sometidas a una competcncif1 
desleal. 

El señor 'lbrres.- El .proyecto se retieré 
a los vinos generosos, señor Senador, los 
cuales no se producen en las otras zonas. 

Ell señor Cerda.- Me parece que este 
proyecto merece un mayor estudio, y estimo, 
en consecuencia, que debe volver a la Comi
sión respectiva, a fin de que se le estudie en 
forma concienzuda y con t:odos los antece 
dentes a la vista. 

El señor Torres.- No dude, IIonorablp 

colega, de que la Comisión de Hacienda sea 
concienzuda " 

El señor Errázuriz (don Maximiano) .-
Yo me atreverí'a a solicitar al Honorable se
ñor Cerda que no insistiera en su indica
ción. Acabo de explicar la angustia en que 
r;c ('l~cucntran los productores de e8ta clas" 
de vinoo de la provincia de Maule y el in
terés con que esperan el despacho de este 
proyecto. Pro,pondría que no se le introdu
jeran modificúciones, a fin de convertirlo 
de inmediato en ley de la República; pero 
el senor Gorrea nos ha explicado las funda
das razones que lo mueven a pr'oponer una 
que es necesaria_ 

No puedo, pOI lo tanto, oponerme a ella; 
pero creo que enviar este proyecto nueva
mente a Comisión sería pmtergar]o para 
"las calendas griegas". 

El señor Ma,rtínez Montt.- Pero supon
go que Su Señoría no se opondrá a que se 
incluya el Departamento de Tomé. 

El Reñor Cerda.- Como lmeden ver 1m; 
Honorables Senadores, a cada momento se 
están introduciendo nuevas modificaciones, 
al mismo tiempo que se amplía el número 

de zonas que se incluirán en el proyecto. 
Creo que lo justo, en este caso, sería dejar 
a todas las zonas exentas del impuesto, es 
decir, a todas las zonas del país en que se 
produzca vino en estas condiciones. 

El señor Correa.- Las demás zonas 1111 

I)roducen vinos generosos, Honorable Sena
dor. 

El señor Cerda.- :r\ro me parece justo que 
bólo det2rmina.das zonas queden exentas de 
impuesto. 

El señor Rivera.- Son z'onas pobres, a lal!< 
que es necesario eximir de imlnestos, debi
do a Que no pueden pagarlos 

Ell serror Cerda.- j La zonas ricas pagan 
mayores impuestos! 

El señor Torres.- Este es un tipo especial 
de vino que sólo se produce en esas zonaB. 

El señor Cerda.- Aun sintiendo mucho 
que algunos señores Senadores opinen que 
no eo conveniente la indicación que he fOl
mulado, ... 

!<jI señor Ortega.- Que e~ poco genero
sa ... 

Ji}1 fieiif)r Cerda.- ... insisto en que estt' 
proyecto c)ebe ir nuevamente a Comisión. 

El señor Opaso (Presidente).- ¿Su Seño· 
ría formnla lndieaeión apoyado por dos se
ñores Senadores' 

El señor C;erda.- Sí, señor Presidente. 
Por los Honorables Senadores señores 

Walker y Muñoz Cornejo. 
El señor Opa.o (Presidente).- En vota

ción la indi.cacióu formulada por el Honora
ble señor Cerda. 

El señor Secret(trj¡~.- El "eñor Presidente 
pone en votación si se acepta o no la indí
cac;ón formulada por el Honorable señor 
Cerd;¡, para que este proyecto sea informa 
do nuevamente por la Oomisión de Hacienda. 

-Durante la votación. 

El señol' Torres.- Voto que no, señor Pre
sidente, porque este ,proyedo ya fué bien 
estudiado por la (}omislóu de Hacienda. 

El señor Lafertte.- Voy a decir don pa' 
ln bra,3, señor Presidente. 

Yo era partiJal'io, COlllO col HOllorable se
ñor ¡Cerda, de que n(1 se tratara este proyec
to tan rápidamente; p('ro, en vista de la ra· 
zón que se da en el informE:': que no se tra
ta de alcohoi que se. va a conl'iumir en el 
país, sino que va a ser exportado al extran
jero. he cambiado de parecer_ 

El I"cuor Walker.- ~Cómo, cómo es eso? 
il~ué va al extranjero? 

El señor Prieto.- I.lOR pISCOS se consumen 
aquí. 
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El señor J;,afertte.- ¿ Los VIllOS no son pa
ra exportarlos 7 

E'l I>eñor /priet.o.-¡Música c\elesti'¡íl. .. ! 
El seúor Ortega.- Se consumen en la mi

sa .. , 
El señor Opaso (PresIdente).- 'l'ermina 

da la votación. 
El señor Secrfiitario.- Resultado de la vo

tación: 18 votos por la. negativa, 5 por la 
afirmativa. y 1 abstenciÓ'n. 

El señ'or Opaso (Presidente). l{eehazada 
la indicación. 

'Continúa la discusión geul'¡ al del pro-
,Vf~eto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
Si .no se pide votación, daré por aprobado 

Pll general el proyecto. 
Aprobad'o. 
SoJici::o el a¡;;cntimiento llnanlTn~ de ia 

Sala para entrar a su discusión particular. 
BI ¡;;eñor Walker.- ¿ Me permite. ¡;eñor 

Presidente '! 

,\¡Ie han hecho fuerza las observaciolles 
que he oído al Honorable señor Cerda. Creo 
quP estf· proyecto no lo hem06 estuc1iado 
bien. Tiene el aspecto muy interesante de 
que f:lVorece a determinadas zonas del ,país, 
y encuentro jur::tificado el deseo d (~ los se
ñores Senadores de esas zonas de obtí'lIer el 
pronto despacho del pl'oyecro. 

Pero se trata de exen~ióll de impuesto:,:; 
se trata, además, de permitir a estos favo· 
recidos plantar mayor extensión de viñas, 
c'osa que no permite nuestra legislación ac
tual. Esto me pare{Je grave. 

IJa tendencia de nuerltl'a políLíca antialco
holica es de que no se plant,en más viñal~ ('11 

el pab, ... 
El señor T,)n"0s.- i Me ¡¡emllte una pe-

11 ueña in tenupción, Honorable ~cn aelor·~ 

Quiero manifeRtal' al srñor Seni1c!oI' que 
en 1<1''\ zona;; dl~ Elqui y el Huasco ¡;olc¡,mej', 
te' es posible el plantío de vifias, [wrque co, 
su mayor ,r;arLe son ee1'1'Os, en [m; f:llU :0'\ Jl~. 

¡.;~ paecle huce;' u'ngana otra pla:¡t<:eiim. Ve 
ahí que ('¡.;ta zona pida que se la de.lo .. : 
margeT' de la ley de viñas, por'que no tiene 
ning'una otra manera de aumentar 1'11 PI {.

dllcción agrÍrola. 
El señor Walker.- s.oy antialcohólico; 

crco que uno de los grandes vicios de nues· 
tra raza es el alcoholismo; lo he combatlá.v 
y siempre he prestado mi cooperación a to
da ley que tienda a su disminución. Los li
cor~s a que se refiere este proyecto embrl" 

gan como cualoqUler otro licor, y, si aumenta
mOs las .zonas de producción, autorizando 
qne ee .planten m¡;¡.yores superficies de viüal>. 
con tribuímo~i n fomentar el alcoholismo. Por 
b60, me veo obligado a oponerme en deflIl i-

tiva respecto de este proyecto. Creo que 
necesitamos estudiarlo mejor. Mientras tal'
tn, siento tener que hacer uso (1., In) deN~
(·ha de oponenne a que se trate este provp~
t o rn 5 '. discusión particular. 

El ¡'cñor Opaso (Presidente).·-- Ha lle!!lI
r]l) ('1 términ'() di' la hora dedillada H P<Í
dI n'cspHch(J. 

TN'GIDENTJ!.¡:::. 

CREACION DEL DF.PAR.T AMENTO DE 
CURACAUTIN.- EXENCION DEL PRO
YECTO DEL TRAMITE DE COlVJlSION 

E~l señor Ortega.- Ruego a la Mesa se 
sil'w\ recabar el a,cuerdo de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión un proyecto 
del cual se dió cuenta en la sesión de hoy. 
aprobado unánimemente por la Honorablt' 
Cámara de Diputados, y en virtud del cual 
se crea el departamento de CuracautÍn. Lit 
Sala comprenderá el por qué de esta indica
ción: estamos en las últimas sesiones de esta 
legis:laturll ordinaria. 

El proyedo consta sólo de tres artículos, 
y "i hier" algunos intereses, no los hiere in
justamente, porque no se comprendería de 
(,t.ro modo el hecho de que fue:!'a aprobado 
00r un:mimidad por l3G Comisiones Unidas 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
üictaminaron acerca de él, y también por 
c'sa Corporación. 

Solicito, además, que se trate sobre tabla. 

MODIFICACION DE LA LEY QUE AUTO. 
RIZO A LA MUNICIPALIDAD DE RAN
CAGUA PARA CONTRATAR UN EM
PRESTITO.- EXENCION DEL PROYEC-

TO DEL TRAMITE DE COMISION 

El seiior Durán.- Rueg-o a la Mesa que 
',e sirva rerahar el ai'entim'pnto de 111 Sao 
la para eximir del trámite de Comisión y 
~ratar sobre tabla, el proyecto que modif.i
(;a. la última. ley que autorizó a la Munió· 
palidad de Rancagua para C'ontratar un em
¡ll"'éstito. 

RECURSOS PARA EL CENSO ECONOMI
C,O DE 1943.- EXENC[vN DEL PROYEC-

TO DEL TRAMITE DE COMISION 

El f;eñor Opitz.- Desea ría que se tratara 
"obre tabla el proyecto por el cual se au
~OrIzan fondos ,para costear el manten'mien
to de la oficina encargada del censo econó-
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mic'O de 1943. que es muy cO'nO' :' qUf' ti~
ne infO'rme de CO'misión. 

REOURSOS PARA LOS HOSPITALES MI, 
LITARES.- EXENCION DEL PROYECTO 

DEL TRAMITE DE C'OMISION 

El señO'r Guzmán.- RO'garía que tratára
mO's en igual fO'rma un prO'yectü que está 
infO'rmadO', que ha figu1'éHl0 en la tabla fie 
Fácil Despachn, y por el cual Be cünceden 
fondos para IO's hO'sritales militares. 

El señor Rivera.- PO'drían ser tratados 
en el Orden del Día los proyectO's que estén 
informadO'fl. 

El señor Opaso (Presidente)' ~ Habría 
fine eximir del trámite de Comisión 1m; qlH' 

no lO' estuvieran, 
El geñoI' Rivera.- Y O' me üpongo. sfñür 

Presidente, Acepto ,que se traten eH el 01' 
den fiel Día solamente los proyect.os que tie
Ilen informe de Comisión. 

El señor Ortega.~ Que se vote la inlí
{'aciónqup he formulado respecto (le] pru' 
yecto f;obrr, creación del Departanwnto dI' 
Curacautín, 6eñor Presidente. 

E,l señor Durán.- Y también la mia. ,;8-

ñor Preflidente. 
El señor Opaso (Presidente).- En Vüta

ción la indicaci6n del Honorable señor Orte
ga pa"'a €ximir del trámite de Comisión y 
tratar en el Orden del Día, el proyecto a q lIé' 

:>.e ha referidO' el Honürable Senador. 
El señor Secretario.- Resultado de la vo

tación: 20 vot!OS por la afirmativa, 4 votos 
po·r ],a, negat,iva y 3 abstenciones. 

El señor Opaso (Presidente).- Aprobada 
la illdicaei6n del Honorable señor Ortega. 

El señor Secreta:rilG.- Corresponde votar 
la indicación formulada por el Honorable 
"eñor Dnriill, para eximir del trámite de Co
misión y tratar en el Orden del Dí~ de la 
presente Resión, el pro'yecto sobre f'mlJréstito 
a la Muniri1Jalidad de Rallcagua. 

E,l señor Idartínez Montt.- No hay oj>oi,i
eión, señor Pl'esidf'nte. 

El señor Grove.- Que se apruebe ron la 
miísma votación, señor Presidente. 

El SpñOl Opas O (Presidente).- Ai le ]Ja
l'ece a la Sala, se aprobaría la inJícaeiÓll 
del HonorablE' señor Durár. con la misma 
votaéón. 

Aprobada. 
El señor Secretarlo.- Corresponde votar 

la indicación del Honorable Beñor Opitz ra
ra tratar sobre tabla el proyecta I:>obre cen
,:0 e~onómico. 

El señor Jirón.- Entiendo que trataremos 

en primer lugar los proyectos que est!Ín 
anlmcJadofi en ja taoia, seúor Pres,c1ente. 

1']) sefíor Lafertte.- ClarO'. Esos se trata 
rían primero. 

Formulo indicación para agregar a la tabla 
'ordinaria di' la preclente seSIón, el proyecto 
que SnlW('ll<:iollH a div('fl~O::; CUE'1'p08 de BOI'l

bero,';, 
El señor Opaso (Presidente). - Solicito 

--1 acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión, y tratar sobre tabla el 
proyecto a que SE' ha referido el Honora
ble señor Durán. 

AcO'rdado. 
IJOS proyectos que se han eximido del 

trámite de Comisión serán tratad05 en el 
primer Jugar de la tabla ordinaria. 

El señür Martínez Montt.- Pero los que 
estaban anunciados en la tabla están infor
mados, señor Presidente. 

El señor Opaso. - Pero se acaban d¡> 
aprobar dos indicaciones para tratar pri
meramente IO's proyectos a que se han re
ferido los Honorables Senadores. 

El señor Lafertte.- Yo pediría que se 
tratara OH la tabla ürdinaria de la :>resentt' 
ssión el proy¡é_cto que otorg,a subvenciones 
a varios Cuerpos dr BombpI'os, y qne p" dI:' 
Fácil Despacho. 

El señor Martínez Montt.- También pe
diría que se tratara en el Orden del Día el 
proyecto sobre creación de la Comuna Sub
delegación de Algarrobo. 

El señor Opaso (Preflidente)' - Tiene la 
palabra el Honorable señor Rivera. 

LA DOCTRINA LIBERAL FRENTE A LA 
ECONOMIA DIRIGIDA 

El señor Rivera.- Señor Presidente: 
El 4 de julio del presente año pronun

cié en esta Sala un discurso, pO'r el que 
quise levantar, primero, el cargo de cadu
co y ar~aico que se hacía al liberalismO'; y, 
en segUIda, hacer ver en líneas generales. 
sin descender a los pormenores, los graves 
inconvenientes y lO' diametralmente opues
to a la democracia que es el régimen de-
nominadO' de "ecO'nomía dirigida". -

Muehr¡ habría que decir sobre este tema, 
como quiera que él puede abarcar una in
finidad de aspectos de la vida en sO'ciedad 
cO'mo que ha dado tema a grandes contr~ 
versias, y como que ha motivado la edici6n 
de obras que, por sí solas, podrían fO'rmar 
una enO'rme bibliO'teca. 

No es mi propósitO', ni podría encuadrar-
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'se el tema en un discurso que debe tener 
tiempo limitado en este recinto, analizar 
en detalle esta materia apa¡;;ionante, y 11;~ 

ahí es 'lue quiera sól0,rll la forma má,-; 
sintetizada posible, puntuailzar aigunos as-
pectos de la cuestión,haciéndome cargo, en 
sus grandes rasgos, de las objeciones que, 
directa o indirectamente, se han hecho a 
mis palabras, y deshacer un artificio que 
se va generalizando, que no tiene base ,le 
JIlm;una espeeie, encaminado a desorientar 
a la opinión pública y dirigido a hacer 
creer que existen profundas discrepancias 
en nuestras filas partidistas. 

Economía dirigida 

Al hablar de economía dirigida, me he re· 
ferido a la economía dirigida por el Esta
do, o por organizaciones estatales, y no a 
la economía dirigida por los particularets', 
que ha sido denominada como "la econo
mía auto-dirigida". Fuera de 10 que ya 
tengo expresado, quiero dar a -conocer al 
Senado el juicio, que yo comparto, de Louis 
Marlio, sobre la economía dirigida, en su 
obra: "La Revolution d'hier, d 'aujourd 'hui 
et de démain". 

Pá;.>;. 124.- "L,a democrac,ia moderna y el 
liberalismo social 

"A cada concepción de felicidad COrres
ponde una organización política, económi
ea, social y cultural destinada a asegurar 
rm realización. ¿ Cuál es el régimen, existen
te o no, que permite alcanzar los fine:::; rle 
la democracia moderna tal como lo hemos 
definido? 

"Eliminaremos el régimen totalitario que 
suprimió la libertad, y que constituye un 
peligro parn la mm'al, una imposibilidad 
de prosperidad material, una certeza de 
guerra. 

"Eliminaremos el liberalismo mancheste
riano, porque, bajo su forma clásica, está 
dominado por el problema de la producción 
y no da, sin ajustes serios, satisfacción a la 
voluntad popular de obtener en el mundo 
una distribución más amplia de los rendi
mientos de la sociedad. 

"Elinunaremos la economía dirigida que 
eonstituye un compromiso bastardo entre 
dictadura y libertad, y que no permite lle
var a cabo sino una dictadura impotente o 
una libertad entrabada. Jamás hasta aho
ra ese sistema ha dado resultados favora
bIes; por el contrario, ha acarreado nume. 
rosas catástrofes. Consideramos que tal 

sistema es inaplicable, por razones prácti
cas y teóricas, a la vez; y que es contrario 
a la finalidad de ia democracia moderna. 
Siendo un hecho. sin embargo, que conser
va todavía innumerables partidarios, cree
mos úU resumir aquí las observaciones que 
hemos hecho muchas veces sobre el tema. 

"La ola de la economía dirigida o, se
gún acertada definición de Walter Lipp
mann, del colectivismo progresivo, se ajus
ta a que satisface la vanidad de los pensa
dores, el orgullo de los líderes políticos y 
obreros, que estiman que la dirección de al
gunos Ihombres inteligentes (piensan en sí 
mismos), permitiría poner orden en el ca08 
individualista. 

"Toda la economía dirigida se b'asa en 
la supresión del sistema de los precios, ta
lps ()131t''\ resultan del libre juego de la 
ley de la oferta y del pedido. En la eco
nomía liberal, el movimiento de los pre
cios constituye el plebiscito permanente y 
automático de todos los consumidores. En 
la economía dirigida, es un funcionario 
quien está encargado de apreciar nuestrall 
necesidades. Desde luego, esas necesidades 
son innumerables, cambiantes y frecuente
mente se substituyen unas a otras. Tarea 
imposible aun cuando los funcionarios se 
funden en estadísticas, y aunque éstas sean 
exa-ctaB, pues, así y todo, tienen que re
ferirse al pasado. 

"La economía será condenada a "ne va
rietur", sin poder considerar la modifica
ción de léls condic::ones, la marcha del pro
greso, ]a evolución de las ideas y de los 
gustos. Si el funcionario opera por intui
ción, hay pocas esperanzas de que su apre
ciación personal responda a las necesida
des de la masa. 

"Todo funcionario, estando ligado a la 
política, es forzo:samente partidarista ~ 
in esta bIe. lo Dónde estarían las garantías de 
imparcialidad que darían a los países la 
certidumhre de que las decisiones adminis
trativas se tomarían en función del interé& 
general, y no se tomaría en cuenta el- he
cho de que tal o cual industria pertene
ce aJa mayoría o la minorÍél T ,Dónde esta~ 
rían las garantías de estabilidad en la po
lítica industrial o económica, desde que el 
alto funcionario encargado de preparar y 
de aplicar está sometido a frecuentes cam
bios de puesto, sea porque se ha extralimi
taao, sea porque la mayoría pol:tica ha 
cambiado de color! b Dónde está el funciona
rio competente para conocer mejer la mar- , 
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clha de todas las industrias que los mismos 
industriales' 

"La economía dirigida se caracteriza por 
su mal rendimiento, ya que ella LiC' da al 
funcionario ni poder de decisión ni res
ponsabilidad; éste está obligado a dirigir
se a sus jefes, a consultar a sus colegas del 
mismo departamento o' de otros departa
mentos. Después de nutrido cambio ole co
rrespondencia, muchas reuniones de comi
tr,>, de comisiones, numero¡;as consultas a ex
pertos, llegan a una decisión tardía y anó
nima que se esfuerza por conciliar opiniones 
d:ver¡!"entes y contradictorias. El resultado 
e3 peor tIue el quP n'su!!al'ía c1~ ll']:l dpci
sión, aunque imperfecta, más rápida y 
práct'ic.a. 

"El Estado se ha hecho para dictar re
glas generales, y para arbitrar los conflic:
tos de principios ent.re Jos ciudadanos y 
entre los grupos de ciudadanos. Ese arbi
traje puede ser hecho con inteligencia e 
imparcialidad hasta donde el funcionario 
sea incorruptjble. He ahí ~l peligro supre
mo en una democracia y también en una dic 
tadura. Escuchemos al Presidente Salazar: 
"Es algo malo, dice, que las transaccio
nes, los enormes provechos, las tarifas 
adua11eras, dependan ,siiitemáti"aml'llte el" j. 

decisión de un servicio gubernamental o de 
la firma de un Ministro. La corrupción es 
más fácil cuando la responsabilidad de al
guno es reemplazada por la irresponsabi
lidad de muchos". 

"L3s indU'itrias en tiempos de guerra es
tán forzosamente sometidas a un régimen 
de economía dirigida. Pero, si juzgamos 
por el ejemplo de Estados Unidos, ¡, es to
talmente efectivo que todas las manivelas 
de comando están siempre realmente en las 
manos de 10f; fnncionarios respoIL':laoles? 
¡No vemOS a menudo que el funcionario in
compet.ente sigue ciegamente las indicacio
nes de los jefes de lo,s grandes trnsts que 
ejercen, así, en forma anónima u oC,ulta, 
una influencia más grande y más pernicio
sa que la de que ellos dispusieran si tuvie· 
ran oficialmente v a plena luz la responsa
bilidad del funcio~amiento de toda su indus. 
tria? El mismo fenómeno se produciría cier
tamente en la economía dirilrida en tiempo 
rt~ paz. 

"En fin la economía dirigida lleva al es
tadismo ~ las industrias del Estado, al fi
nancia~iento por el Estado, al monopolio 
dp.l comercio exterior, a la dictadura. 

"En el plano internacional, la economía 

dirigida transforma en conflictos de Esta~ 
do, que no pueden solucionarse sino por la 
~ilerza, la discusi6n entre particulares, fá
cIlmente soIucionables por la vía judicial. 

"En fin, si se admite que la economía de 
un país esté dirigida por el Estado, ¿ a qué 
organllimo se C'Onfiaría la responsabilidad 
de la economía dirigida mundial? No hay 
razón, en efedo, de no llevar al plano in~ 
terl1i\ciona j el mismo sistema que impera 
sobre el plano nacional. Es, asimismo, im
TJosiblp. que ocurra de otra manera; si no 
los fines, los métodos de todas las econo
mías dirigidas estarían en permanente opo
sición. ¿ Quién decidiría que el mercado del 
Brasil o de la Al'gentina pertenecería a 
Alemania. a Inglaterra o a Estados Uni
dos? ¡,Ou'ál sería el organismo internacio
nal que decidiera, en forma soberana, entre 
las pretensiones contr3!dietorias, entre to
dos los mo,lOpolios internacionales de ex
porta eión '! ~ Se erearía un super dictador de 
1:1 e('onomla dirigida mundial o un Gonse
io .Tnterrliwiollal, n,ueva Torre de Babel, 
donde los intereses económicOs del mundo 
entero, eoncentrados en1.re las manos de al
gunos .J efel' de Estado, choearían bajo una 
forma brutal generadora de lOE( más graV'es 
conflictos ~ 

"En resumen, la economía dirigida es des· 
tructora de la democracia. Paraliza los re
sortes de la iniciativa 'privada; lleva a un 
eGtadismo difuso, a una dictadura anónima, 
que ps la pcor de todas las dictaduras: or
ganiza el desorden. En el plano internacio
nal pone en manos del Estado no sólo la 
carga de definir la política general de la. 
nación desde el ,punto de vista comercial. 
económico y financiero, lo que es normal, 
sino que las reglamentaciones de todas las 
cu('stioncR ,h\ negocios, desde que sobre¡,a
san el territorio nacional, lo q,ue es fuen' 
te permanente de friceiones _con los países 
cxtranjrros. En fin; lleva directamente a 
la autarquía, y r8 causa de Juiseria para la 
na.::ión y causa de conflieto entre las na
ciones. 

"Este sistema económieo que ha tenido y 
tieüe todavía tantos partidarios, no puede 
en absoluto realizar los fines de la demo· 
cracia moderna. 

"Pensamos que ninguno de los sistemas 
que venimos de pasar en revista rápida.-· 
mente, permite realizar el ideal de la de
mocracia moderna, y que los objetivos de 
esta última no pueden a1canzarse sino por 
un sistema complejo al que le hemos da
do ya el nombre de "Liberalismo Social", 
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que estaría en definitiva sobre estos eÍnco 
prmcipiosque siguen: 

"Estado fuerte eon atribuciones limita
das; 

"Producción eapitalista basada en el pro· 
veclhü, el mereado libre y la coneurrencia 
o. competeneia; 

"Repartición de los provechos en forma 
democrática; 

"Seg1u.ridad social; 
"Seguridad internaeional". 

Economía. auto dirigida 

La economía auto dirigida no puede en' 
contrar oposición de parte de ningún hom
bre que milite en nuestras filas, por'que re
conocemos la libertad de asociaciJn y, con 
ella, la facultad de los individuos l)ara so
meterse a las normas o dis.ciplinas que, vo
luntariamente, deseen imponerse. Pero tales 
normas o diseiplinas deben obligar sólo 
a a·quelloH que las hayan pactado libremen
te y no a aq nelIos que no las ha.h aceptado. 

Algo muy di'Stinto es una economía di
rigida en forma compulsiva por el Estado o 
por organismos "estadales", como 10 auspi
cia el Honorable señor ,Durán, y que es lo 
que he impugnado, a una economía autodi. 
rigida, que yo la entiendo como aquella que 
resulta establecida por la libre asociación 
de las personas o entidades que intervie
nen en el proceso económico, que no tiene 
más aceión eompulsiva o penal que la que 
los mismos asociados se han dado o impues
to al celebrar el contrato o convenio obli-
g,atorio. , 

Esta economía auto dirigida no puede ser, 
y no lo es, repudiada por el liberalismo, a 
menOs que ella tome los perfiles del trust 
o de los monopolios en forma ·que lesione la 
libre Mción de otros individuos que deben 
tener amplio y garantizado dere~ho para 
t'jerc'er iguales aetividades. 

Esto no implica, naturalmente, que la ley 
y sus agentes ejecutivos no puedan velar 
por la correeei5n de los procedimientos de 
los particulares, como tampoco impide que 
el Estado aborde todas aquellas medidas de 
fomento de las iniciativas particulares co
rno consecuencia de su obligación de estar 
al servieio de los individuos. 

El señor Durán trajo al rlebate la opi
nión de Henry WaHace. Pues bien; diee 
Wallaee a este respeeto: 

"Estoy ,en contra de la economía planea
da. Ella signifiea tiranía. Ella significa que 
todas las decüdones económieas deben ser 
dictadas por un peQueño grupo en un pun
to eentral. 

"Sin embargo, favorezco los planes. Favo
rezco los planes para mantener nuestro si~
tema económico americano completamente 
libre. y,oy más lejos. Favorezco 108 .planes 
vara hacer nuestro sistema económico más 
libre de laque es hoy día. 

"EI verdadero peligro de tal situación no 
es ,que unos pocos hombres se hagan ricos. 
N o estoy predicando guerra a la riqueza 
por .<¡er riqueza. El verdadero daño está en 
que las deeisiones que determinan los des
tinos de millones de millones de america
nos tiendan a ser dictadas por unos pocos 
hombres en unos pocos focos c·entrales. Es
ta eoncentración del poder económico si no 
es reprimida, podría fáeilmente darnos una 
eCOnomía privada planeada tan tiránica co
mo unA economía públiea planeada. La li· 
bertad económiea requiere que las decisio
nes eeonómicas sean, en e'uan to sea posible, 
no concentradas sino difundidas. Ellas de
ben ser adoptadas, en lo posible, no por un 
puñado de hombres, ,sino por una multitnd 
de hombres. La verdadera empresa libre no 
puede sobrevivir sino como la empresa de 
muc!hos. 

"Propongo que todos los Gobiernos, el Fe· 
deral, el de los Estados y el Local, delibe
radamente fomenten las empresas de mu
cho.;:, 

"En mi opinión, la primera cosa por ha
cer es impedir que los que deseen iniciarse 
no sean excluídos artificialmente de nin, 
guna área d \l negocios. Tales exclusiones 
ocurren a menudo. Ella.s ocurren, por ejem
plo, a través de los monopolios de las pa
t-fmtcs, a tra vés de controles monopolísticos 
de las materias primas, a través de distri
buciones monopolísticas entre círculos de 
maIlllifactUl'<)ros y círcn los de distribuido
res. 

"Todos estos arreglos son perjudiciales 
para los mismos grandes negocios. Ellos dis
mi.nuyen la eompetencia y, por consiguien
te, disminuyen ,el progreso y, como conse
cuencia, disminuyen el, verdadero provecho 
final. 

"Ese es el punto primero. Eehar abajo to~ 
das las barreras arbitrarias que impiden al 
pequeño hombre de negocios iniciar nn ne
gocio de su agrado. 

"El punto segundo. es ver que la nueva 
pequrTla empresa tenga un aceeso razona
ble al crédito. No lo tiene hoy día. En ma
teria de erédito, de financiamiento, oe 
préstamos, están en mueho pe·or condici,ón 
que hace treinta años. 

<'De ahí es que apruebe el establecimien, 
to de una age~cia del Gobierno que el! 

• 
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ci.ertas condiciones garantice los préstamos 
a los pequeños negocios. 

"Estas circurustancias podrían ser: 
"Los negocios que necesitan préstamos de

ben dirigirse a los directorps de una ins
titución privada de préstamos; 

'~La írustitución privada de crédito debe 
¡¡er ca.paz ele probar que ella no es capaz de 
absorber el total del riesgo por sí Rola y 
necesita asegurar contra la pérdida, y 

"Debe existir un mínimo de funcionaris
roo en Washington. 

"Contribuyendo a bombear nUf\~tros aho
rros privados hacia inversiones privadas, 
~lStarb ayudando a evitar la desocupación; 
,,,-,turía ayudando a revitalizar todos los 
pequeüo:; negoClos en ,~n lue'ha por sobre
vivir contra los grandes pegocios; estaria 
a.yudando a promover la libertad económi· 
ea americi:na. 

"Todas las pesibilidades quedan abiertas 
a \..(JI' t"l:'cién llegados. Toclas las po,sibilida
Jes de er(\dito quedan abiertas a ellos. 

"Esto,s son los punt'ls uno y dos. Mi ter 
cer punto es investigaeión industrial por el 
Gobierno. 

"De corazÓn me asocio a la recomendación 
recientemente heeha por Maury Maverick, 
~l dinámico y sagaz Presidente de la Cor
poración <le peflueñas .plantas de guerra. 
Ha tenido mucha experiencia con las difi
f\u~tades de los pequeños negocios en sus es
fuerzos de g,uerra y en sus proyectos de 
p.ostguerra. Ra dicho que una de las cosas 
que los pequeños negocios americanos ne
eesitan es "asistencia técnica en una forma 
similar a la que reciben los agricultore,s 
del Departamento de Agricultura". 

"l\fi tercer punto es, entonces, que el Go
bierno debe dar a millones de pequeño~ 
negocios la misma oportunidad para hapl:'l 
frente a los progresos científicos que 11',., 
que da a ioo millones de pequeños agricul
tores. 

"Mi último punto es alivio de impuestos. 
,. IJa Comisión del Senad0 de pequeños ne

gocios recientemente informó como sigue: 
"La estructura impositiva de guerra re

eae, relativamente, en forma más pesada, 
sobre los nuevos y pequeños negoc' os (PI, 

en las antiguas y grandes firmas. Esto ha
Ce muy dificultoso a los nuevos y peOilL 
ños negocios apartar fondos para adaptar" 
se a las operaciones de tiempos ue pa:r. 
Ello compromete su existencia. 

"Yo agrego: 
"'Millones de pequeños hombres de nego

cios que han crecido súbitamente del ta 

tmaño pequeño al medio han tenido que pa.
gar el 70 por ciento de sus provechos anua 
les en impuestos. Muchos negocio,s pe'que 
ños, capitalizados honestamente, no se pUf+' 
den prl~parar para una sana expansión de 
tiempos ,de paz porque los impuestos lLle¡'Mil 
al pequeño con grandes proyectos que !tt 
flue hieren al poderoso sin proyecto Illg!IDo. 

"Sugiero: 
"1) El impuesto scYbre las ganancias ex" 

cesivas debería ser abolido tan pronto como 
Fea pos'ble después de la guerra.y el peh 
gro de inflación haya pasado _ En esa épocl> 
¡as exenciones sobre el im:'l1e::~~ -l"herÍal'l 
ser sustancialmente aumentadas para "'.r w· 

dar a los pequeños negocios; 
"2) La extensión de los negocios debería 

ser permitida, después de la guerra y el 
peL·gro de la inflación, para aligerar t;~ i;:!
puesto sobre la renta federal, eon el fin 
de que se puedan levantar nuevas plantM 
y facilidades más rúpic1as que liZ," llctnalc<;! 
bajo las leyes existen tes; 

"3) Iúls corporaciones que no ha<Jen uso 
,le los mp,'ea los llaeiollalp,~ del capital, de
berían estar garantizada!'. ('on 1'[ Jirivilcw,io 
de ser tasadas de acuPl"flo cOn los princi
pios de la asociación; 

"4) El periodo en el q:Ie lus negocios pier~ 
den deberían ser traspafmdos a un año po.
terior que produzca utilidades y ser ext.en
dides desde des añOtl a cinco o seis años. 

"Creo que la empresa libre americana e'!i 
el mejor slstE.\llla económico que COIloce el 
mundo y debe siempre procurar ser mejor ~ 
Creo que el Gobierno de los Estados Uní~ 
dos así como impulsó a los obreros del l<lil~ 
te a convertirse en propietario" agrícola.,; 
del Oeste, habrá, por métodos más llllevo,.. 
y difercnte;, dp impulsar a todo asalariado 
a levantarse del banco del empleado o a,r
tf'SallO al escritorio 11e1 propio empleador 
hom bre de negocios. En lugar de cortar el 
árbol de la emprpsa lihn· iIIneric:ma. c1eS,". 
veJ"loci'1l mayor número de ramas y m5;;; 
abundancia de flores". 

'fodo esto lo ha dicho el :;,eñor Rem-) 
Wallace, a quien se ha citado aquí 'lomo 
par: idario de la economía dirigirla. 

El señor ROOríguez de la Sot1:t:l.:. -- l:-~~.
reee que el señor Wallace es un socialista 
individualista reca1citrante. 

El señor Rivera.-Es 10 más recalcitralt 
te que he visto ... 

Ahora, y a :f.:n de que no se siga cou 
esta interesada interpretación y "mistifica
ción" sobr.é) lo quc propinia nuestro i)ttrh-
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do, quiero recordar que sobre las funciones 
del Estado tiene el siguiente conceplo: 

"El Partido Liberal sólo acepta la inter' 
vención del Estado en los negocios y acti
vidades particulares para reprimir Jos abu
sos, estimular la iniciativa privada y orien' 
tarla en f.orma prudente". 

Ttrminaba, señor Presidente, mi anterior 
exposición, di~iendo: "Es de esperar que lOS 
esfuerzos socializantes que se hacen en 
nuef'tra patria no tengan tanta fuerza en 
este rincón del mundo como para hacer 
('amhiar los rumbos a los hombres más 
gran les de nuestro tiempo y que, en lu~ar 
de sargir estas nefasta& teorías, se entre 
por el camino de despejar a nuestra econo
mía üe tanto organismo estatal que sólo 
sirve l~al'a entrauar la libre iniciativa in
dividllal, detener el progreso nacional y 
e¡¡torbar el bienesí al' general", 

Con fecha 20 -de agosto último, el señor 
Winlrop Aldl'ich, Pref)~dente -de la Cáma
ra Internacional de Comercio y Presidente 
del Chase ~ational Bank de El'Itados Uni
dos, d¡.,claró: 

"La {~ámara Internacional de Comercio 
está (.'0nvencida de que el sistema de libre 
iniciativa es no solamente el mejor, SIllO 

el úniro medio de esta'blecer un comercio 
mundiltl sobre una base multilateral y con
seguir así el mayor volumen comercial po' 
¡¡ibIe. 

"La <lxpansión del comercio mundial re
querirá no solamente la eliminación de las 
barreras aduaneras y re'tricciones comer
~iales, sino una pronla eliminación de los 
(!ontrol<ls de tiempos de guerra sobre la vi, 
da económica. doméstica. A menos que~ ta
les controles sean eli:minados lo antes po
sible, tenderán a enquistarse tan firmemen' 
te en la vida económica de la Nación que 
su eliminación ¡;,erá extremadamente difí
cil, si no imposible. 

"Sólo cuando talrs controles sean elimi
nados, las fuerzas de la competencia en: 
trarán plenhmente en acción y la renta na' 
cional '3e elevad al nivel necesario para 
soportar el gran volumen de comercio ex
terior. ~unca debería olvidarse que la Ii' 
bre iniciativa es la con tra partida, en el 
terreno económico, de la /l<:ción democrá
tica en el terreno político. 

"El comprcio ¡multilateral no puede exis, 
tir a falta de la libre competencia, así como 
la libre iniciativa ]JO ,mede existir frente 
a la mstricción comercial y lo!') controles". 

El liberalismo en 10 social 

Este debate comenzó con el discurso del 
Honorable señor Durán que terminaba pro' 
ponielldo la creación de un Consejo de Eco
nomía C~)ll fa(~ldtades compulsivas y crea, 
do por la ley. En este Consejo se contem' 
pIaba una Dirección predominante de los 
elementos estatales que tendrían facultades 
omnímodas obligatol'ia¡, sobre todos los as
pectos económicos de la vida nacional. 

El debate se planteó y se continuó en el 
plano netamente econé¡mico; pero, con po~
terioridad, se derivó al aspectD social a fw 
de a lacar el liberalismo por este flanco. 

Para poder llevar adelante f'se ataque se 
escogió un liberalismo inexistente, imagi' 
nario, que nadie puede confundir con el 
liberal iSl1lo verdadero, cOmo nadie POdl'íll 
atacar, hoy día, al conserV<\llti mo, por el 
hecho d e ha ber existido la Inquisición; ni 
al radicalismo, por haber abogado, en su 
pasado, por el aniquilamiento de la Igle.,ia 
y de sus pastores. 

Sin embargo, nadie puede sostener que 
al apuntar el liberalismo en el llOl'lZoute 
económico del mundo existieran en el Uni
verso las normas o principiol'l de orden so
cial que hoy imperan y de los que nadie 
abolIDina o abjura en cuanto son realmente 
eficaces para dar b·:enestar a los individuos 
y mitigar los dolores. 

Parece útil recordar que en esa época, 
u pesar Je que hacía dieciccho siglos. ·ca>,i, 
que el Divino Maestro había predicado en
señanza l'Iublime de amor al prójimo y de 
caridad cr;stiana, que sus discípulos y nO " -

tavoces en la tierra continuaban hacién
dolo como hasta hoy, las condiciones en 
que se desarrollaba el trabajo en esos si 
glos eran deplorables y que tales condicio
nCEi en pleno régimen liberal continuaron 
rnejorándose a medida que la cultura y 111. 
civilización avanzaban. sin que a nadie se 
le ocurriera sostener' que el liberalismo 
C'onstitllyera un obstáculo para ese a vanec, 

Tengamos presente que más de alguien 
'ha dicho que 13il condiciones df' "ida e hJ
giene de los monarcas absolutos de esos 
tiempos estaban muy por de·bajo de las que 
disfrutan hoy día el término medio de nues~ 
tros simples burgueses. 

Conviene subrayar a'quí que la humani
dad pasó del grupo a la tribu, de la tribu 
a comunidades más amp'ias, de éstas a la 
ciudad-estado,con siervos y esclavo!S', con 
ciudadanos y plebe, del IflUlerio Romano; 
de a!hí al feudalismo jerárqUICO con el Pa-

1, ¡ , 
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pa, el Emperador, el Rey, el Magnate, t'1 
Señor y el Siervo; después nuevamente la 
ciudad-estado, pero sin 'que la esclavitud 
fuera elemento ese~cial ·de ¡;u organización; 
de ahí a Estados más amplios con gobier
nos autoritarios_ 

A este respecto, Hobhouse, recordado 
por mi Honorable amigo señor Durán, dice: 
"El Estado moderno nace, pues, sobre una 
base autocrática, y la protesta contra ese 
espíritu autocrático, prot.esta religiosa, po
lítica, económica, social y ética, representa 
el comienzo histórico del liberalismo". Y 
más adelanta agrega: "y esto ocurre por
que halla a la humanidad oprimida y aspira 
a libertarla; encuentra a nn pueblo deba
tiéndose entre leyes arbitrarias, una na
<!ión subyugada a una raza conquistadora, 
la iniciativa industrial obstacu'i,lada por 
los privilegios sociales o aniquilada por los 
tributos v aspira a aliviar tal situación". 

¿ N o ~o; encontramos hoy día en igual o 
parecida situacj,5n? 

¿ Qué mayor justificacIón puede darse pa
rael imperio o acción del liberalismo en 
los tiempos en que vivimos T 

En todo caso, deseo ahora concretarme 
al aspecto social hacia el cual se ha des
viado un tanto la discusión. Citemos nueva
mente a Hobihouse, recordado por el Hono
rable señor Durán, para librarme de traer 
citas circunstanciales, como motej j mi Ho
norable amigo a las que hice de Churchill, 
Lippmann, Marlió, Hayeck Chamberlain Y 
otros. 

Dice el profesor Hobhouse en su obra "Li 
heralismo" : 

"La situación creada por el nuevo siste
ma fabril sacudió la con<liencia pública, y 
va en 1802 hallamos la primera de una lar
ga serie de leyes sobre la que se ha ido for
mando un Código Industrial que, día tra.<; 
día, fué atendiendo en los más pequeños 
detalles a la vida del trabajador en sus re
laciones con el patrón. Muclhos hombres 
que simpatizaban con el liberalismo mira
ron con dudas y vacilaciones las primeras 
etapas de ese movimiento. 

"La finalidad per.seguida em la de pro
teger la parte más débil; pero el método 
dió lugar a una interferencia con la liber
tad de contratación. La libertad del adul
to -hasta individualistas tan significados 
como Cobden reconocían que el caso de 1013 

niños debía quedar al margen- implicaba 
el derecho de hacer los C'onvenios que cre
yera más convenientes a sus intereses e im
plicaba, también, el derecho y el deber de 
r(iar, por s~ mismo, lar..; condiciones de su 

propia vida. La libre contratación y la res
ponsabilidad personal era un fundamento 
esencial del movimiento liberal. ,De aquí las 
dudas de muclhos liberales respecto a la or
denación de la industria por medio de la 
ley. Pero con el transc'urso del tiempo, hom
bres de tendencias más acentuadamente li
berales han llegado no sólo a aceptar, sino 
a .fomentar la ampliación del control pú
blIco en la esfera industrial, y de la res
ponsabilidad colectiva en lo concerniente 
a la educación, y hasta de la alimentación 
de los niños, el albergue de la población 
trabajadora, el cuidado de enfermos y an
cianos, y la adopción de medios para re
gularizar el mercado del trabajo. En este 
sentjdo~ el liberalismo parece haber recti
ficado definitivwmente S}l punto de vista y 
debemos meditar profundamente sobre si el 
(~ambio es una modificación de sus princi
pios o solamente de su aplicación. 

"L'a libertad de contratación se halla ín
timamente ligada con la libertad de asocia
ción. Si las personas pueden establecer en
tre sí compromisos de mutuo interés siem
pre que no se perjudique a un terce~o, pa
rece ISgico que puedan comprometerse a 
obrar perfectamente unidos para la conse· 
cución de un interés común. Es decir, que 
pueden formar asociaciones. 

"Ila fuerza de una asociación es distinta 
de laque pueden tener cada uno de los que 
la componen, y solamente por la interven
ción reguladora de la ley puede estable
cerse la lalbor de una asociación sobre prin
cipios inspirados por los mismüs que la 
componen y aptos para las relaciones indi
viduales. Una asociación puede llegar a ser 
tan poderosa que forme otro E¡¡,tado den
tro del Estado, compitiendo con el Gobier
no como un Poder. I..Ia historia de algunas 
asociaciones revolucionarias, de ciertas or-
ganizaciones religiosas, hasta de algunos 
trust americanos, puede servir de ejemplo 
para demostrar que el peligro apuntado no 
es imaginario. Par otra parte, la asociación 
puede actuar coactivamente contra otras y 
ha,sta contra sus propios miembros, y la mi
sión del liberalismo pu.ede lle'¡rar a .ser más 
bien la de proteger al individuo contra el 
poder de la lasoj~iación, que proteger e::: de
recho de asociacióln contra las restricciones 
de la ley. Es decir que, en este respecto, el 
principio dp libertad obra en ambos senti
dos y esta doble aplicación ha dejado ras
tros en la Historia. La emancipación de los 
"trade unions", que abarcó el período de 
1824 a 190.2 y que a~aso no es completa to
davía, fué, principalmente, un movimiento 
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Jiberalizador, porque era preciso situar a 
los trabajadores en términos ,de igualdad 
respe.cto a loS patrones. Fué, é.ste, pues, el 
nuevo movimiento de la libertad en pos de 
la igualdad. Por otra parte no debe olvi
darse la fuerza coactiva de una "Trade 
Union", así como hemos visto que las com
binaciones capitalistas, que pueden ser in
finitamente más poderosas que aquéllas, 
flon justamente vistas COn receló. En esto no 
existe ninguna contradicción de principios, 
sino una apreciación razonable de la dife
rencia de circunstancia. 

"Especialmente puede afirmarse que la 
función del lilberalismo no es tanto para 
defender el derecho general de asociación, 
como definir el dereciho en cada caso, en 
términos tales que garantice el máximo de 
verdadera libertad e igualdad' '. 

Es cierto que el liberalismo se ha encon
trado, en más de una ocasión, enfrentando 
a los Partidos que quieren arrogarse ilegí
timamente el "rol" exclusivo de defensores 
del pueblo, pOl'que no acepta que se haga 
demagogia,como tampoco admite que 103 

más noblfls sentimientos humanitarios se 
transformen en materia de explotación par
tidarista ni que se succionen los dineros de 
la economía nacional o a los propios afilia
dos a las organizaciones sociales, para con
vertir en reducto de aprovechamiento pro
selitista organismos que sólo de~n llenar 
la elevada misión social <que la ley les ha 
encomendado. 

Nuestro progra;ma dice a este respecto: 
"En el orden de la legislación so,cial, el 

Partido Liberal propicia: la a,rmonía del 
capital y del trabajo, mediante ~na justa 
retribución ,que permita al trabaJador sa
tisfacer, por lo menos vitalmente, sus nece
sidades y las de su familia, y una pa:tici
pación en las utilidades de los negocIOS a 
empleados y obreros, estén v no sindicali
zadas como un medio de propender a su , , . 
independencia eCon~)mlCa. 

"El Partido Liberal propicia que las le
yes protejan a las clases trabajadoras, r.e
priman les abusos que se cómetan con éstas 
y redunden en amparo efe,ctivo de loo im
ponentes y de sus familias". 

Walter Lippmann, en su obra ya citada, 
"Retorno a la Libertad o Ciudad Libre", di
ee lo siguiente (página 238): 

"Los verdaderos problemas de la socie
dad moderna surgen cuando el orden so
cial está en conflicto con las modalidades 
de la división del trabajo. Examinar todos 
los problemas ae1:uales, sería hacer un ca
iálogo de estos conflictos. El catálogo co-

menzarÍa con los atributos prenatales de la 
raza humana; .seguiría con todas las cos
tumbres, leyes, instituciones y líneas de po
lítica, y no quedaría completa hasta no con
cluir el concepto que tiene el hombre sobre 
su propio destino en la tierra y de lo que 
en su conc'iencia estima que vale su alma. y 
el alma de sus ·semejantes. Porque mientras 
hava conflicto entre el legado social y la 
fo;ma en que el hombre tiene que procu
rarse los medios de subsistencia, habrá des
ord en en las relaciones humanas y división 
en lo,s espíritus". 

Más adelante agrega (página 239): 

El c'ampo de la reforma 

"Este malestar de los esu.íritus refleja, 
como la molestia que causa un zapato apre
tado, la falta de adaptación de las gentes 
al modo de procurarSe la subsistencia. Allí 
están 10,s que nacen en situación desventa
josa y que, por el deterioro del tronco de 
que proceden, se encuentran imposibilita
dos para abrirse c'amino. Otros crecen en 
situación desventajosa por enfermedades 
contraÍ,das en la infancia, por nutrición de
ficiente y por abandono. Otros SOn vícti
mas de una vida estúpida y viciosa de fa
milia y exhiben para siempre el estigma 
de la inferioridad y de la perversión. Es
tos no se adaptan fácilmente. Siguen aqué
llos que la poibrez,a y la miseria han que
brantado en la juventud, y que jamás en
cuentran las mismas oportunidades que 
otros para de,sarrollar sus facultades. Allí 
está el gran problema, nunca resuelto, de 
educar grandes masas de población, de pre
parar a los individuos para una vida en 
que están obligados a especializarse y en 
la que, sin embargo, deben ser capaces de, 
cambiar tie e,specialidad. La eC'onomía de 
la división del trabajo requiere, y l~ ~co
nomía clás!ica lo prClS'IlpOne, una poblaci6n 
en que estos problemas de eugenesia y edu
cación se ataquen de una manera definiti
va. Pero no se les ataca ni se resuelven por 
sí mismos, como ,supone el dogma del "Lais
sez faire". Deben, en consecuencia, tener 
un lugar propio en la agenda de la políti
ca liberal. 

"La economía no sólo requiere que se man
tenga a un mínimo de eficiencia la calidad 
del material humano, la preparación de los 
individuos para la vida, tSinoque esta cal: 
dad esté superándose continuamente. Vivir 
con buen éxito en un mundo de interdepen
dencia creciente de trabajo especializado, 
exige un continuo a~mento de adaptabilidad, 
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de inteligencia y de comprensión elevada 
de los derechos y deberes recíprocos, ben<;;
ficios y oportunidades de tal género de vida. 

"Pero no en menor grado se requiere, tam
bien -y la economía clásica vuelve aq¡uí a 
presnponeLo-, la conservación de la tie
rra y de todos los recursos naturales y <¡u 
eOlllStante mejoramiento, desbrozando, res
catando, fertIlizando. El suelo y el subsue
lo, los mares y las rutas, son el patrimonio 
de las generaciones venideras; y todos hs 
derec'hos de propiedad privada en e6te pa
trimonio deben, por consig'Uiente, estar so
metidos a la condición de que no se malgas
tará ni destruirá, sino 'que, al contrario, se
rá enr"'quecido. Puesto que sería tan impo
sible para la nueva economía producir ri
queza en una tierra agotada, como para 
un chino extraer medios holgados de vida 
en una ladera corrolda por la erosión, es ill
negable la con¡;lusión de que conservar, en 
r'u más amplío sentido, incluyendo la distri
bución por zonas de la tierra urbana y agrí
cola, es primordial imperativo del Estado 
liberal. 

E] señOr Opaso (Presidente).- ¿Me per
mite una interrupción, Honorable Senador? 

Debo manifestar a Su Señoría que ha lle
gado el término de la Hora de lll~iden tes. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Podría 
prorrogarse la Hora, señor Presidente. 

El señor Opaso (Presidente).- Ko se pue
de, señor Senador, porque hay otra t;;esión 
de :siete a nueve. 

El señor Rivera.- Yo estaba in[3cri to en 
primer lugar, y permití que se tratara una 
serie de materias, en el entendido de que 
se me daría tiempo suficiente· para termi
nar n:is observaciones. 

Pido se me concedan solamente diez minu
tos. "eñor Presidente. 

El señor Guzmán.- Podríamos prorroO"llr 
la Hora hasta que termine sus observacio~es 
el Honorable señor Rivera, señor Pres:dente. 

E,l señor Walker.- Que se respete la tra' 
dición que se ha seguido hasta ahora señor 
Presidente. ' 

El sefíor Opaso (Presidente).- Pero este 
caso es diferente, porgue hay sesión el;;pe
cial de 7 a 9; de modo que no se puede pro· 
rroga;:· la Segun da Hora. 

El señor Guzmán.- Podríamos acortar el 
tiempo de la suspensión, señor Presidente. 

El señor Opaso (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
Hora en diez minutos. 

Acordado. 

SUBVENCION FISCAL A ESCUELAS 
PARTICULARES 

El señor Walker.- ¿:Me permite la pala
bra para hacer una indicación, señor Pre
sidente? 

El señor Opaso (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Walker.- La Comit:;ión de Edu
cación Pública ha despachado un proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputadúl>, so
bre subvención a los colegios particulares, y 
le ha introducido pequeñas enm:endas. 

Pediría al SellOr Presidente que solicitara 
el asentimiento de la Sala para incluir est<) 
proyecto en la Cuenta de la presente sesión y 
para tratarlo en la Segunda Hora. 

El "eflor Opaso (Presidente).- El H. Se
nado ha oído la petición del Honorabie se
ñor Walker. 

Si no hay o.posicióu, se procederá en esa 
forma. 

Acorda,dü. 
Puede continuar el Honorable "eñor Ri

vera por diez minutos más. 

LA DOCTRINA LIBERAL FRENTE A LA 
ECONOMIA DIRIGIDA 

El señor Rivera.- Seda injusto olvidar 
o desconocer, por otra parte, que la revo
lución francesa,que fué liberal en la más 
amplIa acepción de la palabra, SOrituvo ei 
principio de la igualdad y de la fraterni
dad entre los hombres, lo que dista mucho 
del egoísmo que imputan al liberábmo sus 
gratuitos impugnadores. 

,Citemos, una vez más, a Marlió a este res
,pecto : 

Dice :Mar lió: 
"Por otra parte, como ya lo hem@s dicho, 

la Revolución Francet,a e(~ una revolución 
de filósofos. L'o qne reclama para la perso
na no es una igualdad de hecho, sino una 
igualdad de derechO'. "LaR hOl1l bres nacen 
y permanecen libres e iguales en del"(~cho", 
dice la declaración de los derecho, (l(~l hom
bre anexa a la Constitución de 179l. 

"La concepción liberal de la igualdad, di
ce el seilor \\'a1ter Lippmanl1, no envuelve 
manifíeRtamen te la promesa de hacer a j 0-

dos los hombres igualmente ricos, igualnlen
te influyentes, igualmente dist 'ngllidos e 
igualmente sabios. Por el contra6o, lo que 
promete eS que, si las designaldade,,, extrín
seca" ~ebid;:¡s a los privilegios y a lar.; pre
rrogatlvas son abo'lidas, las superioridades 
intrínsecas se podrán manifestar. A pe
foar de esta restricción, toda la legislación 
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civil de la Revolución está manifiestamen
te orien tada hacia un conce¡;¡to igualitario. 
Este concepto, cuya obra inmensa no 
viene a terminarse sino bajo Bonaparte, 
está consignado en la organización de la fa
nália y de ¡a herencia, que favorece la igual
dad entre 108 hijos, a riesgo de llevar a la 
parcela<;ión de la tierra". 

y es ocioso hacer mayores reflexiones pa' 
ra dejar establecida la ausencia de egois
mo del liberalismo cuando la palabra FHA
'l'ERNIDAD, que se proclamó como dogma 
en 1789, lo dice todo. 

Como base de la emancipación del hombc'c 
y de su posibilidad de ascenlSO y pro",peri
dad, el liberalismo ha sido y es un fuerte 
impulsador de la instrucción y de la educa 
ción públicas; una instrucción y una edUCa
ción atendidas preferentemehte por el E,sth
do, sin sectarismos ele ninguna 81'pecie, libre 
de intereses o de proselitismo de cualquier 
orden o tendencia, 

Mediante la instrucción y la educación, el 
liberalismo pretende elevar al hombre y po
nerlo en situación de afrontal' la dura lll
cha por la vida, con altivez, dignidad y re
e:iedumbre, sin que se vea forzado a cada pa
so a abatir su legítimo orgullo de ser hu
mano, 

E", por elSe medio, también, como el libera
lismo procura que el hombre no lo espcre 
todo 1Ji dE, la caridad pública ni del favor 
del Estado, 

El librralismo propicia, mcdiant(' la mejo
ría cultural del pueblo, poner a todos en 
s;tuación de surgir por su esfuerzo, tenaci
dad y honr[1(l('z, y evitar oue se formen g'E"

neraciones débiles y mendicantes, que todo 
J o es ceran de la protección del Est ado, 

¡, y qué nOR han dejado las leyes sociales? 
En lUg'ar de levantar el nivel moral, cul 

tural y social del pueblo, han servido y sir
ven en la mayoría de ¡'os casos para succio
llar el fruto del trabajo de los individuofi, 
para vRciado en las fauces insaciables dp 
una burocrac)a hipertrofiada, sin q no talefl 
tiacrificioí'i lJeglleT1 a convertirse en obras de 
efectiva convenienci J pqpular, 

NueRtro Partido ha d)100 pruebas de ·8'1 

amor a la instrucción públiM, y de ello hay 
constancia en los anales del Congrp.;;;o y e~ 
los actos de los gobiernos de los Presidellte"l 
liberales, 

Mucho podría decirse de la acción l¡berr.l 
en la cuestión social; pero, como ya lo he 
exprcf'ado, no cabria en los lrmites 'que ne
cesariamente deben encerrar los discursos Cll 

este recinto, 

Sin embargo, se faltaría a la verdad SI 

se dijera que el liberalismo, en lo palsado y 
en lo presente, se ha opuesto a alguna medi
da de orden íiocial que vaYa a levantar efec
tivamente el nivel cultural, económico o de 
salubridad del pueblo; pero se compl'enrie 
que haya oposición a e"pejismos, engaños o 
falsos pro grE'I'i OIS que, muy a menudo, ~e 

lanzan para ilusiouar a las masas, 

LiberaJes m'3TIchesterianos, liberales doctri-
narios y i'iberales progresistas 

Deseo hacerme cargo, señor Presidente, de 
ciertas especulaciones que es comúll oír, y 
que se han multiplicad'o en el último tiem
po, con ocasión de mi di.scurso del 4 de j u
li o, consisteu tes en c1ifundir 111 especie de 
que en el orden doctrinario existen en nues· 
tras filas tendencias diversas: una, retrógra
da, motejada ele "manchestcrialla", a la e'lal 
yo pertenecería; ot.ra "progresista", para 
individuaLzar a ¡'O::'i. liberales que acompaña
rOl! al ticiual Presidente en su política de 
gran pf'0g¡'eSO nacifJllal de qne el país ha' 
disfrutado en su gobierno; y, una última, 
"doctrinaria", cuya calificación no se al·' 
canza a comprender 11 qué obedece, porque 
ioc1o::'i somo!) doctrinarios al defender y pro
pagar las ideas qUE' contiene el progTama de 
nuestro Partido, 

Es bueno decir ya que, en materia doetri
naría, no hay lli ha habido en nU(,8tras fi
las discrepancias de ningún género; por lo 
menos en los últimos años no han exist.ido 
diyisiones o V2ndeuciats dOllil'inarias (\n nues
tra colectividad política; y es lógico que 
así sea, porque todos estamos obligad·os, ba
jo la fe del juramento, a re§1wtar nue~tro 
único programa, 

Podemos, como en todo conglomerado de 
1lOmbrE's conscientes, tener dis(:repa)]~ias en 
la form~ ele nrncecler Tlolíticamente nara al
canzar la Ím'plantación, en la realidad. de 
nuestrOR princ;pios; pero, PI! la con('~pci6n 
doctrinaria, tales antag'onismos no e"isten, 
y nrucba de ello es que en cada onnrtuIll
dad en que en el Congreso o en el Gobierno 
ha mediado algún problema de tal carác
ter, nos ha encontrado a todos unidos y 
compactos para defender nuestra doctrina, 

Nuestril colectivida{l, qne es sinreramUl
te democrática, tiene .principios y d('>Ctrina 
definido!") y contribuye al mantenim'ento y 
prestigio (le este régimrn demoúrático lu
ehRndo nor pll08 v ROl'tenirndolos sobre eua:' 
quiera consideración de orden pe:nsonalista o 
de eonveniencia transitoria, 

En el Gobiemo o en la oposición, estimo 
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que las colectividades deben mantenr,r, prp· 
pulsar y defender sus ideales. ]~os hibridis
mos polít.ícos a nada bnepo pued en condu
cir, y por el contrario, insensible e incons
cientp.mPrde, pueu/m facilitar el barrena
miento de la organiza~ión democrática; pro
ducen confw,ión en la ciudadanía y termi· 
nan desprestigiando tanto a las colectivi
dad~s p'llíticas y a las in;titucione:;; funda
mentaleR, como a los reprer:ientantes popu
lares. 

Reconozco que a un grupo de hombres, en 
los albores del 1 iberalkmo, :{ fine~ del sig'lo 
XVIII, Ge leEI J!amó "lnancht'"t~rianos", y que 
los fÍiaócratas cOllcrctaroj¡ en la conocida 
fórmula de "laissez faire, laissez passer", su 
proter"ta y oposición a la serie de trabas. re
glamentos e iHterVell~iones que limitaban la 
actividad lJartic¡Alar y el libre de",arrollo y 
expansión de] comprcio. Ese grito de rebel
día o de angustia rld hombre oprimiJo ser:1 
siempre de wctualldad, dondequiera que se 
entrabe, ¡:ie estorbe o se haga competencia 
por el E'stado a la iniciativa individual, y 
dondequiera que el Estado, "trwit" o mo-

. nopolio, sea particular o fi,::cal. impida al 
hombre su legítimo ascenE.O mediante su es· 
fuerzo, su honradez y su inteligencia. 

De ahia que nos crucemos de brazos ante 
las nenesidades permanentes de la humani
dad y que nos neguemos a am:norarlas o a 
buscar soluciones efl.'ctivas, honradas y lea
les, hay un munuJ) ue distancia. 

.otra cosa es, por cierto, que ace.ptemo::. 
sistemas fracas[v10s que, socapa de benefi· 
ciar a la colectividad, sirven en provecho de 
unos pocos, con g-rave perjuicio para el bien
estar general y la iniciativa individual, ba
se de todo prog-resü y prospcri(lad. 

El señor Del Pino.- Yo ('sta ba inscn to 
en seguida, r:,eñor Presidente. 

:r-.~o sé si podré l1J';ar de la palahra. 
El señor Opaso (Presid en te).- Se acordé). 

prorrogar la Hora por diez minutos, que ya 
han pasado, H. Senad or . 

El señor Del Pino.- Me proponía formu
lar o bservacioues so bre el pro b 1em a de la 
molinería y la panif:cación. observaciones 
qll1e ya había anunciado en ocasión anterior 
en este mismo Honorable Senado. 

El señor Torres.- Que se aCllerde inse1' 
tar las observaciones del Honorahle Senador 
en el Diario de la presente sesión. 

El señor Grove.- Puedl.' insertarse el dis 
curso en el Diario de Sesiones. 

E'l señor Amunátegui.- Se acordaría in
sertarlo. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al Honol'able Senado, se acordará in
sertar, en el Diario de la presente se¡"ión. el 
discurso del Honorable señor Del Pino. 

Acordado. 
INSERCION 

PROBLEMAS DE LA PANIFICACION y 
DE LA MOLINERIA 

-El dIsCurs.o del Honorable señor Del Pi
no, que se acordó insertar, sobre esta mate· 
ri~, es el $iguiente: 

El señor Del Pino.- Señor Presidente: 
Bn la sesión de esta Alta Corporación, de 

fecha 1.0 de agosto reciente, tuve oportunI
dad de formular algunas observaciones acer 
ca del problema que se advierte en nuestro 
país en relación con la disminUCIón de la 
proct.ucciOll triguh a ;¡ tll en.:areclluiento del 
pan. En mis consideraciones dejé conl3tan
cia de la verdadera e ingrata situación que 
se ha venido creando a los productores agrí
colas, tanto de media como de inferior c~ 
pacidad, quienes aparecen solicitando anual
mente el alza del precio del trigo, lo que 
les halle responsables ante la opinión públi
ca y Jos presenta como causantes del alza del 
precio del pan, en circunstancias que el en
carecihli eütc. del IJ?il1 tib11e Sil raíz en otras 
anormalidCldes, ajenas a la voluntad y a la 
acción de los agricultores, cual es el exceso 
de molinos y de panaderías. 

1\1e exteü dí largamente sobre estos facio
res responsables efectivos del encarecimien
to del pan de consumo popular, y ·Con al
gnnas ('ifras obtenidas de' las estadísticas 
del Instituto de E~onomía Agrí,cola, dí prue
ba efectiya ante el H. SenadG de los si· 
guientes hechos: 

1. o l,'lue actualmentc funcionan en Chile 
3,000 molinos, entre industriales, maqnileros 
y agrícolas, cuya potencia de molienda es 
de 24.000,000 de quintales métricos de tri· 
go, en tanto que la capac.idad de consumo de 
la población de Chile es de 6 millones de 
quintales iSolamente; lo qUé; nos indica que 
el 75 010 de la potencia de molienda gravita 
impertérrita sobre el prfJci v de la harina. 

2.lo Qu~ en la actualidad existen en Chile 
942 panaderías industrialmente organizada6. 
con l1l1a capa,cidad total de amasijo de 32 
mil quintales españoles diarioR, en tanto 
que la ca]Jacidad de consumo alcanza tan s6 
lo al 43 0[0 de esa cifra, o sea, a 13,'/29 quin
tales espaulJles diarios. PUl' consiguiente, el 
57 oio reRtante de la capacidad de amasijo 
gravita sohre el precio del pan directamen
te, encareciéndolo en forma apreciable. 
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3. o Que se observan en la elaboración 
del pan deficiencias considerables, pro ve" 
nientel'l de factores diversOS que, en suma, 
contribuyen eficazmente al alza de su pre
cio. Entre estos factores, señalé como lrJS 
más importantes, el poco 1 endimiento del 
quintal de harina, la disminución de la ta 
rea de amasijo por hombre, la corta jorna
da de tmbajo en las panaderías, etc. 

Organización de las industrias 

Con lo~ antecedentes que puse en cono
cimiento del H. Senado y que sirvieron de 
base para verificar los hechos que sumariá
mente dejo expuestos, advertí a mis HH. c·o
lega,~ acerca de la responsabilidad que tie
nen ante el país las firmas molineras y de 
panificación, dejando en claro que "su ac
titud es causa efectiva de perjuicio para el 
medio millón de personas que en Ohile viven 
de la agricultura y que aparecen respons<l 
ble" de Ias aIzas de precio de un articulo de 
primordial necesidad, como lo eS el pan, al 
mismo tiempo que es causal de perjuicio más 
grav~ aún, para la inmellsa malla consumi
dora nacional." 

Estoy cierto, señor Presidente, de que si 
en el Supremo Gobierno y en los organismos 
técnicos respectivos 'que él orienta y dirige, 
hay intención seria de alIviar la condIción 
de angustia económica de quienés trabajan 
la tierra y de quienerl consumen sus frutos, 
debE'rá necesariamente imponerse la or(~ani,
zación de las industrias molineras y pa;ifi
cadora. No basta, como con inexplicable li
gereza pudiera creer.se, que una política de 
crédito abundante y barato puesta al servi
cio de los agricultores, lo mismo que la ofer
ta de precios aparentemente remunerativos 
para los productores y la implanta<lión de 
las reformas que dejé insinuadas en mi .an
terior exposición, acerca del trabajo de 
panificación propiamente tal, sean las so
luciones del problema que encaro. Si se 
anhela dar un corte definitivo a este pro
blema, los créditos, los precios remunera
tivos, la reorganización de los trabajos de 
panrf'iC!adóln, .110 guardan relación en su 
calidad de soluciones con la complejidad 
y alcances del problema, cuya naturaleza 
exige ir directamente a la verificación de] 
mal, en primer lugar, para, en g,egundo 
término, aplicar una política de soluciones 
efectivas,que no puede ser otra que la 
organización de las industrias que inter, 
vienen en el proceso a que da origen la 
ruta que el trigo sigue, hasta convertirse 
en el pan de cada día. 

, La comprobación del mal quedÓl 'hecha 
en mi exposición del día 1.0 de agosto, 
por lo que me corresponde ahora abordar 
las soluciones integrales, cuya aplicación 
es urgente e imprescindible. 

Industria molinera. 
He afirmado q¡ue hay un 75 por ciento de 

potencialidad molinera en nuestro país, que 
interviene en el proceso de molienda in
necesariamente, siendo sólo un 25 pOr cien
to del total de la capacidad molinera, lo 
necesario para nuestro normal abasteci
miento de harina, en relación con el pro
medio de nuestra población consumidora. 

Pues bien, como se advierte un aumen
to lento pero efectivo de habitantes, y con 
el propósito de evitar que la organización 
coloque a la industria moliner,a en situa
ción apremiante por pequeños errores de 
cálculos u otras dificultJ.des, se 'hace ne
cesario alzar a un 30 010 el total d.e. la 
potencia molinera utilizable en Chile, sien' 
do, en consecuencia, sólo un 70 010 el po' 
tenci,al innecesario. Es este excedente de 
potencial el que deberá procurarse que ce" 
se de gravitar sobre el costo de elabora
ción de la harina y del pan. 

Entonces me pregunto, señor Presi'den
te, ~ qué firmas molineras y en ,qué forma 
deberán obedecer al propósito de organi' 
zación? N o me parece justo que se plan
tee la supresión de un 7.0 o o de los ac· 
tuales molinos en funcionamiento, sin que 
se garantice a sus propietarios y colabo
l'adores, empleados y obreros, lal seguri
dad de que habrá para ellos Ún equüati
vo reconocimiento de parte del poder con' 
sumidor, en ,circunstancias que ellos, me
di,ante la ordenación, van a sacrificar su 
actual estable situación en bien de los inte
reses superiores e inestimables de la co' 
lecti:vidad. En con¡seduffilcia, es menester 
dar respuesta a las preguntas que hace 
sólo un instante he formulado. 

A la selección de las firmas que se cla, 
sificarán necesa,rias, deben concurrir dos 
clases de causales, que SOn las siguientes: 
a) máximo valor de capitales invertidos 
en maquinarias que, científicamente, reali· 
zan el pr,oceso de molienda; y b) ubica
ción de la industria en ciudades y regio
nes de natural concurrencia, en aquellas 
áreas entregadas al cultivo del trigo. 

Es sabido que nO todos los molinos que 
actualmente participan en la molienda re 
presentan capitales considerables y condi' 
ciones técnicas eficientes. Mi HonorabJe' 
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colega, el señor Grove, en interrupción que 
me h'i¡t:o; en la anterior (fportunidad en 
que hablé sobre este tema, noS informa
ha que existen molinos que ni siquiera 
trabajan en la molienda, recibiendo de 
parte de las firmas molineras de gran ca
pital, un subsidio o compensación a cam" 
bio de su inactividad, lo que nO puede ve
rificarse en un régimen de sana economía, 
ya qThe esas compensaciones son recargos 
inevitables en el precio de la harina. Yo 
no poseo informaciones sobre este particu
lar, pero sí puedo asegurar que un porcen
taje escaso de molinos pueden producir ha
rina que conteng.a todas las cualidades pa 
ra h3Jcer un buen pan y cuyo rendimiento 
nutritivo y abundante no sólo compete a 
la técnica de cultivo, sino también a una 
buena técnica de molienda, como lo ha de
jado establecido en un interesante y com
pleto informe que, sobrle estas materias, ela 
boró hace algún tiempo el técnico señor 
Carlos Campbell, después de practicar es' 
tudios especiales en nuestro país y en los 
Estados Unidos. En IÜhile, es posible fa· 
bricar harma de buena calid3Jd y. por ello, 
una eficaz organización de la industria mo
linera deberá mirar, antes que nada, a 
dejar en funcionaomiento aquellos moli
nos bÍ'en equipados, que estén en situa
ClOOl de producirla, lo que significa, ade· 
más, hacer justicia a aquellas firmas que 
han invertido, efectivamente, capitales 
cuantiosos en instalaciones adecuadas. 

Otra consideración que debe prevale
cer en la ordenación a que vengo refirien
do, es la ubicación racional de los molinos 
técnicamente equipados. Las alz,as de los 
fletes ferroviarios y la~ idiñicultatle:s de: 
t~ansporÚ~ son motivos de recargo en el 
precio de la ,harina, que pueden evitarse 
procurando que las firmas ,que trabajan en 
lcondiciones técnicas favora'bles, se sitúen 
en aquellas ciudades que viven de las re
giones trigueras circundantes. En este 
sentido, hay, además, otra razón que in
vocar, y es la facilidad de control por par
te de los organismos estatales pertinentes, 
a fin de que el agricultor reciba por su 
producción~ ~JJecti'v,amen:te, lo;s (precios Iy¡ 
en las condiciones que se fijen, sin temor 
a que circunstancias muy variadas, como 
es el exceso de molinos y su ubicación, 
lo obliguen a recibir menos del valor a 
que tiene derecho como dueño de su tra
bajo y, por ende, el injusto calificativo ~e 
ser el causante del alza de precio en la ah" 
mentación. 

Hay otras consideraciones, señor Presi
dente y Honorables Colegas, que Se hace 
necesario no subestimar al momento de 
procederse a la organización de la industria 
molinera en todo el territorio; pero, como 
esas consideraciones dicen rel3Jción direc
ta con el funcionamiento mismo de las in
dustrias en su aspecto interno o adminis
tr.ativo, no las voy a mencionar, a fin de 
no abusar de la benevolencia del Honora
ble Senado para escuchar mis puntos de 
vista. Por lo demás, la carencia de estos 
antecedentes internos en este instante, no 
ob.scurece, en ,a~<;oluto, la'naturialeza de 
las razones que he expuesto como condi" 
ciones fundamentales de la ordenación 
industrial que propugno. 

Con referencia a la industria molinera y 
a su definitiva organizacÍJn, me restaría 
sólo ocuparme de cómo se efec'tuaría dicha 
ordenación, dentro de las condiciones re
cién señaladas. Diversa,s instituciones téc
llicas del Estado se han preocupado con 
anterioridad de este problema, propiciando 
diversos modos de dar realidad a este pro
pósito. Por mi parte, y en acuerdo con ini
ciativas que ya se han insinuado, me permi
to exponer las siguientes indicaciones: 

1.0 La Corpora{?ión de Fomento de la 
ProdiJcción tomaría a su cargo la venta en 
el exterior de las mruquinarias que se con
siclerasen innecesarias, cuyo producto per
mitiría abonar a los industriales y a sus 
colaboradores las indemnizacione,s justas a 
que tienen derecho; 

2.0 Los molinos que persistirían en sus la
bores habituales, por tener que emplear la 
máxima capacidad de potencial de molien
da, sin que se alteren considerablemente 
sus actuales gastos generales y, por consi, 
guiente, los costos de elaboración, deberían 
contribuir al finan{?iamiento de las indem
nizaciones que no se alc'anzaren a cubrir 
c?n las ventas de mruquinarias en el exte
rIOr. 

Por este camino, la Corporación de Fo
mento cooperaría en el sentido mismo de 
sus finalidades, cual es la que indica su 
nombre, con lo que se provocaría el inte
rés de los agricultores por la siembra abun
dante del trigo, en vista del mejoramiento 
de las condiciones de venta a los molinos, 
derivadas del hecho de que las firmas mo
lineras podrían, a su vez, pagar a los pro
ductores el justo precio de sus cosec'has. A 
su vez, en cuanto a los trabajadores y em
pleados, aparte de las indemnizaciones a 
que he hecho referencia, encontrarían cam-
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po de acción en la misma agricultura, que 
hoy día carece de brazos como todos lo sa
bemos, .0 en aquellas ob;as que hay interés 
en realizar de acuerdo con los propósitos 
enunciados en otras oportunidades por el 
Supremo GobierD0. 

De esta manera, señor Presidente, ,orga' 
nizando seria e integralmente esta rama de 
nuestra industria, habremos dado un paso 
más COn vista a resolver un problema que, 
día a día, adqui~re c'aracteres de mayor 
gravedad. 

Industria panadera 

Con referencia a la panificación dije el 
1.0 de agosto: "Si podemos anotar ~n la in
dustri~ ~olin('ra errores de producción y 
orgal1lzac~Jll, mU.0hos más son los que pre
sen ta . la mduRtna de la paJlificación, que 
trabaJa en forma anormal y cuyas modali
d~d~t: cnc~reren su producción, en perjui
CIO mmedlato de los productores y de los 
consumidores' '. 

Dieron motivo a estas palabras los si
guientes hechos: que en Chile existen 942 
panaderías i~dustt"ialmente organizadas, 
Can una capacIdad de amasijo diario total 
de 32,000 quinta'es españoles en circuns
tancias que las neceRidades alc?anzan tan Só' 
lo a 13,7'29 quintales españoles diarios, o 
sea,l[ue hay un 57% de potencialidad in
dUlStrial innecesaria, y que, contraviniendo 
expresas, disposiciones legales vigentes, en
tre ellas el artículo 344 del Código del Tra
bajo, existen en nuestro país varios miles 
de amasanderÍas semiclandestinas, algunas 
de las cuales amasan más de 10 quintales 
españoles diarios, con to'dos los inconve
nientes y anormalidad,es consiguientes. 

Pues bien, señor Presidente; a estos he
C'hos ya comprobados y a otros que traté 
menudamente en mi anteriOr intervención 
debe ,seguir una política de soluciones efi~ 
caces y radicales que paso a esbozar: 

Previamente deseo dejar c'onstancia de 
que es en Asta parte del proceso de raciona
lización en la que es necesario poner mayar 
cuidado e interés, tanto en 10 que se re
fIere a las medidas mí.smas que hagan rea
lidad la reorgamzactón, COmo en las justas 
indemnizaciones a que son merecedores los 
industriales y sus colaboradores inmedia
tos. Con este fin, voy a dividir este aspoo· 
to en dOfi partes: las amasanderÍas y las 
panaderías. 

a) Mediante la in~ervención del propio 
In¡,tituto dp, Economía Agrícola, se podría 
iniciar un control efectivo y enérgico de los 
miles de amasanderías clandestinas existen
tes, de tal manera que en los pueblos con 

una población de cinco milo más habitan
tes, sólo se permitirían amasanderÍas con 
una capacidad no superior a tres quintales 
esrpañoles diarios de amasijo, en una pro
porción equivalente al 10 por ciento de la 
capacidad total de la industria autorizada 
en esa comar,ca. En el resto de los secto
res rurales, el establecimiento de ama.san
derías sería reglamentado por el Institut.o 
de ]<}conomÍa Agríc'ola, en forma que pue
dan establecerse, según las necesidades del 
consumo de la región, hasta con una capa
cidad d e cuatro quintales españoles diarios 
de amasijo 'por .cada amasandería. Ahora 
bien, en el oto,rgamiento de permisos para 
instalar esta,s amasanderías rurales, se es
talblecerÍa preferencia para los obreros que, 
provistos. de su respectiva indemnización, 
quedasen cesantes a causa de la supresión 
de una parte de la industria panadera; 

b) Dije anteriormente que el 57% de la 
potencialidad de amasijo de las panaderÍélB 
en funcionamiento es innecesaria, lo que en' 
c'arece indebidamente el pan. Pues bien, pa
ra la organización de esta indUlStria debe
rán tomarse en cuenta algunos facto~es co
mo los siguientes: ubicación racional de la 
industria, calidad de la maquinaria e ins
talaciones y radio territorial que debe abas
tecer.· Con efltos elementos de juicio, el Ins
tituto de Econolmía Agrícola podría ser 
quien tomara a su cargo esta tarea, sin que 
les fuera permitido a las Municipalidades 
otorgar autorizaciones para nuevas insta
laciones de panificación. 

La racionalización podría efectuarse gra
dua'mente, por etapas, comenzando, por la 
ciudad de Santiago, para en seguida hacer
la, en otraB ciudades importantes, como Val
paraíso y Concepción, y, finalmente, en el 
resto de la República. En esta capital se 
podrían tomar sectores completos, en los 
cuales el Instituto de Ecolnomía Agrícola, 
desuués de cuatro meses de funcionamien
to, ~efectuaría una determinación de costos 
de elaboración, ateniéndose a nuevas nor
mas técnicas y de rendimiento por obrero, 
como ya lo hice presente el 1.0 de agosto, 
al mismo tiempo que fijaría precio. al pan, 
de acuerdo con las nuevas modalidades. 

Si se procede a la organización en las 
condicione,s que dejo anotadas, sería nece
sario, a fin de perfeccionar el proceso de 
panificación, adoptar las medidas de ca
rácter t.p,cnico glle paso a detallar: 

1.0 Los obreros de esta industria posee
rían un carnet de especialización que otor
garía el Esta,do, previo examen médico del 
interesado, evitándose la participación en 
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estas la'bores de personas que ,padezcan en
fermedades co,ntagiosas o de traseendencia 
social que las inhabiliten para el desempe
ño de su oficio, al mismo tiempo que se po
dría iniciar en la Escuela de Artes y Ofi
cios un curso de ingenieros en panific'ación 
y de 0lbrer08 panificadores, personal que in
gresaría a la industril1, en las ciudades de 
mayor importancia, en 'Posesión de los úl
timos conocimientos sobre la materia _ De 
esta manera sería posible salvar una de las 
deficiencias fundamentales de que ado1ooe 
hoy día la panificación en nuestro país, 
cual es el desconocimiento que muchos in
du,striales y administradores de estas em
presas, así como los obreros, tienen de los 
recursos y pr,oc~dimwlltús técnico;,; adecua
dos para fabricar pan de efectivo valor 
nutritivo y en condicio,nes de rendimiento 
efi~aces_ }<Jn este orden de ideas, el infor
me del técnico señor Campbell, a que antes 
hice referencia, anota antecedentes de pri
mera importancia, que no pueden ser des
conocidos. 

2.0 Mediante h eolaboración de la Di
rección General de Sanidad y de los Servi
cios de Alimentación de la Dirección Ge
neral de Beneficencia, debería procederse al 
estudio, de las ~ondiciones sanitaria8 y nu
tritivas propiamente tales, que se hace im
prescindible instaurar en la fabricación del 
pan. Según informaciones que obran en mi 
poder y que me ha proporcionado el doct0r 
Santa María, profesor de Nutrición en la 
ESlluela de Salubridad de la Universidad 
de Ohile en los Estados Unidos se ha re
suelto ei problema del valo'r nutritivo del 
pan mediante la adición de vitaminas BÍn
téti~as en el momento de l~elaboraciSn de 
la harina. Lo hacen así los industriales nor
teameri.canos porque para ellos la solución 
es factible y barata, y es posible que nos
otros hagamos otro tanto, ya que con el 
término de la guerra, aumentará la o·fer
ta de estas vitaminas. En esta forma, se 
beneficiará considerablemente la salud de 
la población; 

3.0 Con auxilio de la Corporación de Fo
mento de deberían traer al país la maq:uina
ria y repuestos suficientes, a fin de mejo' 
rar las condiciones técnicas de trabajo en 
las panaderías que quedasen al servicio de 
los consumidores, después de efectuada la 
eliminación del excedente industrial, para 
que, cuando llegare el momento de entrar 
en funciones el personal especializado en 
la :&cuela de Artes y Oficios, pudiera em
plear sus c.onocimientos en industrias pro
vistas de maquinaria e1'i~ientes. 

Financiamiento ,de la 'eliminación 
d& lJainad,erías 

Como he manifestado anteriormente, el 
exceso de panaderías en el país, conside
rando la,s modalidades actuales de la in
dustria, llega' a un 57 por ciento, que se ha
ce necesario eliminar. También he manifes
tado que la modalidad de trabajo obrero ac
tualmente en uso, marca un término medi,o 
de un quintal y tres cuartos de harina ql.ie 
amasa cada hombre, lo que, indudablemen
te, también encarece el costo, del pan. Ha
bría, pues, que eliminar obreros al instalar 
maquinaria más adecuada, y exigir un ma
yor rendimiento por hombre. 

Antes de considerar, ,señor Presidente, la 
indemnización de los industriales y de sus 
trabajadores a causa de la eliminación del 
éx~edente de capacidad industrial panifi
cadora ,deseo dejar constancia de que si di
cha elimina~ión se inicia en Santiago, comO 
sería lógico hacerlo primeramente, de las 
220 panaderías en funciones, se eliminarían 
155 establecimiento,s, dejando las de mayor 
capacidad con mejores instalaciones y ubi
Cilciones para el abastecimiento. Si a cada 
uno de los 155 estable~imientos por elimi
narse, le asignamos un valor de $ 150,000 
de indemnización, incluyendo maquinarias 
y otras instalaciones, y sin considerar las 
propiedades en que funcionan, por cuanto 
es materia ajena a la reorganizadón de la 
industria, podemos establecer que el total 
de <losto de la eliminación de este subido. 
número de panaderías a1,canzarÍa a 23 mi
llones 250 mil pesos. Por Su parte, en lQ 
que dice relación con los obreros, ya he 
manifestado que este pers¡onal efectúa una 
tarea de amasijo por hombre de un quinta.l 
y medio dé harina, y, como el consumo dia
rio de esta capital es de 5,500 quintales 
españoles, la faena total la realizan 3,660 
personas. 

Ahora bien, la capacidad media de ama
sijo po,r panadería en la actualidad en San
tia'gp, es de 25 quintales españoles diarios, 
capacidad que aumentaría de inmediato a 
84 y medio quintales españoles diarios, si 
se eliminan 155 establecimientos innecesa
rios. Como junto con efe·ctuarse tal elimi
nación se elevaría la tarea de amasijo a 3 
quintales es,pañoles pOlI' hombre al día, sig
nificaría la c'esantÍade 1,830 trabajadores 
de la panificación. 

Puede calcular el Honorable Senado la 
econQ.!!lia que repre.senta el hecho de que 
dejen de gravitar sobre el precio del pan, 
recargándolo injustifi~adamente, los sala-
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ríos de más de 1,500 personas y los ga,stos 
generales de más de 150 empresas, con la 
respectiva utilidad industrial. Si nosotros 
asignamos en razón de antigüedad y cesan
tía forzosa a estos obreros, indemnizacio
nes individuales 'que fuctúen entre 5 mil y 
15 mil pesos, podemo,s calcular por concep
to de indemnizaciones obreras una suma 
glolbal de 18 millones 300 mil pesos, que su
mada al cost,o de la indemnización total de 
la industria por eliminarse en Santiago, nos 
hace un costo general de indemnización as
cendente a la suma de 41 millones 550 mil 
pesos. Pero c¡omo la eliminación se llevaría 
a caho en forma paulatina, bastaría que 
anualmente los organismos encargados de 
reordenar esta industria dispusieran de una 
suma muy inferior, tal vez la mitad, o sea 
20 millones de pesos, cantidad .que podría 
reunirse estableciendo en los C'ostos de pa
nificación, un rubro "indemnización" equi
valente a $ 5 por quintal españ.ol de hari
na elaborado. 

Esta suma, Honorables colegas, no signi
fi,caría en absoluto un alza de precio del 
pan, pues en las tablas relacion:1doras de 
precio,s, que establece el Instituto de Eco
nomía .Agrícola, se ha eliminado la mone
da divisionaria de $ 0.'5 y$ O .10, porque 
se carece de ella completamente, de modo 
que si el costo indica un precio de $ 3.09 
para el kilo de pan, se fija Su valor comer
cial de venta en $ 3 el kilo, pevo si el cos
to indica $ 3.10 el kilo de pan, se le fija 
como precio de venta $ 3.20. En estas di
felencias desaparece en absoluto el monto 
de $ 5 de re,cargo para los industriales que 
he propuesto y que sólo signific'a seis ,cen
tavos en el kilo, ,que de ninguna manera de
berá pagar el Qonsumidor. 

Tengo a la vista, señor ¡Presidente, 'un 
cuadro demostrativo de lo CJlu.e dejo ex
puesto, y que deseo se incluya en el Diario 
de Sesiones. 

-(El cuadro a que se :refiere ¡el Hono,
rabIe señor Del Pino es el siguiente): 

"Costo actual de panificación en 
Santiago .. $ 

Más: conducción harina .. 
57.60 
1-
7.50 Más utilidad industrial ., " 

MenOs valor saco harinero usado 

Más precio oficial harina para 

$ 66.10 
5.-

$ 61.10 

octubre ., . '. ". 124.05 

Total del ~o,sto .. .. .. " $ 1R5.15 

Precio del pan: costo de $ 185.15: 
por 56 kilos de rendimiento 
son '" ... '" ". ". .... $ 3.30,6 
lo que siglJifica eon la aplIca-
ción de la tabla que suprime 
la moneda divisionaria de 5 y 
lO centavos 
el kilo. 

COSTO.- Con $ 5 de impuesto, 
según lo propues~o .. .. 
Mas impuesto propuesto 

Más c,ondncción harina 
Más utilidad industrial 

Menos: actualmente se está va
lorizando el saco harinero en 
$ 5, pero la realidad es que la 
industria lo vende término me
dio a $ 7, colocando este va-

$ 3.40 

$ 57.60 
5.
il.-
7.50 

$ 71.10 

lor real ... '" 7.-

Total del costo '" $ 64.10 
Más pre,cio oficial de la harina 

para octubre ... ". ". ... 124.05 

Total del costo con materia pri-
ma $ 188.15 

Precio del pan: $ 188.15,56 de 
rendimiento, €l kilo .. .. $ 3.36 
o sea, aplieando la tabla " 3.40 

Como puede verse, el impuesto de $ 5 no 
afecta en absoluto al precio del pan, pues 
la tabla permite aún hacer muchas al
zas al costo, sin afectar al precio de este 
último". 

He dejado establecido que en Chile, dia
riamente, se elaboran 13,729 quintales es' 
pañoles de harina, y, c:omo por cada quin
tal los industriales abonarían con vista a. 
la indemnización la suma de $ 5, los 5 mi
llones 11 mil 85 quintales de harina desti
nada al amasijo en el año producirían 2;) 
millones 56 mil 425 pesos, COD lo que se lle
naría en forma amplia el objetivo anhela
do . .Además, los obreros que quedaren en 
cesantía a causa de la eliminación de ptl.
naderías innecesarias, tendrían preferencia, 
COmo antes indi,qué, ,en la ¡concesión de 
permisos para instalar amasanderÍas rura
les, lo mismo que para instalar 'puestos de 
venta de pan en los diversQs barrios de las 
ciudades importantes, para lo cual conta
rían, además, con el capital de sus indem
nizaciones y con la seguridad de que ta-
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lespuesto~ de ventas ¡;;erían exclusivos, es 
decir, que Se suspendería, por razones de 
higiene y buena distribución del pan, la 
venta de este artículo en los almacenes co
rrientes de abarr,otes y otros. En este pro
pósito, la Central de Leche. ,en Santiago, 
podría coo;perar concediendo a estos pues
tos de venta de pan, controlados y autori
zados, el expendio de la leche v sus deriva
dos. 

Honorable Senado: 
El Instituto de Economía .Agricola tiene 

todos los antecedentes y estudios necesa
rios para hacer re'alidad estas iniciativas, 
y de aquí que me parece un deber primor
dial de lealtad para con los agricultores y 
consumidores, reiterar al Supremo Gobier
no la petición de que se Ocupe seriamente 
de estos problemas, enviando al Poder Le
gislativo el proyecto de ley correspondien
te, pues se hace increíble que, existiendo 
soluciones adecuadas en manOs del Ejecutivo 
para un problema de singular importancia, 
como lo es el del pan, no se advierta la pres
teza y dedicación que el ~aso requiere. 

Antes de finalizar estas observaciones y 
junto con solicitar al señor Presidente se 
envíen oficios en mi nombre a las Secre
tarías de Estado que corresponda, en el 
sentido que acabo de expresar, dejo ~ons
tanda, una vez más, de la necesidad de 
efectuar una reorganización de nuestra eco
nomía nacional en todos sus aspectos, y muy 
en especial, en aquéllos que hacen conta~to 
c.on las necesidades primordiales de ali
mentación, vestuario, vivienda, etc. 

La visi5n realista de estos problemas es 
la que me ha inducido en otras oportuni
dades a solicitar la creación de un Conse
j,o de Economía con carácter funcional, 
donde tengan, por consiguiente, efectiva y 
permanente representación todos los se~to
res de la ciudadanía, sin atención a colo
res políticos o doctrinarios, mirando sólo 
a la función que llenan en la producción. 
distribución y consumo. 

Ha llegado el momento, señor Presiden
te, de que al tratarse de estos problemas 
desaparezcan las ya tradicionales odiosida
des entre Izquierdas y Derechas, las discu
sionas bizantinas y las diferencias de círcu
lo, para entregarnos de lleno al encuentro 
y apli~ación de efectivas y rlÍlpidas solucio
nes. 

En varias oportunidades, desde que for
mo parte de esta Corporación, me he pre
ocupado, casi exclusivamente, de los pro
blemas que tienen relación íntima con la 
pIjoducción, en varios de sus aspectos, co-

mo lo referente a la carne, la leche, el tri
go y, ahora, el pan. En todas mis interven
ciones he dado a conOcer las deficiencias 
productivas yhe propuesto las soluciones 
necesarias, llegando a demostrar que nues
tra agr lcultura estaría en condici,ones de 
satisbcer amp iamente las necesidades del 
consumo interno, ,si se le otorgasen los re
cursos y garantías de que hoy carece, a cau
sa de la anarquía económica reinante. 

Para la solución de estos problemas, no 
puede haber, en el seno de esta Corpora
ción, diferenc'ias de carácter p.0lítico, ya 
que estamos solemnemente obligados a dar a 
nuestro pueblo lo más elemental para que 
pueda subsistir, como es una alimentación 
nutritiva, abundante y barata. Es de esta 
clase de consideraciones de donde surge ia 
necesidad de que estudiemos las medidas 
que ya se han propuesto, en orden a dar 
tal organización técnica a nuestra econo
mít'., haciendo realidad la economía autodi
rigida, puesta al servicio de la Nación, co
mo legítima defensa de productores y con
sumidores. 

El señor Opaso (Presidente).- Se va a 
dar lectura a las indicaciones pendientes. 

ESTABILIZACION DE PRECIOS Y SA
LARIOS.- INSERCION. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Grove formula indicación para que se 
inserten, en el Diario de la presente se
sión, las declaraciones del Presidente Tru
man referentes a la estabilización conjun
ta de precios y salarios, las cuales fueron 
reproducidas, en página editorial, por "La 
N ación" de esta fecha, 12 de septiembre 
de 1945. Tales declaraciones, dice el Ho
norable Senador, demuestran el acierto de 
quienes patrocinan una política semejante 
para Chile. 

El señor Opaso (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable ¡Senado, se acordaría 
insertar, en el Diario de la presente se
sión, las declaraciones a que se refiere la 
indicación del Honorable señor Grove. 

Acordado. 
-Las deelaraciones que se acuerda in

sertar dicen como signe: 
"El Presidente Truman, en Su reciente 

Mensaje al Congreso, ha dado la ecuación 
justa, que envuelve un acto de justicia 
para todos: la estabilización conjunta de 
precios y salarios. 

"Truman solicita del ¡Congreso la pro
longación de los poderes que durante la 
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guerra facultaron al Gobierno para esta
bilizar precios y salarios a la vez. Y en 
abono de su demanda, expresa: 

"Durante los meses venideros deben man
tenerse firmemente los precios de los pro
ductos de reconversión, así como los de 
las mercaderías que inciden en el costo de 
la vida. El pueblo norteamericano tiene de
recho a :que se le den seguridades firmes, 
no sólo por parte del Gobierno, sino del 
mismo Congreso, de que se mantendrán los 
alquileres y los precios de las ropas y ali
mentos y otros productos esenciales. Tam
bién tiene derecho a adquirir máquinas de 
lavar, máquinas neumática;s de limpiar, 
automóviles y productos a precios basados 
en nuestro sistema tradicional de produc
ción elevada y bajo costo por unidad". 

"Junto con mantenerse los precios, de
ben conservarse los altos salarios. Truman 
lo pregona en forma decidida. Y dice: 

"Los cimientos de una economía nacio
nal sana no . pueden ser seguros mientras 
un sector grande de nuestros trabajadores re
ciba salarios impropios. La ex'istencia de 
salarios impropios reduce considerablemen
te el poder adquisitivo nacional y dismi
nuye el mercado para los productos de 
nuestras granjas y fábricas". 

El señor Opaso (Presidente) .--- Se S11o;

pende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas 

20 minutos. ' 

SEGUNDA HOR . .,\ 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 2 mi
nutos. 

OREACION DEL DEPARTAME~TO DE 
CURACAUTIN 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Continúa la sesión. 

El señorSecretario.-De conformidad al 
acuerdo adoptado en la Primera Hora de 
la presente sesión, corresponde al Honora
ble Senado tratar los proyectos que esta
ban anunciados en la tabla de Fácil Des
pilCho y aquellos para los cuales se pidió 
preferencia. 

La Honorable Cámara de Diputados co~ 
munica <lue ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Créase el Departamento de 
Curacautín, en la provincia de Malleco. 

El territorio del Departamento de Cura-

cautín quedará formado por el de las ac
tuales comunas subdelegaciones de Cura
cautín y Lonquimay, con los límites que 
les fijó el decreto del Ministerio del Inte
rior N.o 1,180, de 7 de abril de 1938. 

La capital del nuevo Departamento será 
la ciudad de Cauracautín. 

"Artículo 2.0 La Ley de Presupuestos 
consultará anualmente las sumas neeesa
rias para los gastos 'que demande la pre
sente ley. 

"Artículo 3.0 Para atender los gastos 
extraordinarios que demande el cumpli
miento de la presente ley, se autoriza al 
Presidente de la República para establecer 
una contribución adicional por Un año so
bre el avalúo de los bienes raíces com
prendidos en el territorio del nuevo depar
tamento, hasta un total de un 20 por mil 
comprendidas las contribuciones actualmen
te vigentes sobre los mismos bienes. 

"Artículo 4.0 La presente ley regirá des
de elLo de enero de 1945". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-----4Etn discusión gen1eral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solícito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a su discusión parti
cular. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron suc~sivamente aprobados los 
cuatro artículos del proyecto. 

SUBVEiNCION FISCAL A COLEGIOS 
PARTICULARES 

El señor Secretario~- La Honorable Cá
mara _de Diputados comunica que ha teni
do a bien aprobar el proyecto de ley remi
tido por el Honorabl:e Senado, por el cual 
se concede una subvención fiscal a los co
legios particulares, con las siguientes mo
dificaciones: 

Ha sU'bstiturdo el .artículo único por los 
siguientes: 

"Artílculo 1.0 Las escuelas particulares 
gozarán de una subvención anual de tres
cientos pesos ($ 300) por alumno de asis· 
tencia media. 

"Artículo 2.0 Hozarán de la subveneión 
a que se refiere el artículo anterior, los 
establecimientos particulares que den ins-
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trucci6n _ primaria .gratuita y .que paguen 
sueldos vitales a sus profesores y emplea
dos. 

"Esta última obligación regirá sólo en 
el caso de que la subvención haya sido 
efectivamente pagada. 

"Artículo 3. o El gasto que irrogue la 
presente ley se atenderá con las mayores 
entradas provenientes de las Cuentas C-31, 
Contribuciones a los Bienes Raíces, y 0-32, 
Contriouciones Adicionales a los Bi$es 
Raíces. 

"Artículo 4.0 Esta ley comenzará a re
gir desde su publicación en el Diario Ofi
cial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión las modificaciones propues
tas por la Honorable ¡Cámara de Dipu
tados. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Lafertte.-¿Cuál es la modifi
cación? No figura en el oficio. 

El señor Aldunate.- Se refi.ere al fi
nanciamiento. 

El señor Lafertte.-¿ Se trata de un cam
bio en el financiamiento? 

El señor Aldunate.- Sí, Honorable Se
nador. 

El señor Secretario.- La primera modi
ficación recaída en el artículo único apro
bado por el Honorable Senado, consiste en 
redactar la siguiente disposición, como ar
tículo 1.0: 

"Articulo 1.0 Las escuelas particulares 
gozarán de una subvención anual de tres
cientos pesos ($ 300) por alumno de asis

'. tencia media". 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusión esta modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la modificación. 
Aprobada. 
El señor Ortega.- Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El se:5.or Gu.zmán,.- Tlambiéh, COn mi 

voto en contra. 
El señor Jirón.- Yo también voto en 

contra. 
El señor Ortega.- Que se vote, señor 

PTesidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En votaci6n. 
El señor Aldunate.- Ya estaba procla

mada. 

El señor Ortega.-Pero la :Mesa se an
ticipa un poco. 

El señor Secretario.- El señor Presi
dente pone en votación si ·se acepta o no 
la primera modificación. 

-El señor Secretario da nuevamente 
lectura al artículo 1.0, propuesto por la. 
. Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Torres.-¿ Qué dice el artículo 
único aprobado por el Honorable Senado, 
sobre el cual racaen estas modificaciones? 

El señor Walker.-Entiendo que la mo
dificación introducida por la Honorable 
Cámara de Diputados consiste en eliminar 
una frase en que, respecto de los profeso
res, se establece que deberán estar acogi
dos al régimen de previsión de la 'Caja 
N acional de Empleados Públicos, siendo 
que é,ste no es el caso. La modificación 
tiende solamente a rectificar este punto. 
Por lo demás, el proyecto viene igual. 

El señor Secretario.- iEI artículo único 
aprobado por el HonOl'able Senado y sobre 
el cual recaen las modificaciones, es del te
nor siguiente: 

"Artículo único_ Las escuelas particu
lares, cuyo personal docente esté acogido 
al régimen de pre,'isión de la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
según lo dispuesto en el artículo 55 de la 
ley N.o 7,295, de 30 de septiembre de 1942, 
gozarán de una subvención anual de $ 300 
por alumno de asistencia media. 

"E.sta ley comenzará a regir el 1.0 de 
enero de 1945". 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Es 
decir, se eliminan todas las condiciones que 
el Honorable Senado 'había impuesto la pri
mera vez ·para ·que se pudiera pagar esta 
subvenci6n. 

El señor Walker.- Simplemente se dis' 
tribuye en cuatro artículos lo que estaba 
en uno. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En votación. 

El señor Secretrario.-El señor Presiden
te pone en votaciÓn si se acepta o no la 
modificación mencionada. 

Resultado de la votación: 20 votos por 
la :afirmativa, 9 por la 'negativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Aprobada la modificación. 

En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, po-
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dría darse por aceptada esta modificación, 
con la misma votación anterior. 

-Se incorpora a, la Saja el Honorlable 
señor Durán. 

El señor Guzmán.- i Con un voto más 
ahora! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobado el artículo 2.0, con la misma 
votación anterior. 

-Sin discusión y por asentimiento táci
to, fueron aprobados los artículos ~.o y 4.0. 

MODIFICAOION DE LA LEY SOBRE 
EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

DE RA:NOAGUA 

El señor Secretario.- La Honorable Cá
mara de Diputados comunica que ha teni
do a bien prestar su aprobación al si
guiente proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Modifícase la ley N.o 7,015, 
de 20 de agosto de 1941, en la siguiente 
forma: 

1.0 Reemplázase el artículo 3.0 p<\r el si
guiente: 

"Artículo 3.0 El producto de este em
préstito se destinará exclusivamente a los 
siguientes objetos: 

a) Tres millones de pesos ($ 3.000,OO~) 
para la construcción del Mercado MUlll
cipaL y 

b) Un millón de pesos ($ 1.000,0(0) pa
ra la construcción de una piscina en el Es
tadio Municipal". 

"3.0 Su'bstitúyense los artículos 9.0 y 
10.0 por los siguientes: 

"Artículo 9.0 Los planos, presupuestos y 
especificaciones de las obras citadas en el 
artículo 3.0, deberán ser aprobados por el 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de 00-
municación y los trabajos se ejecutarán por 
propuestas públicas abiertas también ante 
representantes de ese Ministerio y acorda
das previamente por la Municipalidad por 
los dos tercios de sus votos". 

"Artículo 10.0 L'a Tesorería Provincial de 
O'Higgins efectuará el pago de las obras 
en conformidad a las disposiciones de la 
Ley de Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades" . 

"Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presrdente). 
-En discusión las modificaciones propues
tas por la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre'zco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, se da" 

ría por aprobado el proyecto, en general 
y particular. 

Aprobado. 

FONDOS PARA LA OFICINA DEL 
OENSlO EOONOMIOO DE 1943 

El señor SecretariO.- Viene a continua
ción un proye·cto sobre autorización al 
Presidente de la República para invertir la 
cantidad de $ 3.000.000 en el mantenimien
to de la Oficina encargada del Censo Eco
nómico de 1943. 

Este proyecto fué despachado por la Ho
norable Cámara de Diputados e informado 
por la Comisión de Hacienda del Senado, 
con la firma de los Honorahles señores 
Amunátegui, Opitz y, para los efectos re
glamentarios, del Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 

de la República para invertir la cantidad 
de tres millones de pesos ($ 3.000.000) 
en el mantenimiento de la oficina encarga
da del Censo Económico verificado en 1943, 
y el ga.sto que demanden las publicaciones y 
demás trabajos relacionados con ese cenSo. 

Artículo 2.0- Dichos fondos quedarán 
bajo la administración del Ministerio de 
Economía y Comercio. 

Artículo 3.0- El gasto de $ 3.000.000 se 
imputará a las mayores entradas que se 
produzcan en la cuenta D-10. 

Artículo 4.0- La presente ley empezará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Amunátegui.- Creo que todos 
estamos de a,cuerdo en aprobar este asunto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión general el proyecto. 

El señor Aldunate.- 1, Me permite, señor 
Presidente? 

Sería conveniente oír las explicaciones de 
alguno de los miembros de la Comisión in
formante de este proyecto, porque, en rea
lidad, parece extraño que se vaya a inver
tir la suma de $ 3.000.000 para mantener la 
oficina que realizó el Censo Económico, en 
circunstancias que este trabajo se terminó 
hace dos años y aun no se C'onocen sus re
sultados, que el país necesitaba eonocer a 
corto plazo. 

El señor Amunátegui.- ¿ Por qué no se 
lee el informe de la Comisión, señor Presi
dente 1 
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El señor Alessandri Palma (Presidente).
Se va a leer, señor Senador. 

El señor Secretario.- El informe dice lo 
siguiente: 

"Vuestra Comisión de Hacienda ha con
siderado el proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que auto
riza la inversión de la suma de $ 3.000,000 
en gastos que demande el mantenimiento de 
la oficina del Censo Económico, y tiene el 
honor de proponeros que le prestéis vu~stra 
aprobación. 

El Censo Económico que se llevó a cabo 
en el país en el año 1943, es de la mayor 
importancia para conocer, en cuadros verí
dicos, la realidad de la situación del país. 
Este Censo comprendió lo siguiente: 

1.0 Se empadronó la población; 
2.0 Se empadronó la agricultura, y se hizo 

un catastro de los predios agrícolas; 
3.0 Se empadronaron los establecimientos 

mineros, industriales, comerciales, hospita
larios, sanitarios, educacionales etc. 

Daelo el carácter completamente extraor
dinario de este trabajo, él fué realizado por 
un personal especialmente contratado; y los 
gastos han debido realizarse con fondos 
especiales que han erogauo el Fisco y al
gunas instituciones semifisca1es interesadas 
en el interesante material de información 
que el Censo significa. 

Pero es indispensable ahora llevar a tér
mino los trabaJOS del Censo, en lo que se 
refiere a la ordenación de los datos reco
gidos, confección de gráficos y publicacio
nes, etc. 

Para esto se necesitará disponer de la 
suma de $ 3.000.000. 

A fin de proveer a este gasto, el Ejecu
tivo, en Mensaje dirigido a la Honorable 
Cámara de Diputados, propone la dictación 
de la ley respectiva, imputando el gasto a 
la mayor entrada de la Cuenta D-IO "En 
tradas eventuales, multas varias, intereses 
penales de deudores morosos, herencias ya
centes' etc."; y la Cámar_~asÍ lo aprobó. 

Vuestra Comisión de Hacienda estima, 
como el Ejecutivo, y como la Honorable 
Cámara de Diputados, que es absolntamente 
indispensable dar término a los trabajos 
del Censo, para que éste pueda prestar la 
utilidad que se tuvo en vista al emprender 
su confección, y acepta, en consecuencia, 
que se invierta la suma necesaria con este 
fin. 

También acepta el financiamiento pro
puesto, como lo hizo la Comisión de Hacien-

da de la Honorable Cámara, en atención a 
que el Ejecutivo, que es el que ha propues
to este financiamiento, está en situación d ~ 
apreciar la efectividad de la mayor entrada 
producida en la Cuenta antedicha. 

Por tanto, tiene el honor de proponeros 
que prestéis vuestra aprobación al proyecto 
de la Honorable Cámara, en los mismos 
términos en que viene formulado". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor Rivera.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Rivera. 
El señor Riv€iI'a.- Entiendo que para ha

cer este servicio ha habido que nombrar 
empleados; y si esto ha sido así, ¡, en virtud 
de qué atribuciones se ha hecho? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Están contratados los empleados, Honorable 
Senador. 

El señor Rivera.- Resulta que se empie
zan a realizar estas obras s'n tener los recur
sos neceflari JS; después ,se anda mendigando 
en las oficinas semifiscales el dinero indis
pensable, y, finalmente, se recurre al Con
greso, cuando los hechos están conSumados. 

El señor Alesrlandri Palma (Presidente).
La Igente está impaga, Honorable Senador. 

El señor Rivera.- IJa culpa no es nuestra. 
El señor Aldunate.- Entiendo que este 

trabajo es transitorio y que una vez reco
gidos los datos correspondiente3, su publi
cación para darlos a conocer al público no 
puede demorar más de un año. Parece que 
en este caso se han tomado empleados, a 
los cuales ahora no se quiere desahuciar. Se 
quiere mantener, aS1, a un personaÍ que no 
va a llenar ningún cometido y que no rea
liza el trabajo que se le encomendó, preci
samente, para justificar su puesto 'COn ca
rácter permanente. 

::\fe parece que esto es contraproducente. 
Si el personal está impmgo, está muy bien 
que se le pague, pero no es posible mante
ll8r indefinidamente a un personal que se 
contrató para ejecutar una labor de carác
ter esencialmente transitorio y que debe 
terminar a corto plazo. Esto significgrÍa 
estar derrochando los caudales públicos. 

El señor Grove.- Precisamente, como 
dice la Comisión, se quiere pagar a eSe per
sonal que está impago y dar término al 
trabajo. 

El seiíor Aldunate.- Pero nadie ha dado 
una explicación. AqUÍ está el señor Ministro 
del Interior ... 
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El señor Alamos (Ministro del Interior).
El señor Ministro de Economía y Comercio 
ha pedido la palabra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Eco
nomía y Comercio. 

El señor Alfonso (Ministro de Economía 
y Comercio).- Creo que una de las opor
tunidades que tiene un país de invertir bien 
su dinero es ésta, la de verificar su situa
ción económica. No hay ningún estudio so
bre política económica que se pueda hacer 
sobre la base de datos antojadizos o no 
existentes. Esta es, precisamente, - una de 
las mayores deficiencias que se advierten 
al llegar al Ministerio de Economía y Co
mercio. No hay, en efecto, ningún estudio 
económico que autorice la formación de un 
concepto claro; no hay, en realidad, esta
dísticas completas. 

La estadística anterior a este censo ex
traordinario, ha debido ser reformada, por
que todos sus índices estaban anticuados. 
Está por terminarse el informe sobre esta
dística ordinaria de Chile. En cuanto a la 
estadística extraordinaria, no había ante
cedentes de ninguna especie. He tenido 
oportunidad de conocer la forma en que se 
estaba haciendo este trabajo, y puedo ase
gurar al Honorable Senado que cuando se 
conozcan los datos arrojados por él, el país 
considerará muy bien gastado este dinero. 

Hay cosas que son manifiestamente des
conocidas aún por los gobernantes y legis
lador.es; y creo que esto justifica un gasto 
relatlvamente pequeño frente a la impor
tancia del trabajo realizado. 

Puedo, al mismo tiempo, agregar que 
este trabajo está muy adelantado: están 
por salir a la luz pública tres volúmenes 
que contienen flatolS muy interesantes y 
que abarcan casi la mitad del trabajo. 

El gasto asciende, hasta la fecha a la 
Suma de tres millones cuatrocient¿s mil 
pesos, y se piden tres millones más; de tal 
manera que el [gasto total será de 6.400.000 
pesos. 

He de advertir, además, que el número de 
empleados que ha trabajado en este censo 
sólo alcanza a ochenta en todo el país. Sus 
sueldos son, en general, muy bajos: la ma
yor parte recibe remuneraciones no supe
riores a mil pesos. 

El señor Torres.- ~ Mil pesos? 
El señor Alfonso (Ministro de Economía 

y Comercio).- Mil pesos. 
En realidad, se ha gastado el dinero mi-

diéndolo mucho, y creo que es una inver
sión de manifiesta utilidad. 

Por esta razón, rogaría al Honorable Se
nado que despachara este proyecto, que, 
por lo demás, ha sido favorablemente infor
mado por todas aquellas personas que han 
estado en relación ,con el estudio del proble
ma. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Continúa la discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate.- Mantengo mI opi

nión. Estimo que no hay razón para que 
este trabajo complementario del censo se 
haya realizado en tres años. Creo que bien 
habría podido realizarlo la Dirección Gene
ral de Estadística, 'que funciona, precis~ 
mente, para eso. ,Si ella no ha podido pro
porcion,ar esto~ datos, qUe son tan intere
santes a juicio del señor Ministro, quiere 
decir que anda mal y, en consecuencia, se
ría necesario reorganizarla' Entiendo que 
ese es el objeto de la existencia de este per
sonal. 

El señor Amunátegui.- Tengo entendido 
que el personal se encuentra impago desde 
hace algún tiempo. 

El señor Alfonso (Ministro de E'conomía 
y Comercio).- Efectivamente, está impago, 
señor Senador. 

El señor Amunátegui.- Entonces, nues
tra obligación es resolver esta situación. 

El señor Alfonso (Ministro de Economía y 
Comercio).- Quiero hacer un alcance a las 
observaciones formuladas por el Honorable 
.-;ei'íor Aldunate. 

Debo decir, señor Presidente, que" en 
realidad, el censo fué elaborado el año 1943, 
de tal manera que hace dos años que se pi
dieron los datos al país; pero lo más difícil 
es hacer el estudio de verificación de loS 
datos. 

En efecto, como se trata de un estudio 
que se hizo por primera vez en el país, ha 
sido necesario verificar los datos que llega
ron al Censo, y un personal especial que 
fué contratado con este objeto ha ido a 
hacerlo en los distintos departamentos del 
país. 

Debo advertir, además, que estos dato!! 
llegaron a mediados o fines del año 194,3', 
o sea, hace sólo dos años. 

Finalmente, debo agregar que la Direc
ción General de Estadística €stá sometida 

¡ i 
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a reorganización, no solamente del per~?
nal -cosa secundaria-, sino en relaClon 
con los procedimientos que se emplean para 
realizar la estadística misma. 

Creo que con esto dejo contestadas las 
observaciones formuladas por el señor 
Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Continúa la discusión del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Sala para entrar a su discusión particular. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimie~to tácito, 

fueron sucesivam.ente aprobados los cuatro 
artículos del proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

El señor Maza.- ¿ Me permite, señor Pre
sidente, antes de pasar al proyecto si
guiente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Maza.- El Orden del Día de es
ta sesión estaba destinado a serguir tratando 
la aprohación de la Carta de San Francisco, 
proyecto que tiene urgencia. El Senado, 
por el hecho de haber sido citado para se
sionar esta noche de 10 a 12 y en seguida 
de O a 6 A. M., acordó continuar tratando 
los proyectos que ha estado conociendo la 
Sala, sin tomar en cuenta que el señor 
Ministro de Relaciones había manifestado 
su deseo de hacer uso de la palabra en esta 
sesión, porque en la noche tiene compro
misos que no le van a permitir venir. Para 
cl)nciliar ambas situaciones y ya que el 
señor Ministro hablará sólo por veinte mi
nutos o media hora, propondría que el se
ñor Ministro usara de la palabra ahora y 
que continuáramos después con el despacho 
de estos proyectos, para cuyo objeto pro
rrogaríamos la hora por tanto tiempo como 
él ocupara. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Había pensado, señor Senador, que podría
mos despacha.r primero algunos proyectos 
urgentes y hacer indicación en seguida pa
ra que, en esta sesión o en la siguiente, des
tinada al despacho de asuntos particulares. 
hiciera uso de la palabra el señor Ministro de 

Relaciones. De modo que en el momento 
oportuno tomaré en cuenta la indicación de 
Su Señoría, o la renovaré yo mismo. 

SUBVENCION A BOMBEROS DE PENCO, 
SAN ROsrENDO, FLORIDA, COELEMU y 

CURACAUTIN 

El señor Secretario,- Viene en seguida un 
proyecto que dice: 

"Artículo único.- Autorízase a la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio para 
que otorgue Las siguientes subvenciones por 
una sola vez, a los GuerpoL9 de Bomberos 
que se indican: 
A Cuerpo de Bomberos de 

Penco... ... ... ... ... $ 300.000.
Al Cuerpo de Bomberos de 

San Rosendo '" ... ... loo.OOO.-
Al Cuerpo de' Bomberos de 

Florida .. , .. , ." 100.000.-
Al Cuerpo de Bomberos de 

Coelemu ... '" '" ... 200.000.-
Al Cuerpo de Bomberos de 

Curacautín ... .., ..... 300.000.
El objeto de estas asignaciones es el de 

atender a la construcción y reparación de 
sus respectivos cuarteles y a la adquisición 
de material de trabajo y máquinas contra 
incendios. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En d:scusión general y partieular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.- ¿ Es segundo t"ámite r 
El señor Lafertte.- Sí, señor Senador; el 

proyecto fué ya aprobado por la Honoracle 
Cámara de Diputados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 
El señor Ocampo.- ]lIuchas gracias, se

ñor Presidente. 

FONDOS PARA HOSPITAL MILITAR Y 
HOSPITALES NAVALES 

El señor Secretario.- Figura a continua
ción el ~iguiente proyecto de ley iniciado 
en una moc;ón del Honorable señor Guzmán: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las silg'uientes 
modificaciones a la ley número 7,764, de 21 
de enero de 1944: 
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"a) Reemplácese el artículo 2.0, por el si
guiente: 

"Amcuio 2.0 En la Ley de Presupuesto 
" del Ministerio de Defensa Nacional-Sub
"secretaría de Guerra- se consultará 
" anualmente una suma no inferior a un 
" millón de pesos, destinada al pago del 
" personal de servicio del Hospital Mil:tar, 
" el que tendrá el carácter de a jornal o a 
" contrata y estará sometido, para su pre
" visión, a la Caja de Seguro Obligatorio". 

"b) Agréguese, después del artículo 8.0, 
" el siguiente artículo transitorio: 

"Artículo transitorio.- Mientras no se 
" contraten los empréstitos autorizados por 
" el artículo 5.0, el rendim:ento del artícu
" lo 6.0, una vez deducidos los gastos que 
" demanden los artículos 1.0 y 2.0, se re
" partirá en la siguiente proporción entre 
" los hospitales de las Fuerzas Armadas, 
" para mejorar la atención de sus servicios: 

"Hospital Militar de Santiago sesenta 
" ' por ciento (60%)". 

"Hospitales Navales, 'cuarenta por ciento 
" (40% )". 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial", sin perjuiCio de que la disposición 
del artículo transitorio que se agrega en la 
letra b) del artículo anterior, rija desde el 
1.0 de enero de 1945". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión g-eneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- ¿ Viene de la Hono

rable Cámara de Diputados T 
El señor Secretario.- Es una moción del 

Honorable señor Guzmán. 
El señor Aldunate.- & Tiene informe se-

ñor Presidente f ' 
El señor Secretario.- N o, señor Senador' 

fué eximido oc ese trámite. ' 
El señor Aldunate.- & Significa un ma

yor gasto' 
El señor GU'l.lnán.- No significa ningún 

mayor gasto, señor Senador. Se trata sola
mente de aprovechar la mayor entrada que 
se ha producirlo en virtud de la ley que se 
cita en el proyecto, destinándola a pagar al 
personal de servicio en los hospitales del 
Ejército y la Armada. En el preámbulo 
mismo del proyecto podrá Su Señoría en
contrar los antecedentes que ... 

El señor Aldunate.- Sí, señor Senador, 
este proyecto no importa un mayor gasto, 
pero en él se aumentan sueldos a determi
nado personal. 

El señor Guzmán.- No se trata de au-

mentar ningún sueldo, señor Senador, sino, 
simplemente, de conceder los fondos nece
sarios para pagar al personal de los servi
cios indicados y que está en servicio. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
El señor Aldunate.- Con mi voto en con

tra, señor Presidente. 
El Séñor Alessandri Palma (Presidente).

Aprobad" en general el proyecto, con el 
voto dd Honorable señor Aldunate en ,con
tra. 

Soli~ito el asentimiento del Honorable Se
nado para entrar de inmediato a la discu
sión particular. 

Acordado. 
-Sin discusi6n y por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente ap:rt:>bados los dos 
artícu los del proyecto. 

OREAOION DE LA OOMUNA SUBDELE
GACION DE ALGARROBO 

El señor Secretario.- A continuación co
rresponde ocuparse del proyecto de ley 
remit,ído por la Honorable Cámara de Di
putados y de iniciativa del Ejecutivo, sobre 
erear,ión de la comuna subdelegación de 
Algarrobo, en la provincia de Valparaíso. 

La Honorable Com:sión de Gobierno In
terior, con la firma de los señores Martínez 
Montt, Cerda, Carlos Alberto Martínez, 
Alessandrí y Correa, recomienda al Hono· 
rabIe ,Senado la aprobación del proyecto, 
que dÍoce como sigue: 

"Artículo 1.0- Créase la ,comuna subde
legación de Algarrobo, en el departamento 
de Valparaíso. 

La comuna-subdelegación de Algarrobo 
comprenderá los siguientes límit~s: 

Al Norte, el Estero Casablanca, desde su 
desembocadura en el Océano Pacífico hasta 
la quebrada de Pulgares. 

Al Este, la quebrada de Pulgares, desde 
S11 desembocadura en el Estero de Casa
blanca hasta su origen en el cerro San Jo
sé y la línea de cumbres que limita por el 
sur la boya del Estero Casablanca; desde 
elcerr0 San José hasta el cerro Alto de 
Piedra; la línea de linderos que limita los 
potreros Los Moyes y La Peregrina del 
fundo San Gerónimo, por una parte, de los 
potreros La Cal y Campo Lindo de Abajo, 
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por la otra, desde el Cerro Alto de Piedra 
hasta el Estero San Gerónimo, desde el lin
dero entre los potreros La Peregrina y 
Campo Lindo de Abajo, del fundo San Ge
rónimo, hasta el lindero poniente del fun
do Valle Hermoso Arriba; y el lindero po· 
niente del fundo Valle Hermoso Arriba, 
desde el estero San Gerónimo hasta el Es
tero Carvajal; el Estero Carvajal, desde el 
lindero poniente del fundo Valle Hermoso 
Arriba, .hasta el lindero poniente del fundo 
Valle Hermoso Abajo, y el lindero ponien
te del fundo Valle Hermoso Abajo, desde 
el Estero Carvajal hasta el Estero El Ro
sario. 

Al Sur, el Estero El Hosario, desde el 
lindero poniente del fundo Valle Hermoso 
Abajo hasta su desembocadura en el Océa
no Pacífico. 

Al Oeste, el Océano Pacífico, desde la 
desembocadura del Estero El Rosario hasta 
la desembocadura del Estero Casablanca. 

Artículo 2.0- Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalidad de Casablanca se
rán siempre de cargo de esta Municipali
dad. 

Las 'contribuciones, patentes, cuentas y 
demás ,créditos a favor de la Municipalidad 
de Casab1anca, pendientes a la fecha de la 
promulgación de la presente ley, y. que co
rrespondan a la nueva comuna de Algarro
bo, deberán pagarse a la Municipalidad de 
Casablanca. 

La Municipalidad de Algarrobo no podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devengada 
con anterioridad a la presente ley a la Mu
nicipalidad de Casa blanca, ni podrá tam
po,co pagar deudas contraídas por esta 
Municipalidad. 

Articulo 3.0- AutorÍzase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta de 
Vecinos, compuesta de cinco miembros, uno 
de los cuales será Alcalde, designado por 
dicha Junta, a fin de que se hagan 'cargo 
de la Administración Comunal hasta que 
entre en funciones la Municipalidad que 
debe elegirse en los comicios generales mu
nicipales. 

La primera elección se efectuará dentro 
de los noventa días desde la dictación de es
ta ley, con los registros actuales córrespon
dientes a la Circunscripción del Registro 
Civil de Algarrobo. 

Artículo 4.0- Extiéndese a las disposi
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República por 
el artículo 2.0 de la ley N.o 4,544, de 25 de 
enero de 1929. 

Artículo 5.0- Esta ley comenzará a regir 
desde el 1.0' de enero de 1946". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general el pro'yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Sala para entrar de inmediato a la discu
sión particular. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los 8.1'

tículos 1.0 y 2.0 del proyecto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusión el artículo 3.0 

El señor Secretario.-La Comisión de Go
bierno Interior propone reemplazar el in
CISO segundo de este artículo por el siguien
te: 

"Las primeras elecciones se realizarán en 
la fecha en que se efectúen 1M elecciones 
generales municipales del año 1947". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo, conjuntamente 
con la modific·ación propuesta por la :Comi
sión. 

Ofrezéo la palabra. 
El señor Rivera.-N o tiene objeto agre

gar las palabras "del año 1947". Basta con 
decir "las elecciones generales municipales". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo con ,las modifi
caciones propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votacion, daré por aprobado 

el artículo con las modificaciones propues· 
taso 

Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron aprobados sucesivamente las 8.1'

tículos 4.0 Y 5.0 del proyecto. 

" 
TRASPASO DE FONDOS EN EL PRESU': 
PUES,TO DE í.A SUBSEORETARIA DE 

MARINA 

El señor Secretario.-Figura a eontinua
ción lun proyecto de ley, iniciado en un 
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Mensaje. de S. E. el Presidente de la Re
pública, sobre traspasos de diversas canti
dades en varios ítem de.! Ministerio de De
fensa Nacional· Subsecretaría de Marina. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Traspásense las siguientes 

cantidades de 'los ítem que se indican, a 
los que se ex'presan a continuación, de) 
presupuesto de Marina vigente: 

Del ítem 10!01¡011 Sueldos 
fijos al ítem 10¡Ol!04Ig-3, 
"Adquisición de CarbÓn, 
etc.", la suma de . . . $ 4.500.000.-

Del ítem 10101102 Sobre
sueldos fijos al ítem 10>1011 
04;i-1, "Rancho o Alimen-
tación", la cantidad de .. 6.000,000.-

Total ............ $ 10.500.000.-

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
eha de su publicación en el "Diario Oficia!" 

El informe de la >Comisión de Hacienda 
del Honorable Senado recaLdo sobre este 
asunto, dice: 

"Vuestra Comisión de Hacienda ha con
"iderado el proyecto de ley formulado en 
un Mensaje del Ejecutivo, sobre traspaso 
de fondos de un ítem a otro del Presupues
to vigente de ,la Subsecretaría de Marina . , 
y tIene el honor de proponeros que le pres-
téis vuestra aprobación en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Se propone en el proyecto traspasar la 
suma de $ 4.500'000, de'l ítem de "Sueldos 
Fijos", al ítem de "Gastos Variables" des
tinado a la adquisición de carbón, 'que ha 
demostrado ser insuficiente; y la suma de 
$ 6.000.000. del ítcm de "Sobresueldos fi
jos", al ítem para "Rancho o Alimentación", 
que también ha resultado insuficiente para 
las necesidades que estaba destinado a sa
tisfacer. 

El Ejecutivo en su Mensaje expresa que 
estos ítem han resultado insuficientes "tan
topar no haberse concedido el suplemento 
solicitado a fines del año próximo pasado, 
como por no haberse consultado en el Pre
supuesto vigente las cantidades realmente 
solicitadas"; y vuestra Comisión de Hacien
da debe manifestaros que estos hechos son 
efectivos. 

En efecto, tanto la Oomisión Mixta de 
Presupuestos, como la Subcomisión Mixta 
respectiva, encargada de estudiar los Pre-

supuestos de las tres Subsecretarías' de De
fensa Nacion8l1, dejaron constancia de que 
los fondos consultados en los ítem más im
portantes de gastos variables de estas Sub
secretarías, no bastarían para atender las 
necesidades más imperiosas. Y la primera 
Subcomisión, en su informe, agrega: "Si 
en el estudio del Presupuesto de~ año pasa: 
do' el señor Ministro declaró que muchas 
partidas que figuran en el proyecto, prin
cipalmente los de rancho o alimentación, 
forraje y otros, son notoriamente insufi
cientes para las necesidades de los diferen
tes servicios y deben ser aumentados, hoy, 
cuando todos los artículos de consumo han 
tenido un alza considerable, estas declara
ciones adquieren caracteres de gravedad". 

No puede extrañar, pues, 'que los ítem pa
ra adquisición de carbón y para rancho o 
a'limentación, que el Ejecutivo propone aho
ra incrementar en la forma expresada, ha
yan resultado insuficientes. 

Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión de Hacienda os propone 'que aprobéis 
el proyecto en informe, sin modificación al
guna." 

Firman el informe los Honorables seño
res Amunátegui, Rodríguez de la Sotta, Po
klepovic, Domínguez y Opitz. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
G>frezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particu~ar el 'proyecto. 
Aprobado. 

PREVISION SOCIAL PARA PROFESIO
NALES IMPONENTES DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PARTICULARES Y QUE 
smVEN A MASIlE UN EMPLEADOR 

El señor Secretario.-Figura a continua
ci6n un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados sobre .derogación ael 
númerO 3.0 del artículo 109 del Código del 
Trabajo. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 Derógase el N.o 3 del aro 

tículo 109 del Código del Trabajo, para el 
solo efecto de acogerse a los beneficios de 
la Caja de Empleados Particulares. 

Artículo 2.0 No serán aplicab,les a los 
contratos de trabajo de los profesionales, 
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a que se refiere esta ley, las disposiciones 
de la 'ley N.o 7,295, de fecha 30 de Septiem
bre de 1942. 

1Jos beneficios que otorga esta ley se apli
carán a aquellas personas que estén en po
sesión d.e un título profesional otorgado o 
reconocido por la "Universidad de Chile. 
. Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial." 

El informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social recaído sobre este asunto, 
recomienda la aprobación del proyecto con 
las siguientes modificaciones: 

Artículos 1.0 y 2.0 Refundirlos en uno so' 
lo que diga: 

"Artículo .. , Serán considerados como 
empleados particulares, para los efectos de 
Ja previsión, los profesionales que sirvan de 
manera continua y a base de sueldo fijo, a 
dos o más empleadores, en actividades para 
cuyo ejercicio se requiera la posesión de un 
título profesional otorgado o reconocido por 
la Universidad de Chile. 

Las personas a que se refiere el inciso an
terior serán consideradas empleados parti
culares desde la fecha en que hubieren em
pezado a hacer las imposiciones respectivas 
en la Caja de Previsión de Empleados Parti
culares". 

Artículo 3.0 Pasa a ser 2.0, sin modifi
cación .. 

B"irman el iufcrme los ,señores Rivera, To· 
rres, Aoldunate y Lafertte. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón.-Este proyecto de la Ho

norable Cámara de Diputados coincide con 
una moción que presenté y que tiene por 
objeto suprimir el número 3.0 del articulo 
109 del '9ódigo del Trabajo, que se refiere 
a los profesionales que, como empleados par
ticulares, son imponentes de la Caja de 
Empleados Particulares, pero que, según esa 
disposición, no gozan de la previsión que 
beneficia a aquellos que tienen un solo em
pleador; y ocurre que numerosos profesio
nales que deberían gozar de los beneficios 
de la previsión que otorga la Caja de Em~ 
pIeados Particulares tienen I actua,lmente 
dos, tres y a veces más empleadores. 

De ahí que· estas mociones tiendan a eli
minar esa restricción de la ley, a fin de que 
puedan gozar de los beneficios de la pre
visión no sólo aqueHos que tienen un solo 

empleador -~o que ,es muy raro-, sin.o 
también los que trabajan para más de uno. 

El proyecto fué favorablemente informa
do por la. Oomisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidenw). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide ,votación, se daría por apro

bado en general el proyecto, en la forma 
propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la ,sala para 

entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
El señor Secretano.-Artículos 1.0 y 2.0. 
La Ccmisión propone refundir ambos ar-

tículos en uno solo que diga: 

"Artículo " .-Serán considerados como 
empleados particU'lares, para los efectos de 
la previsión, los profesioñátes que sirvan de 
manera continua, y a base de sueldo fijo' 
a dos o más empleadores, en actividades 
para cuyo ejercicio se requiera la posesión 
de un título profesional otorgado o reco
nocido por la Universidad de Chile. 

"Las personas a C!ue se refiere el inciso 
anterior serán consideradas empleades par
ticulares desde la fecha en que hubieren 
empezado a hacer las imposiciones respec
tivas en la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares". 

El señor Aless'1J1dri Palma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo propuesto por la Comisión, 
que refunde los dos primeros artículos del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di~ 
putados. 

Aprobado. 

El señor Secretario.- "Artículo 3.0 Esta 
ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial." 

Pasa a ser 2.0, sin modificación. 
El señor Aless<tndri Palma (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por 'aproba

do el artícufo. 
Aprobado. 
Terminada 'la discusión def proyecto. 
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PENSIONES DE JUBILADOS DE LA EM
PRESA DE FERROCARRILES DEL ES

TADO 

FL señor Secretano.-La Honorable Cá

mal a de Diputados ha tenido a bien apro

bar un proyecto relativo a la ley N.o 8,101, 

de 23 de febrero de'! presente año, sobre 

pen:dones del personal jubilado de la Em

pre~a de los Ferrocarriles del Estado. 
La Comisión de Hacienda, cen la firma 

de los Honorables señores Amunátegui y 

Opitz, y, para los efectolS reglamentarios, 

del Honorable señor Rodríguez de \ ,( 

Sotta, recomienda aprobar este proyecto en 
los términos en que lo despachó la Honora

ble Cámara de Diputados. 
Consta de un so.1o artículo, que dice como 

sigue: 
"Artículo único.-EI mayor gasto que de

mande a la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado la aplicación de la ley N.o 8,101, 

de 23 de febrero del presente año, se dedu

cirá de la retribución a que se refiere el 

artículo 6.0 de la ley N.o 7,140, de 20 de 

diciembre de 1941". 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusión general y particular el pro

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1a palabra.' 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el proyecto, en general y particular. 

Aprobado. 

PRORROGA DE LA HORA 

El señor Aless'mdri Palma (Presidente). 

---'Como en seguida usará de la palabra el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores, so

licito el acuerdo del Honorable Senado pa

ra prorrogar también la sesión especial, 

que deberá celebrarse a continuación, p~r 

todo el tiempo que necesite el señor ]\.11-

DIstro. 
El señor Lafertte.- ¡, Y en qué situaci5n 

quedarán los inscritos para este debate, se

ñor Presidente? 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Podrán usar de la palabra en .la sesión 

especial de esta noche, Honorable Senador. 

El señor Aldunate.-Desearía IUsar de la 

palabra a continuación del señor Ministro 

de Relaciones Exteriores, a fin de fundar 

mi voto, porque no podré asistir a la sesión 

nocturna. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de ~a Sala para 

prorrogar la sesión hasta que terminen sus 

observaciones el señor Ministro de Relacio

nes Exteriores yel Honorable señor Aldu-
nate. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Re

laciones Exteriores. 

LA CONFERE'NCIA DE SAN FRANCISCO 
DE CALIFORNIA. - MENSAJE,' SOBRE 
RA'I'U'WACION DE LA CAkTA DE LAS 

NACIONE,S UNIDAS . 

El señor Fernández (Ministro de Rela

ciones Exteriores).- Señor Presidente se· 
ñores Senadores: ' 

En la larga y detallada exposición que 

me cupo hacer ante esta Honorable Cáma

ra sobre la. Carta de las Naciones Unidas y 

sobre la labor de la Representación chilena 

en la C_onferencia de San Francisco, dije 

que oiría gustoso y con interés .las observa

ciones que los señores Senadores tuvieran a 

bien formular a su respecto. Deseo, por lo 

mismo, decir hoy algunas palabras más. 

.Su E!ce:encia el Presidente de la Repú
blIca creyo oportuno y conveniente que el 

Honorable Senado pudiera tratar en sesión 

pública la aprobación del instrumento in

ternacional de más vasto alcance subscrito 

por nuestro país. En mi concepto, .la ferma 

libree independiente en que han opinado 

representantes de los diversos sectores po

líticos de esta rama del Congreso, es expre
sión de honrosa y efectiva democracia. 

No me han perturbado las críticas he

chas a nuestra Delegación, como tampoco 

las formuladas al Convenio mismo. Ya di

je en ocasión pasada que no era la Carta 

una obra perfecta, ni mucho menos. Por lo 

que hace a nosotros, fueron tantos y de tan 

diversa índole los problemas que tuvimos 

que afrontar y resolver en San Francisco, 

que no podíamos pensar que en esta Sala 

todas las opiniones coincldi~ran en una iden

tidad de puntos de vista. Lo que sí creí

mos fué que nuestros actos serían aprecia

dos sin apasionamiento, y que se reconoce

ría ,que la actuación de los Delegados de 

Chile había obedecido siempre y únicamen

te al más elevado patriotismo y tenido en 

mira los más altos intereses nacionales. 
La gran mayoría de los señores Senado

res que han tomado parte en este debate 

ha procedido en la 'forma que yo esperaba. 

No hubiera, tal vez, sido necesaria una nue

va intervención del Ministro que habla pa-
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ra contestar algunas de las observaciones 
que 8!quí se han formulado, a no haber me· 
diado ciertas críticas, a mi juicio, carentes 
de base. De allí que vuelva sobre determi
nados puntos que fueron objeto de mi an
terior exposición al Honorable Senado. 

Tres han sido los asuntos más importan
tes en que se han detenido las considera
ciones de los señores Senadores: el veto en 
el Consejo de ~eguridad, el principio del res
peto de los tratados ~nternacion~les, y la 
invitación a la RepúblIca Al'gentma a par
ticipar ~n la Conferencia de las Naciones 
Unidas. 

Por lo que hace a la invitación a la Re
pública Argentina, creo que mis palabras 
y las que anoche pronun(;iara en esta SaIa 
el Honorable Senador por Santiago señor 
Cruz 'Coke, demuestran que observamos en 
este caso una actitud de correcto america
nismo. 

No hubo, según ya he dicho, un asomo 
siquiera de intención de quebrar nuestra 
línea de tradición democrática. ;Si alguna 
prueba de estoque digo fuese necesaria, allí 
están las mociones que presentamos en el 
curso de la Oonferencia, con el objeto de 
obtener que la Carta reconociera expresa
mente, en una forma u otra, el sistema de
mocrático. 

Permítaseme referirme someramente a al
gunoscasosque testimonian mi asevera
ción. 

Al discutirse en Un Subcomité especial, 
del que formaba parte Chile, el capítulo 
de la 'Carta referente a los principios que 
deberían regir la nueva Organización, el Ho
norable Senador señor González Videla pi
dió que se repitiera en la Carta el principio 
adoptado por los países americanos en la 
Conferencia de Ohapultepec, según el cual 
los Gobiernos se obJÍgaban a garantizar a 
SUJS puehlos la libertad de prensa y el ac
ceso libre e imparcial a las fuentes de infor· 
mación. 

Con el apoyo de las cuatro potencias in" 
vitantes, el Delegado de Gran Bretaña se 
opuso a una mención taxativa en este Ren
tido, expresando que bastaba al efecto con 
la idea general de respeto a las libertades 
humanas que ya había sido acordada. El 
Presidente del Subcomité, que lo era el De
llegado de ,la República Socialista Soviética 
de Ucrania, rogó al representante chilen0 
que no insistiera en su moción, a fin de no 
tener que votarla en contra. 

Dije en el curso de mi exposición ante-

rior que varios países, y entre eUos Chile, 
habían presentado diversas enmiendas des
tinadas a determinar las condiciones inter
nas que deb~rían cumplir los p8Íses para 
ser admitidos en la Organización Interna
cional· Chile sostuvo que deberían ser miem
bros los Estados amantes de la paz "y del 
sistema demoorático". 

La Delegación francesa presentó una en
mienda análoga y que nos pareció más cla
ra, razón por la cual fué r,alurosamente de
fendida por el Honorable Senador señor 
Cruz Coke. Decía esa enmienda francesa 
que tendrían acceso a la nueva Organiza
ción todos los Estados 'imantes de la paz, 
siempre 'que se acreditasen como tales por 
BUS instituciones y su conducta internacio
nal. Lamento decir que, con el apoyo de la 
Delegación soviética, triunfó la teSIS de que 
debía dejarse a la Organización una mayor 
elasticidad y confiar al Consejo de Seguri
dad y a la Asamblea General el examen par
ticular de cada caso. 

Quiero añadir otro antevedente, relativo 
a la intervención de la Organización rntel"'" 
nacional en asuntos esencialmente de la ju
risdicción interna de los Estados. 

Al considerarse, en un Subcomité, una 
proposición de las cuatro potencil4S invitan
tes en que se prohibía la intervención de la 
Organización Internacional en asuntos que 
fuesen esencialmente de la jurisdicción in
terna de los Estados, se promovió un debate, 
tal vez uno de los más interesantes de la 
Conferencia. El Honorable señor González 
Videla, argumentando COn firmeza, sostuvo 
que desde la aparición de los sistemas na
zifascistas se había hecho necesario redu
cir lo que tradicionalmente se llamaba la 
jurisdicción doméstica de los Estados; agre
gó que existían actualmente problemas de 
orden interno que debían ser investigades 
por la Organización Mundial, como la vio
~ación de las libertades esenciales del hom
bre, que suelen poner en peligro la paz en
tre las naciones. 

A pesar de que apoyaron su tesis, con 
lll¡ucha elocuencia, los Delegados de Bélgi
ca y de Panamá, se o·pusieron a ella los re
presentantes de la Unión Soviética, de los 
Estados TTnidos y de la República Socialis
ta Soviética de Ucrania. 

En un' proyecto de Declaración de Prin
cipios que había presentado Chile como con
tribución a los trabajes de la Conf8remia, 
se propuso que ningún Estado pudiera, sin 
acuerdo de la Organización Internacional, 
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reconocer a un Gobíerno de facto, antes de 
que éste demostrase que cumplIa sus obli
gaciones internacionales y' que estaba re
suelto a devolver a las iIlJStituciones su nor
malidad democrática. 

Cupo al H. Senador y Delegado, señor 
Cruz Coke, fundamentar la moción y, ex
plicándola, dijo que no se trataba en modo 
alguno de intervenciones de un Estado en 
los asuntos de otro, sino que de dar una 
atribución especial a las Naciones Unidas 
para que considerasen la realidad interna 
de los Estados miembros. 

Los mism'os países que rechazaron la mo
ción anterior, es decir, la Unión Soviética, 
Ucrania y los Estados Unidos, negaron su 
acuerdo para que este proyecto, que fué de
fendido también por el H. señor González 
Videla en forma brillante, en el Subcomité 
respectivo, pudiera prosperar y quedar in
corporado a la Carta. 

Para concretar mi pensamiento, diré que, 
en especial, las grandes poten.cias se demos
traron muy celosas de mantener incólume 
el principio de no intervención en los asun
tos internos de los Estados. Por ello fué 
que en el seno de la Conferencia de San 
Francisco, no se trató de los regímenes polí
ticos de los países y hubier~ existido una 
franca oposición para considerar cualquier 
caso concreto en este sentido. 

De las actividades de la Delegación chi
lena, a que me he referido, que demuestran 
una clara orientación, nada ha dicho el H. 
senador señor ,Contreras Labarca. En cambio, 
parece haberse esforzado en dar a entender 
que él ,estuvo en constante discrepancia con 
lo que hicimos en San F'ranciI3co. Para mí, es
ta confesión a posteriori de su parte, ha sido 
una sorpresa. Unicamente me dió a cono
cer su modo contrario de pensar en lo to
cante al "veto'· a ]a incorporación de Ar
gentina y a la invitación de las organiza
ciones gremiales. En este último punto, su 
opinión fué rebatida brillantemente, en el 
seno de la Delegación chilena, por el señor 
Guillermo del Pedregal, que era el represen
tante de Chile en el Comité de la Conferen
cia en que fué discutido el asunto. Sobre 
los demás temas tratados en San Francis
co, nunca el H. Senador Contreras Labarca 
me manifestó su opinión contraria al pro
ceder de la Delegación, ni mucho menos 
me expresó deseo alguno de retirarse de la 
representación chilena, única actitud con
sC'f'nente con la oposición que adoptó deS
pués de su regreso al país. 

El señor Contreras Labarca.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Ministro? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-El señor Ministro ha manifestado el deseo 
de no ser interrumpido, pero, con la venia 
del señor Ministro, puede hacer uso de la 
palabra Su Señoría. 

El señor Oontreras Labarca.---€eñor Pre
sidente, las críticas que he formulado al 
informe del señor Fernándezl se refieren 
precisamente a aquellos asuntos enumera
dos por él como motivos de discrepancias 
en el seno de la Delegación. 

La discusión referente a la admisión de 
Argentina no se realizó como el señor Mi
nistro la ha reilatado en su informe ante
rior, sino que fué motivo de larga deliber~
ción y de pugna de opiniones bastante vr 
va en el seno de la Delegación ..• 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-¿ De qué Delegación, se
ñor Senador? 

El señor Oontreras Labarca.-De la chi
lena, evidentemente. 

El señor Fernández (Ministro de Relacio
nes Exteriores) .-Fué una sola sesión en 
la que habló el Honorable señor González 
Videla· y Su Señoría adhirió a lo expresado 
por el Honorable Senador y fué rebatido 
por los señores Maza, Cruz Coke y Del Pe~ 
dregal. .. y después no se habló más de 
ello. 

El señor González Videla.--Quiero acla
rar la situación respecto de este asunto, se
ñor Presidente. En realidad, Honorable Se
nado, me tocó iniciar la discusión sobre es
ta materia. Y quiero honradamente manifes
tar que inmediatamente después de conoci" 
do el voto de~ señor Fernández a favor de 
la incorporación de Argentina, acordamos 
con el Honorable señor Contreras Labarca 
dejar constancia de nuestra protesta y des
acuerdo; yo quedé encargado de acercarme 
al señor Ministro para pedirle una reunión 
de la Delegación. El señor Ministro me ma
nifestóque teníamos perfecto derecho para 
debatir ~a cuestión y nos citó a sesión. Co-~ 
mo yo era Presidente del Comité de Solida
ridad con el Pueblo Argentino, me corres
pondió a mí empezar la exposición contra
ria a la inclusión de Argentina. El Honora
ble señor Contreras Labarca, en forma enér
gica, intervino en el debate y dejó en claro 
su posición contraria a la incorporación de 
dicho pals. 

El sefior Contreras Labarc3.-Me compla" 
ce oír las palabras del Honorable señor 
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González Videla, que vienen a disipar una 
insidia lanzada en mi centra. Las cosas son 
muy claras, Honorable Senado: el debate 
sobre la cuestión argentina no consistió sim
plemente en la exposición del Honorab1e se
ñor González Videla y en 18 adhesión pos
terior del que habla, sino que se promovió 
un largo debate, un acaloradísimo debate 
en el cual intervinimos numeroses delega
dos ... 

El señor Maza.-Todos los Delegados. 
El señor Contreras Labarca.--De modo 

que no se puede decir al país, ni se tiene 
el derecho de informar al Honorable Sena
do en el sentido de que el Senador que ha
bla adoptó una actitud pasiva: eso es fal
sear los hechos y no acepto 'que el señor Mi
nilstro ado¡:;te esta actitud ante el Senado. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-j Yo no he falseado los 
hechos, señor Senador! He dicho, como 
siempre, estrictamente la verdad. Es Su Se
ñoría quien presenta en forma inexacta lo 
sucedido. 

El señor Contreras Labarca.-Tenía el se
ñor :l\finistro la obligación de decir que la 
cuestión argentina fué motivo de un largo 
debate dentro de la Delegación y que yo no 
sólo adherí a .las palabras expresadas por 
el Honorable señor González Vide1la, sino 
que tuve participación activa en la discu
sión de este problema. No quiere decir na
da que este problema fuera discutido en 
una sola sesión, pOl'que el señor Ministro 
nos puso, frente a un hecho consumado, ya 
que votó a favor de Argentina sin consul
tar previamente a la Delegación y el asun
to no se presentó de nuevo ante la Confe
rencia. 

En lo que se refiere a la cuestión del ve
to, debo manifestar que el Spnador que ha-
1>'la era personalmente responsable apte la 
Comisión en que este problema se debatió. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Permítame señor Senador; el acuerdo del 
Senado era únicamente para oír al' señor 
Ministro, de manera que Su Señoría podrá 
formular sus observaciones en la sesión nOC
turna. 

El señor Contreras Labarca.-Debo reite
rar que los puntos que han sido materia de 
las críticas que he formulado ante el Ho
norable Senado, fueron problemas que die
ron lugar a profundas divergencias en el 
seno de la Delegación chilena. 

Es claro que habría sido magnífico para 

la tranquilidad del señor Ministro, que y(} 
me hubiera retirado de la Delegación a 
causa de tales divergencias. Pero, bien pen
sado, ~ hubiera sido preferible que diera ese 
golpe de publicidad para que el país, Amé
rica y el mundo entero se enteraran de que 
no había unidad en el seno de la Delegación 
de Chile a propósito de problemas tan gra
ves y agudos y de tanta responsabilidad 
para nuestra Delegación? 

Permanecí en la Delegación cumpliendo 
un anhelo patriótico, porqu~ creía que no 
estaban perdidos todos los esfuerzos para 
que la Delegación pudiera desempeñar en 
las materias de mi incumQencia, en la ter
cera Comisión, un papel digno de Ohile, dig
no de nuestra democracia y de nuestro mo
vimiento popular. N o lo conseguí; cosa qUI3 
no me afecta a mí ni afecta a mi partido. 
No tengo responsabilidad en el voto que 
dió el señor Ministro contra el veto en el 
Consejo de Seguridad, a pesar de haberse 
acordado que la Delegación de Chile lo v(}
tarÍa favorablemente. 

Creo que había evidente conveniencIa na
cional en que Chile hubiera adoptado es-a 
actitud franca, viril y profundamente de
mocrática de apoyar sin vacilaciones lo qua 
se ha llamado el arma esencial de la Orga
nización de las Naciones Unidas, es de0ir, 
el veto de las grandes potencias. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores).-Voy a hablar del veto, 
señor Presidente. 

El señor AJessandri Palma (Presidente), 
-Puede continuar el señor Ministro ... 

Ruego al HonorabIe señor Contreras La
barca que se sirva no interrumpir al señor 
Ministro. 

El señor Contreras Labaxca.-Era nece
saria esta aclaración, señor Presidente. 

El señor .Messandri Palma (Presidente). 
-El señor Ministro reclama su derecho re
glamentario de no ser interrumpido. 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores) .-Todo lo relatado por 
ell señor Contreras Labarca no tiene ningu
na importancia y no desmiente lo asevera
do por mí, que puede ser comprobado por 
muchos de los Delegados presentes en esa 
sesión. 

En cuanto al veto o sistema de votación 
en el Consejo de Seguridad, reitero lo que 
ya dije, o sea, que el Ministro que habla 
nunca fué obstinadamente opuesto a la lla
mada fórmula de Yalta; y no lo fuí, porque· 
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en mi concepto, la unanimidad de las gran
des potencias era un requisito indispensa
ble para adoptar medidas de carácte~ co
ercitivo que previnieran o impidieran aO're-
fJiones futuras. . '" 

K o hay que ohidar que las delegaciones 
reunidas en San Francisco, procuraban asen
tar la nueva institución sobre base,s sólidas 
y efectivas. ¿Cómo prescindir, entcnces, de 
ac¡uellos países que, por su población, su 
fuerza militar y su poderío económico, tie
nen hoy la responsabilidad mayor de la paz 
del mundo 1 
. A lo que manifesté mi oposición fué a,l ve
to para la solución pacífica de controversias 
internacionales. Lo fuí por convicción y por
que tal sistema contraría la doctrina chIlena 
y americana. Esta oposición, según ya dije, 
se manifestó en el apoyo a la enmienda aus
traliana que limitaba el veto en sus alcan-

'cel';' Desechada nuestra tesis -que lo fué. al 
propio tiempo, de gran número de países 
americanos y de los dominios británicos
preferimos, en compañía de 14 otros Esta
dOl~' abstenernos de votar la fórmula lisa 
y llana convenida en Yalta. 

Que e'l sistema del veto en la forma adop
tada no satisface completamente, es un he-
000. Pero tamhién es un hecho que, en una 
Conferencia de 50 países, 30 delegaciones 
lo encontraron adecuado y prestaron su 
aquiescencia a la cláusula en cuestión. Es 
ésta una circunstancia que, estoy cierto, los 
señores Senadore,s habrán de juzgar con 
criterio realista. 

.!\le ha parecido ver en las críticas que so
bre este punto se han formulado, cierta des
confianza hacia los procedimientos ulterio
res de alguna o algunas de las grandes po
tencias. Pensemos, señores Senadores, que 
toda la ,Carta está fundada en el compromi
so de todas las Naciones Unidas de mante
ner la paz y la seguridad internacional. Si 
ya, al ingresar a Ja Organización Interna
cional, estamos dando cabida a la descon· 
fianza y a la suspicacia, bien poco podemos 
esperar de sus resultados. Por mi parte, y 
desde mi cargo de Ministro de Relaciones 
Exteriores, repito que confío en que las lla
madas Cinco Grandes Potencias, que tie
nen en esta hora prácticamente las mayo
res responsabilidades en ell futuro del mun
do, harán cumplido honor a la fe puesta 
en la rectitud de sus procedimientos e in
tenciones. 

Tengamos también presente que el veto 

es un s~stema de emergencia, y que SI los 
resultados de su aplicación no satisfacen a 
los Estados miembros de las Naciones Uni
das, será po~ible enmendarlo en cualquier 
momento, conforme al procedimiento que 
señala el artículo 108 de la Carta o en un 
plazo máximo de diez años, de acuerdo con 
la disposición contenida en el artículo 109, 
que prevé una Conferencia Especial para 
tratar de su reforma. 

Se ha hecho también, señores Senadores, 
hincapié en este recinto en que la redac
ción dada al artículo 14 de la Carta es de
fectuosa y que puede permitir y alentar las 
aspiraciones de quienes desean proceder a 
la revisión de sus tratados internacionales. 
Se ha citado, al efecto, la opinión de,l se
ñor J ohn Fóster Dulles, uno de los varios 
Consejeros técnicos de la Delegación de los 
Estados Unidos a la Conferencia de San 
Francisco, quien habría manifestado recien
temente, en una entrevista de prensa, que 
"la Asamblea quedó facultada para reco
mendar medidas para el pacífico cambio de 
cualqui el' situación, sin considerar el ori
gen, que pueda ser injusta". 

La cuestión ,de la revisión de los trata
dos y la interpretación que corresponde dar 
al artículo 14 fueron de los temas más ex
tensamente debatidos en la Conferencia. La 
conclusión precisa que fluye de los debates 
producidos, es la de que no cabe interpre
tar tal disposicióll en el sentido de que au
toriza a. la Asamblea para recomendar la 
revisión de los tratados internacionales vi
gentes. Quienes tengan interés en buscar a.r
gamentos para sostener lo contrario· no los 
encontrarán entre los antecedentes de lo 
obrado y lo acordado en San Francisc~. 

El Pacto de la Sociedad de las Naciones, 
en su artículo 19, contenía expresamente 
una cláusula revisionista. La Carta de las 
Naciones Unidas no contiene ninguna dis
posición similar, ni menciona o sugiere, en 
parte alguna, la posibilidad de revisar tra
tados. Tal omisión fué un acto delibera.io 
de la Conferencia. Ninguna de las cinco en
miendas concretas sobre revisión de conve
nios internacionales presentadas a la Con
ferencia, fué aprobada. Es más: aquellas 
proposiciones que no fueron retiradas vo
luntariamente por las propias Delegaciones 
que las presentaron -como ocurrió en el 
caso de 'las de Brasil y Méjico- fueron eli
minadas de la consideración de la Oome-
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rencia por enorme mayoría del Comité en 
que recayó su estudio. 

Con respecto al artículo 14 del Convenio, 
la historia de su discusión en la Conferen
cia descarta claramente la posibilidad de 
que pueda ser interpretado de manera fa
voraMe a la tesis revisionista. 

Según ya lo expliqué en mi exposición 
anterior, uno de los miembros de la Dele
gación de los Estados Unidos, el Senador 
señor Vandenberg auspició una enmienda 
que facultaba a la ~\samblea General para 
recomendar la revisión de determinados 
convenios internacionales. E,l Senador Van
denberg tenía in mente, de manera especial, 
las situaciones injUlstas que pudieran des
prenderse de los arreglos hechos en el cur
so de la guerra. En este sentido, la Dellega
ción de los Estados Unidos trató de obtener 
el acuerdos de los otros tres Gobiernos in
vitantes a la Oonferencia con el fin de pa
trocinar conjuntamente una proposlclOn 
formal. Tal acuerdo no alcanzó éxito, y no 
lo alcanzó, según ya tuve oportunidad de 
expresarlo, en parte debido a que la Dele
gación soviética se opuso a eno de manera 
terminante, y según declaraciones públicas 
del señor Molotov, "la idea de revisar tra
tados fué rechazada como insostenible". 

En vista de ello, las cuatro potencias in
vitantes y I<-irancia, se pusieron de acuerdo 
para presentar conjuntamente la enmienda 
que, aprobada, constituye el actual artículo 
14 de la Oarta. 

Varias sesiones después de haberse resuel
to lo anterior, figuró en la tabla de discu
siones el asunto de la revisión de los trata
dos bajo la forma de enmiendas propues: 
tas por varias Delegaciones. Si tal princi
pio hubiera estado ya contenido en el espí
ritu del artículo 14, las Delegaciones que 
deseaban su inclusión nO habrían gastado 
los esfuerzos que realizaron para incorpo
rar una enmienda expresa en este sentido. 

En mi exposición ante el Honorable Se
nado expliqué claramente cómo los partida
rios de la tesis de la revisión de los conve
nios internacionales sufrieron una doble de
rrota en ISan Francisco: primero, en el em
peño de que los autores del artículo 14, y 
la Oonferencia misma, autorizaran y decla
raran oficial una interpretación que permi
tiera considerar tácitamente incluído allí el 
principio de que la asamblea puede reco
mendar la re'vü;ión de tratados; y, segundo, 
en el empeño tie que tal atribución quedara 
consignada en una cláusula expresa. 

Al sostener, pues, que el artículo 14 de 
la Carta de las Naciones Unidas no autori
za, ni explícita ni implícitamente. la revi
sión de los tratados internacionales, el Mi
nistro que habla no hace sino confirmar lo 
obrado y lo resuelto en la Conferencia de 
California. 

r.a cita del señor Fóster Dulles, hecha por 
el Honorable Senador señor Rivera, según 
la cual "la Asamblea quedó facultada para 
recomendar medidas para el pacífico cam
bio de cualquiera situación, sin considerar 
el origen, que pueda ser injusta". no se re
laciona con los temores que, infundadamelll
te, expone el señor Senador en el sentido 
de que nuestros intereses no hayan quedado 
debidamente resguardados por la Oarta de 
las \Naciones Unidas. Parece innecesario 
señalar que ningún tratado subscrito por 
la República de Chile está basado en la in
justicia ni ampara situaciones que remota
mente puedan dañar la paz y la seguridad 
mundiales, o el bienestar general de la .00-· 
munidad internacional. 

No atribuyo mayor importancia a la opi
nión del señor Fóster Dulles, opinión for
mulada a la prensa a título meramente per
sonal con posterioridad a la Oonferencia de 
San }<'rancisco, y que, en ningún caso. po
dría servir de interpretación al artículo 14 
de la Carta. Pero si se la quisiera, con todo, 
relacionar con el asunto de la revisión de 
los convenios internacionales, podrían opo
nérsele innumerables otras, de tanta o ma
yor autoridad y prestigio. Bastaría aquí ci
tar la declaración del ex Ministro de Rela
ciones Exteriores de Oolombia y actual Pre
sidente de su país, Excelentísimo señor D. 
AI'berto Lleras Camargo, que manifestó lo 
siguiente en una entrevista de prensa, el 23 
de junio último: 

"La Carta de San Francisco no contiene 
ninguna estipulación que dé aliento a la 
idea de que los tratados interna,cionales pue
den ser revisables por procedimientos dife
rentes del acuerdo entre las partes. Todos 
los esfuerzos que un grupo pequeño de de
legados ha hecho para incluir expresamen
te una declaración que favorezca la tesis 
de la revisión de los tratados por recomen
dación de la Asamblea Genel'al, han fraca
sado. Una institución creada para mante
llBr la paz y la seguridad del mundo no pue
de, en efecto, dar una base deleznable y li
gera al valor de los tratados, sin que se 
produzcan movimientos precisamente con
trarios a su objetivo. Como lo anotó el de
legado de Francia en la última sesión, "cual-
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quier estímulo al revisionismo sería ofrecer 
una bandera a los eventuales agresores de 
mañana, como la que se dió en el Pacto de la 
Lig,a a los agreso'res de ayer". 

También podría citar el texto del repor
taje concedido, en la misma fecha, por el ex 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú. 
señor don Manuel C. Gallagher: 

"I.-Pregunta.- ¿Es verdad, como ase
guran Bolivia y Ecuador en diversas decLa
raciones a la prensa, por intermedio de sus 
personeros a la Conferencia de San Fran
cisco, que hayan quedado ,abiertas las puer
tas para la revisión de los tratados, pasan
do por alto la declaración en el Preámbu
lo sobre el respeto a los mismos y el recha
zo de todas las proposiciones de enmienda 
al Plan de Dumbarton Oaks que tenían por 
objeto la revisión de los tratados ~ 

"Respues'ta,.- En el preAmbulo funda
mental de la Carta de l,as Naciones Unidas 
que se ha aprobado se consigna explícita
mente la observancia de las obligaciones de
rivadas de los tratados y demás fuentes del 
derecho internacional. 

"H.-Pregunta. - ¿ Cree el Ministro del 
Perú que' puede haber lugar a interpreta
ciones acomodatici.as e individuales a la en
mienda de los Estados Unidos hecha por in
termedio del Senador Vandenberg? 

"Respuesta,- Los poderes de la Asam
blea no se refieren a la revisión de los tra
tados y, por ello, por inmensa mayoría, que
d ó rechazada toda cuestión específica de re
visión de los tratados, prevaleciendo la doc
trina de la incapacidad jurídica y técnica 
de la Asamblea para proceder a esa revi
sión. L,as cuestiones legales relativas al in
cumplimiento de los tratados, según el tex'
to de la Carta fundamental, serán normal
mente sometidas a la Corte Interna,cional 
de Justicia. 

"La moción de los Estados Unidos pro
puesta por el senador Vandenberg sobre 
atribuciones de la Asamblea, que fué apro
bada, no ha recibido de parte de su autor 
ni de ninguna de las grandes potencias. la 
interpretación extensiv,a a que se refiere la 
segunda pregunta, habiéndose manifestado 
precisamente lo contrario, o sea, que no com_ 
prende la revisión de los tratados, punto de 
vista que prevaleció en el Comité 2 de la 
Segunda Comisión, el cual, por tal motivo, 
descartó siempre toda cuestión que impli
cara la revisión de los tratados. 

" .considero, en consecuencia, que hay 
error fundamental en las interpretaciones a 

que se refiere la primera pregunta, pues no 
está autorizada ni establecida la revisión". 

Quiero, finalmente, referirme al proyecto 
d& _merdo presentado a la consideración 
del Honorable Senado por el Senador señor 
Rivera. 

Ha sugerido el Honorable Senador que la 
Carta sea aprobada "con declaración de que 
no se acepta el derecho a veto que se otor
ga en ella a ciertas naciones y en la clara 
inteligencia de que tal tratado no confiere 
ni a la Asamblea General ni al Consejo de 

, Seguridad la facultad para abocarse al co
nocimiento de las resoluciones sobre los tra
tados a convenciones subscritas por la Na
ción chilena". ' 

La moción del Honorable Senador por 
Concepción. en caso de ser aprobada, ten
dría repercusiones de un alcance que su pro
pio autor, seguramente, no sospechó. 

En efecto, si es posible introducir reser
vas o declaraciones en ~n pacto bilateral, 
cuando ellas re<laen en un tratado multila
teral, -como es la Carta de San Francisco
se producen situaciones ambiguas o peligro
sas derivadas de la desigualdad en que se 
encontrarían las diversas partes c'ontratan
tes. En el caso 'que nos ocupa, cuaLquier re
serva por parte de Chile debería ser previa
mente sometida a la consideración de cada 
uno de los otros 49 Estados_firmantes, por
que significaría en la rpráctica una oferta 
para celebrar otro tratado con clárJsula.s di
ferentes a las acordadas en San Francisco. 
En virtud del principio de la rec'iprocidad, 
cada Estado tendría la facultad de hacer la 
misma u otras reservas con relación a Chi
le, muchas de las cuales no podríamos acep
tar. 

La redacción que se dió a la Carta de las 
N aciones Unidas y el espíritu COn que fue
ron redactadas sus disposiciones, demues
tran que no cabían reservas en el momento 
de su firma y, en el hecho. ninguno de los 
50 'Estados contratantes hizo uso de ellas al 
subscribirla. El artículo 110, referente a la 
ratificación, no prevé tampoco que los Es
tados signatarios puedan ratificar la Carta 
con reservas,aceptando sólo en parte las 
obligaciones consignadas en ella. Son nu
merosos los tratadistas que rechazan la idea 
de reservas en el momento de la ratifica
ción de un convenio. 

'Si todos los países que concurrieron a San 
Francisco adhirieran a lo que el Honora~ 
ble señor Rivera propone respecto de Chi
le, se abriría la posibilidad de que ahora, 
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firmada la Carta y bajo la forma de reser
vas, renovaran muchas de los proposiciones 
presentadas a la Conferencia y que no fue
ron literalmente incorporadas ,al Convenio. 
El resultado sería la realización de nuevas 
consultas, es decir, algo que en la práctica 
significaría reabrir los debates de la Con
ferencia de San Francisco. 

Tales son, en síntesis, señores Senadores, 
las razones que tiene el Gobierno para no 
aceptar los términos del proyecto de acuer
do que ha presentado a vuestra considera
ción el Honorable Senador por Concepción. 

Señores Senadores: 

Los Estados reunidos en San Francisco, 
quisieron dar vida a una nueva Organiza
ción internacional. Tomaron en cuenta la 
experiencja dejada por la anterior Sociedad 
dI' las Naciones. No imaginaron, según he 
dIcho, ni mucho menos, haber elaborado un 
Convenio perfecto. Tuvieron, sí, la convic
ciSn de que él supera el llamado Covenant 
de 1919. 

Sinceramente creo, y comparten conmigo 
esta opinión hombres ilustres de todos los 
países y de todos los Continentes, que la 
Carta de las Naciones Unidas subscrita en 
San Franc~sco aventaja bajo muchos res
pectos al Pacto de la Sociedad de las N a
ciones. 

Sinceramente creo que los pueblos todos 
del mundo confían en este instrumento de 
paz, y están dispuestos a sostenerlo inte:-
tanto los hombres no descubran otro medIO 
mejor de llegar hasta este ideal. 

Me doy, por cierto, cabal cuenta de que 
hay espíritus exigentes a quienes el Conve
nio no les satisf,ace; que desearían algo más 
perfecto, y que, puestos en el trance de op
tar entre aceptar lo elaborado y no acep
tar nada, se deciden por lo segundo. Por 
mi parte, no soy de este parecer. Creo que 
si aren-tamos sinceramente un ideal, nues
tro deber es trabajar por él, poniendo a 
contribución todo el esfuerzo de que somos 
capaces. La humanidad ha hecho su camino 
por etapas. Muchas instituciones han des
aparecido cuando no respondieron a los fi
nes para los cuales fueron creadas; otras, 
en cambio, han ido perfeccionándose de 
acuerdo con las exigencias de los tiempos 
y la voluntad de los hombres. 
• Esto que digo lo expresaba de este modo, 
con alta ~locuencia, Lord Grey, el eminente 
estadista inglés y esclarecido defensor de 

los ideales que encarnara la Sociedad de las 
Naciones: 

"Hay proyectos-decía- que existen en 
forma vaga en una atmósfera de tibio idea
lismo, admirados por aquellos que los esti
marían deseables si los creyeran posIbles. 
De cuando en cuando se hace Un intento de 
darles forma material y hacerlos prácticos 
para la política nacional o internacional. En
tonces se descubre que, lo que como ideal 
aparece deseable y grato, no puede se'r de 
utilidad práctica, si no estamos dispuestos 
a someternos a lJmitaciones o disciplinas que 
pueden ser inconvenientes, y disponernos a 
allanar dificultades que no se notaron a 
primera vista. Se encontraría que el ideal 
tiene un lado duro y desagradable, además 
del lado fácil y gl'ato. b,nt0nCE¡, es azotado 
por la tempestad. Aquellos que nunca lo 
creyeron deseable, pues hay intelectos para 
los cuales la mayor parte de los ideales son 
peligrosos, y temperamentos a los cuales 
ofenden y que ya anteriormente los habían 
mirado con desprecio en teoría, le oponen 
una tenaz resistencia como proyecto prác
tico". 

La guerra que acaba de concluir ha consti
tuído una prueba dolorosa para el mundo. 
Nuestro Continente, que según una frase fe
liz representa la esperanza de la humanidad 
de hoy, no puede, por lo mismo, deserta'r de 
una institución que se propone encauzar el 
mundo por senderos de paz y de ventura; y 
Chile, que ha figurado siempre entre los 
"pueblos amantes de la paz", no será el úl
timo, estoy seguro, en tomar el sitio a que lo 
llaman sus grandes tradiciones. 

-(Aplausos). 
El señor Alessandri Palma (Presidente)_ 

- Tiene la palabra el Honorable señoT Al
dunate. 

El señor Aldunate.- Agradezco al Ho
norable Senado la oportunidad que ha teni
do a bien brindarme, para fundar el voto 
que voy a emitir en este debate. 

Este debate ha demostrado, a mi juicio, 
que la Carta de San Francisco está lejos de 
constituir un sistema que evite futuros con
flictos armados entre las naciones de la tie
rra y que coloque en 1m mismo pie de igual
dada todos los países, frente a los acuer
dos o a los organismos que la misma carta 
consulta. 

La preservación de la paz quedará entre
gada a la buena fe ya la voluntad de las 
grandes potencias. Mientras éstas marchen 
de acuerdo y respeten la soberanía e inde
pendencia de otras naciones, el mundo po-
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drá verse alejado de los horrOTes de la gue
rra; pero, s·i tal cosa no ocurre, volveremos 
a presenciar nuevos conflictos armados, lo 
que parece ser, desgraciadamente, el des
tino de una humanidad que, imbuída en el 
materialismo, se ha alejado de las enseñan
zas del Evangelio. 

Esto no obsta, sin embargo, en mi con
cepto, a que prestemos nuestra Tatiiicación 
a la mencionada Carta. 

AceptamoRconcurrir a San Francisco, con 
las principales naciones del mundo, a pla
near una organización que mantuviera en
tre ellas un contacto cen:tral, que analizara 
sus diferencias, aplicara normas de dere
cho y justicia para solucionarlas y llegara 
aún a imponer el respeto de sus acuerdos 
por medio de la fuerza. País pequeño, que 
no había tomado en las operaciones bélicas 
una intervención directa ni había sufrido 
tampoco las desgracias y miserias de la gue
rra, no podíamos abrigar la pretens:ón de 
hacer impe·rar en la Carta nuestros propios 
sentimientos, nuestras conveniencias de or
den internacional y los ideales de igualdad 
de todas las naciones soberanas, que a nues
tro juicio debieron imperar en un documen
to de tal importancia. 

Nuestra delegación no podía hacer otra 
cosa que aceptar lo que de buen grado qui
sieran aeordar las grandes potencias o lo 
que ellas mismas convinieran paTa recon
ciliar sus diferentes puntos de vista. 

Ahora debemos decidir si aceptamos o no 
nuestra incorporación al organismo tie las 
Naciones Unidas, creado en estas condicio
nes en San Francisco. 

La cuestión, a mi juicio, no ofrece dudas. 
porque no podemos vivir aislados en un 

mundo que cada día se hace más pequeño 
con los adelantos modernos y la interdepen
denci-a de las distintas naciones. 

Quedar dentro de la 'Organización será 
siempre ventajoso para hacer oír en ella 
nuestra voz y hacer pesar nuestra opinión 
en los asuntos que interesan a nuestro país, 
al Continente americano y a las demás pe
queñas naciones que sufran injustificadas 
agresiones o vean amenazada su indepen
dencia, aún cuando sea sólo para unirnos 
a oponer la fuerza del derecho, de la ra
z:ón y de la moral a la de las bombas, tan
ques y cañones. 

Quedar fuera de la 'Organizacién Mun
dial de Naciones significaría aislarnos del 
concierto internacional, crear a nuestro país 
una situación poco ventajosa para la reso
lución de }as dificult'ades en que pudiera 
verse envuelto con otras naciones, y colo
carnos en Un pie de exclusión a la labor de 
colaboración internacional, que en todo ca
so puede sernos favorable si se 'considera que 
nuestro país necesita de la colaboración y 
ayuda de países más Ticos para su progreso 
y desarrollo. 

En consecuencia, señor Presidente, voy a 
votar por la ratificación del Pacto y agrade
cería a la Mesa que computara en esta for
ma mi voto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Se computará el voto en la forma iolici
tada por Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a l!as 19 horas, 24 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R. 
Jefe Accidental de la Redacción. 




